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a la solicitud 

un grupo de cam 

ubicado en el 

Hidalgo; y 

1 
1 
¡ 

PRI 

dieciocho 

publicada en 

veintisiete.de 

denominado "bEN 

Estado de Hiba1 

superficie 

noventa y una 
' susceptible : d e 

1 l 
capacitados, ¡ m~s 1' 
referida reso uc '· 

novecientos ~r. int· 
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promovida por 

"DENGANTZHA", 

Estado de 

Presidencial del 

treinta y nueve, 

la Federación el 

(setenta y una · hectáreas, 

centiáreas) de riego y 

para beneficiar a 

agostadero 

13 (trece) 

escolar, habiéndose ejecutado la 

el veintiuno ·de agosto de mil 

y- nueve. 

Por Res¡iución Presidencial del trece de noviembre -

de mil noveci~nto~'cuarenta, publicada en el Diario Oficial 

de la Federación g:( treinta de diciembre del mismo año, se 

concedió al po~la~~;:c;le referencia, ,por concepto de ampliación 

de ejido, una ¡up~;ficie total de 114-00-00 (ciento catorce 

hectáreas) de tirm~º-f;f'l y agostadero en terrenos áridos, para 

beneficiar a 3 \ (Íre~) capacitados, ejecutándose la citada 
' ~·' 

resolución el ~ intinueve de agosto de mil novecientos 
·~:_:· 

cuarenta y ocho. .~ .... 

Por Res\l~ción Presidencial del cinco de enero de 

mil novecientos s~s~nta y nueve, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el oc~l e ,~ptiembre del mismo año, 

se negó al poblado que nos j · up~, segunda ampliación d_e 

ejido, en virtud de no exfst}' .: afectables dentro del 
··"' radio de siete kilómetros . .:,! : 

f;"-l; 
tí . ...¡ 

." 
Por Resolució Eres dencial del veinticinco de 

mayo de mil novecientos o . /nta y dos, publicada en el Diario 

~4 ficial de la Federació~/Jve'ntiuno de julio del mismo año, 

fe concedió al poblad~¡·f e se trata, por concepto de 

. egunda ampliación J~J éj do, una superficie total de 

79-61-60 (doscientas ~en a y nueve hectáreas, sesenta y 

¡~-1 a áreas, sesenta cTn _a~ea ) de agostadero, para beneficiar 

a 57 (cincuenta y sfe J ca acitados, más-la unidad agrícola 
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5 de Noviembre de 2001. PERIODICO OFICIAL 

industrial para t·· ªr., ujJ, habiéndose ejecutado en su 

~portunidad. _ ._ ~- · 

~H-· ~ . SEGtJN;bo. ed' nte escrito del cuatro de agosto de 

novecientos/ oc nta y ·cuatro, un grupo de campesinos 
. 1 ' 
,, · icados en el! po denominado "DENGANTZHA", ubicado en 

. Mi:lilicipio d~ F . o I. Madero, .- Estado de Hidalgo, se 
' " ig·ió al· Gober Estado, solicitando tierras por 

. cepto de t~rce liación de ejido, para satis:f;acer sus 

ces:idades a ríe señalando como probablemente afectable 

el pi:·edio "Er Mo 

T RCE oficio número 10/1119 del tres 

de diciembr 

Agraria Mix 

ecientos ochenta y cuatro, la Comisión 

do, previamente a la instauración del 

expediente, a tngeniero Rodrigo López Caracas, para 

que trasladándo¡;¡;e¡¡¡'¡al poblado promovente, llevara a cabo la 

práctica de 

informe el 

¡-j"· 
ªJ· s t . ~1d écnicos e informativos, quien rindió su 

febrero de mil· novecientos ochenta y . 1 
cinco, anex nd a~ r smo, el plano,_ informativo del radio de. 

siete kil6m
1 
tro' ~! núcleo solicitante, de los que se conoce 

que -dentro 1 de fer ido radio, se localizan los ejidos 

definitivos de Mi quiahuala", "Tepatepec", "San Juan Tepa", 
11 Verc1cruz 11 ~"P og s9 11

_, "Jaguey Blanco 11
, 

1iRosario 11 y 11 san 
M:guel Acamb y" a Í como 316 (trescientos dieciséis) predios 

rust:.cos, - e · ad1 su extension y calidad de tierras, no 

rebasan el 11\mi e d~ la pequeña propiedad y se encuentran en 

'explotación 1:\0 sus~propietarios; por lo que se refiere al 

pred:co· "El Mo~ far"~;- señalado por los solicitantes, como de 
- \· ~ 

probabl~ afect.ación;:, el· comisionado informó que consta de 

cinco fraccion~.s, qu~ se_ encuentran de la siguiente forma: 

, , 
de Carmel a Polígono número upe¡/,· propiedad 

· Montufar, con superficie de ,~t;.28-10. 95 (once hectáreas, 

vein1:iocho áreas, diez centiáfeJ.~', noventa y cinco miliáreas) 

de temporal,· explotado en sut.· /tal idad. I ,. 
I . ,-

Polígono núme · .. ·· _ s,. propiedad de Trinidad Ríos, 

con superficie de 36-3 -s· 85 {treinta y seis hectáreas, 

trei~ta y dos áreas, 

cinc•:> miliáreas) el.e te 

observando que el pre · 

un treinta por cien : . 

¡ 

a y tres centiáreas, ochenta y 

y agostádero en terrenos áridos, 

sembrado en el ciclo anterior en 

I f ' -

' Polígonp / u!'.íiero tres, propiedad de- Venancio y 

_Matías Chava,rrí_a/¿_,~~~ superficie de 3-23-29.45 (tres 

.-_---~<~~~c_c~L~~:as ~i~:~::_ !ttiirlft:::"::!:::·:~~,:;::~::"::~:::,ro:::' 
.;¡," baJar. ¡ · / 
;i ~IU / 

'"':J t.r.:_n I / · 
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r~ 
~ treras, 

ctáreas, se 

liáreas) 

15redio lo ha 

encuentra si 

predio y un ja 

90-30-42.20t~l 
cent: iáreas, 1 
áridos, habié 

Contreras 1y 

posteriormeb 

comisionado\ 

parte del ce 
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número cuatro,_ propiedad de Felipe 

ficie de 53-72-40.40 (cincuenta y tres 

dos áreas, cuarenta centiáreas, cuarenta 

al y agostadero en terrenos áridos, el 

do en un treinta por ciento y el resto se 

ntar, encontrándose·también el casco del 

almacenamiento de agua. 

número cinco, con superficie de - - -

hectáreas, 

miliáreas) 

treinta áreas, cuarenta y dos 

de agostadero en terrenos 

e presentado Miguel y Porfirio López, ·Felipe 

ela Montufar, quiénes señalaron que 

reditarian su posesión. Asimismo, el 

· rvó que Miguel y Porf\rio López, explotan ... , __ 

sacando piedra y otros materiales. 

AR¡-0.- Turnada la solicitud a la Comisión 

Agraria Mix a i- Estado de Hidalgo, instauró el expediente 

respectivo 1 fho de mayo de mil novecientos ochenta y 

cinco, regi trá~olo con el número 2227. 

l~ 

· UINT'&. - Mediante oficios del nueve de mayo de mil 

novecientos 'ochei}tá y cinco, la Comisión Agraria Mixta del 

Estado, notificó? ~os propiet~rios del ~redio señala~o como 

de probable afect'~ción, de la instauración. del expediente. 

SEXTO. - La solicitud ··rkferencia, se publicó 
/ 

el 

de mayo de mil novec:i: tjs ochenta y cinco, en 

Oficial del Gobiern el, Estado de Hidalgo. 

dieciséis el 

Periódico 

SEPTIMO. - En 

junio de mil novecientos 

integrantes del Comité 

Fabián Cruz Hernández, 

·· Guevara Rosas, 

:respectivamente. 

del dieciocho de 

cinco, fueron electos los 

Ejecutivo, nombrándose a 

dido Rosas Santiago y Dionicio 

Secretario y Vocal, 

10/497 del siete 

y cinco, la Comisión 

a Manuel Garc·ia López, para 

solicitante, verificara el 

tierras concedidas por dotación, 

llación de ejido y procediera a la 

ario, habiendo rendido su informe el 

vecientos ochenta y cinco, indicando 
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5 de Noviembre de 2J01. PERlODICO OFICIAL 

~procedió /a · zar. la inspección de los terrenos 

~a.les, coclpro · qlie los mismos están totalmente 

. ~xplotados. Ási .. mo, el comisionado anexó acta de clausura 

de lC>s trabajfos • · ~ les del dieciocho de junio del referido 

año, de la 

(sesenta y 

resultado la existencia de 62 

itados. 

Mediante escrito del treinta de julio de 
• r 

mil noveciento 

Esperanza bab de Contreras, 

Felipe Contreras RUíz y 
-~-

:f¡"orrnularon ¡üegatos y 
. 1 

pres,antaron p s' manifestando que si:~_ .~ rE!d~os denominados. 

Albina Ortf z · Bosahay, provenie~~'.del predio "El 

Mont·.i.far", 
1

con s rficies de 11-13-98 (once hectáreas, trece 

áreas, nov,nta .cho centiáreas), ll"-57-92 (once hectáreas, 

cinc-uenta ~ si {.áreas, noventa y dos centiáreas), 2-29-00 

(dos hectát
1
eas, ~¡:intinueve áreas) y 1-97-03 (una hectárea, 

noventa y : sieir áreas'· . tres . centiáreas) , j arnás han 

permanecido\sin,~5cplotación, ya que se encuentran dedicados 

al cultivo de cJ€tc!a y maíz, así corno al pastoreo de ganado 

ovino y capf inf:~en las pal'.'tes de agostadero de terrenos 

árido~, acornpar,r.n<\,~ ~ su escr.ito co~stancia~ de explotación. 
expedidas el \v~~ntidos de abril de mil novecientos setenta y 

~ 

tres y veinti'siete de febrero de mil novecientos ochenta y 

cinco, suscritas por el Presidente 

Madero, Estado\de Hidalgo. 

DECIMO. - Una vez pract·' 
e informativos señalados, la. 
Estado, el veintiuno de junio 
ocho, aprobó su dictamen en s 

Municipal de Francisco I. 

a6. ~ los trabajos técnicos 
Mixta del 

rn 1 novecientos ochenta y 
positivo y lo sometió a 

la consideración del Ejecuti · Lo•al, quien el veinticuatro 
de junio de mil novecient · othenta y ocho, emitió. su 

' mandamiento en sentido p··'siti'Íro, otorgando al poblado 
solicitante, por concepto d' terbera arnpliac;ión de ejido, una 

supe:rficie total de 46-20 · 1~3 (cuarenta y seis hectáreas, 
veinte áreas, ochenta Y" na centiáreas, treinta y cinco 
mil iáreas) de agostadero t rrenos áridos, que se~ tornará de 
la siguiente forma: 45 4'9. 25 (diecisiete ·hectáreas, 
cuarenta y cinco ár !cuarenta y nueve centiáreas, 
veinticinco rniliáreas) olígono número dos, propiedad de """'"' -·-· •. Trinidad Ríos y 28-7 . l. •.(veiµt:iocho hectáreas, setenta y 
cinc:o áreas' treint o e cé'niiáreas' diez mil iáreas) ' del 
polfgono número cua p opiedad c!e Felipe Contreras Ruiz, 

explotación desde hace más de dos 
causa de fuerza mayor, con 
la Ley Federal de Reforma 

sensu; para beneficiar a 62 
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6 PERIODICO OFICIAL 5 de Noviembre de 2001. 

>·A UNDE r:M' .f- 1- referido mandamiento provisional,_ 

~'!/!e publicado 1 ili~Jin icuatro de marzo de mil novecientos 
l~henta . J 1 Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado r 
- . 

-

DU 
i 

MO. - El multicitado mandamiento 
provisional, 

propietarios 
tu 

'e a¡ :¡¡~ 
- ~· ' segun constar e ·, a_c 

f · I· 

ejecutado, en virtud 
racciones afectadas no lo 
a levantada el tres de 

nueve. 

de que los 
permitieron, 
mayo de - mil 

novecientos 9ch~. '.t~ 

- - 1 1'.J . -
-- DECIM -'l. T CERO. - Mediante escrito del· veintitrés 

1 ¡,, ·, ' 
de mayo de miíl rl yectentos ochenta y nueve, Esperanza Cabrera r h ·~ -
viuda de Contfef }_, resentó_pruebas y alegatc:is, manifestando 
que se opuso¡a'.~- ejecución del mandamiento del Gobernador, 
por considerár ~e se le _pretende priva,r de sus propiedades 
y posesiones\ .- t_ stamente, ya que como lo ha demostrado, 
hasta la fecf · -Q,as ha trabajado y actualmente cuenta con 

certificados p ,i"Aafectabilidad agrícola números 262521, que· 

ampara __ al prT~º~ "El Boshay", con superficie de 11-57-92 

(once hectáre'~, ~f¡cincuenta y siete .áreas, noventa y dos 

centiáreas), ~9\25@2, que ampara al predio "El Boshay", con 
superficie de \~-~-00 (dos hectáreas, veintinueve áreas), 
262524 que amp¡\f'a ·~1 predio "El Boshay", con superficie de -
1-97-03 (una he~tá\ea,novent_ª_Y siete áreas, tres centiáreas) 
y 262567, que anlPara al predio "Albina -Ortíz", con superficie 
de 11-13-98 (ante 'hectáreas, trece áreas, noventa y ocho 

1 

centiáreas), todos expedidos a_i,ofnbn!. de Esperanza Cabrera 
Buenrostro y Felipe Contreras ~Mz' el catorce de enero de 
mil novecientos ochenta y seJ;, , mismos que provienen del 
predio "El Montufar". A su ~ critd acompañó copias de los 

• 1 

certificados de inafectabili a. ya/ mencionados. -- - :lf> ' 
. ~· / 

DECIMO CUARTO. - "diante escrito de dos de mayo de 
~il novecientos ochenta y fve, iFelícitas Espinoza viuda de 
ÍÚos, demandó el amparo Yi · froted~ión de la Justicia Federal, 
~i cual fue presentado e . ' .i/ off cialía de Partes del Juzgado 
de Distrito en el s ¡ tde Hidalgo, señalando como 
autoridades responsabl s .' Go ernador del Estado, Secretario 
de la Comisión Agra i - ix a en el Estado, comisionado 

designado por la o~~-'- 'ió-_.; Agraria M_ixta del Estado, 
Procurador General e 'fJ) st'cia del Estado, Director de la 

Policía Judicial d E_lf' do y Director General de Seguridad 

stado, Presidente Municipal y 

unicipal de Francisco I. Madero, 

ado, violación de los artículo 14 

Política de los Estados Unidos 

en el dictamen emitido por la 

' ·-.pe Estado y resolución emitida por el 

el veinticuatro de junio de mil 

cho. Admitida en sus términos la 
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7 .5 de Noviembre de 2001. :E'ERIODICO OFICIAL .. ~~~~~~====================~ 
"'d.em~1da de g~'antí" e registró con el número I-775/89, 

habÍéndose di tado nt ncia el veintisiete de noviembre de 

mil novecient s oc ta y nueve, resolviendo en el sentido de 

que 1;e sobres,ee e ¡fi io promovido, en contra de los actos 

_de las autor~dade ~a recisadas, al no haber demostrado la 

quejosa contrl!' e_ fí certificado de inafectabilidad o la 
Declaración ~resi ~~:Ci 1 que pu_eda suplirlo. Inconforme con 

dicho fallo ,i Fel dt<ta; · Espinoza viuda de Ríos, interpuso 

recurso 'de revisi n~~e cual dio origen al Toca 24/90, y que 
l ~, "'t 

por resoluc~ón elt oce de febrero de mil novecientos 

noventa, el Segun o~;¡i ibunal Colegi~<fdo'·del Segundo Circuito, 

en Toluca, Ei?tado d~ -~ xico, determinó confirmar la sentencia 

recurrida y: sob es_"f r el juicio ·de amparo promovido por 

Felicitas Es~ino ªW\uda de Ríos. 

D~OD<D ~~D.- Median<e eeorieo del vein<iuno de 
mayo de mil novecitnt¡:s noventa y uno, Felicitas Espinoza 

viuda de Ríos\ ocur'i-ió'ten demanda de amparo ante el Juzgado 

_Primero de Di~trito~en,el Estado de Hidalgo, señalando como 

autoridades responsalble~ al Gobernador del Estado, Secretario 

de :.a Comisión Agr1ria~ Mixta del Estado, Delegado de la 

Secretaría de la Re_fbrma\Agraria en el Estado, todas con el 

carácter de ordenadoras i"lcomisionado de la Comü¡_ión Agraria 

Mixta del_Estado, como ejecutora y~~¡r(~ actos reclamados el 

mandamiento emitido por el Go~~ador del Estado, el 

veinticuatro de junio de mil nov 'jf=ntos ochenta y ocho, en 

el expediente número 2227, ¡/uelto a favor de los 

solicitantes de la tercera amp ·~i6rf de ejido, del poblado 

"DENGANTZHA", Municipio de F n¡isc6 I. Madero, Estado de 

, H~~algo, por el cual se afee a . f_ª kuejosa una superficie de 

'7}45-49.25 {diecisiete h t-S'!-s/-cuarenta y cinco áreas, 

·~<¡.renta y nueve cen iá a/1-~ veinticinco miliáreas), 

m~*damiento que fue publ ·ca ~ veinticuatro de -marzo de mil 

novecientos ochenta y 
/ 

nu ... f n el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado, I n bstante que el predio que se 
I .;· 

denomina "El Tapia", ~e · e:'· ra amparado con certificado de 

i~i~- ectabilidad ag#co J' 332511, inscrito· en el 

R~gi~tro Agrario Natio ~- · el número 105754 a fojas 214, 
. ~ . / . 

vc;¡'i){n 500, el drce _ , de mil novecientos óchenta y 

o<;hq'{ asimismo, r~cla ó/1 amitado en el expediente agrario 

·!Í~mE::Jo 2227 y Ía 'e'c del multicitado mandamiento . 

.A~~:~-_ ida en sus lérm n~s demanda de garantías, se registró 

~ 1 número I -18 /91 '· esahogado el procedimiento en los· 

~\ nos señal dos ~'r -~ ey de Amparo, el citado Juez, por 

y uno, deter 'nó obrei;¡ & el referido juicio de garantías: . t . 
Inconforme cqn di o fa·.-'l~, Felicitas Espinoza viuda de Ríos, 
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8 PERIODICO OFICIAL 5 de Noviembre de 2001. 

interpuso arj.te e¡l Pr;j;¡ner TribunaO. Colegiado del Segundo 

Distrito, en Toh¡caf F/stádo de !héxlco, recurso de revisión, 

admitido el catolrce d~ é(gosto lle rtil novecie.ntos noventa y 
~ 

uno, formánl:l.ose el To<l!a ,';¡77 /91p co:llcluyéndose por sentencia 

del veintiséis de se:JP.t-;iembre de mtl novecientos noventa y 

uno, estal:Jleci<'jndose •.erí el punto primero de la citada 

resolución que ij;e rev4>ca Ua selntenci\3. pronunciada por la Juez 

Primero de Dist/rito: 'ein el Estado de \Hidalgo, en el juicio de 

garantías t¡.úmer1o 189/9~1,Y, en el puntd ·segundo que la Justicia 

de la Unióh am~ara y If~<l>tege a Felícitas Espinoza viuda de 

Ríos, en contra de los' .actos y respE1cto de las .autoridades 

que por su orden se pr~c~saron. 

DECIMO SEXTQ;;¡- 'En cumplimi~nto a .la ejecutoria 

pronunciada el veintiséi~ de septiembre de mil novecientos 
. 

noventa y uno, por el P~lmer Tribunal Colegiado del Segundo 

Circuito, en Toluca, Estado de México, en el Toca 577/91, la 

Comisión Agraria Mixta dél Estado~- el seis de diciembre de 

mil novecientos noventa y: uno, emitió el siguiente acuerdo: 

" ... PRIMERO.- Se deja insü):>sistente el Dictámen emitido por 

ésta Comisión Agraria Mixta con feeha· 21 de junio de 1988, en 

el expediente número 2227, registFad6'en favor del poblado de 

DENGANTZHA, Municipio de Franc;i;'\So6 I .. Madero, Hidalgo, por 

concepto de 3a. ampliación de é';Vicfó, esto en cumplimiento a 

la Resolución pronunciada en~ tdéa número R.P. 577/91, por 

el.primer tribunal colegiado:6el segundo circuito en Toluca, 

'Méx., - SEGUNDO. - En cumplim:i;l;:'nt<#a la resolución pronunciada 

i!l:1 l'!l toca número R.P. /i¡ff17 !jf}, por el primer tribunal 

tolegiado del segundo circÜ~tÓifen To[uca, Méx., que concede 

el amparo y protección a fEif.L€1TAS ESPINOZA VIUDA DE RIOS, 

emítase nuevo dictámen en.el expecB.iemte agrario número 2227, 

i~staurado por concept'o de 3'a. aJmph.iación de ejido para el 

poblado de DENGANTZHA¡ r,ltm:i¡cipio de¡ Feo. I. Madero, Hidalgo; 

de conformidad con lo estal:Hecidd y ordenado en al Resolución 

emitida por el prime,r !frJi.bt,lnioH cq'l'Í'giado del segundo circuito 

en Toluca, Méx ... " 

DECIMO SÉPi';tr,!O~· En tfumplimiento a la ejecutoria 

pronunciada el veirit:i!sé'is de s<lptiembre de mil novecientos 

.noventa y uno, ¡:¡or eÍ lPrfmer T:r/libunal Colegiado del Segundo 

Circuito, en Toiuc/!t, $$tá:üo de r/Iéxico, en el Toca 577/91, la 

Comisión Agrar:i¡a tvl~x~~ de'1 Est¡\.élo, el siete de febrero de mil 

novecientos n<1>vep¡ta. ' ti' ~aos, aprobó nuevo dictamen en el 

sentido de .que es' pr9ced~te la solicitud de tercera 

ampliación de ej ).do¡ promovida por un grupo de campesinos del 

poblado de que se traJta, ya que cuenta con 62 (sesenta y dos) 

capacitados 'lf .Ale @e debe quedar subsistente el dictamen 
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emitido por a. itag~ C?mitón Ag~aria Mixta, el veintiuno de 

junió de mil veci~,t~s o henta y ocho y el mandamiento del 

Gobernador el E~tf, o~;ael veinticuatro de junio del mismo 

año, public d e:ll 'Linticuatro de marzo· de mil novecientos 

ochenta y ~e e, \,e;¡¡/ ~l Periódico o~,,¡,":::'fif:f del Gobierno del 

Estado de fH'dals\:,o'; ~f;iue afectó la· propiedad de Felipe 

Contreras Rib.i, co' · ·n:a superficie de 28-75-32.1 (veintiocho 
- 1 !t,. i•,, ' 'á hectareas, retenta ~71nco áreas, treinta y dos centi reas, 

-diez miliár1a} , cor~s'Fondientes al polígono número cuatro y 

lo sometió a la conl~Q.eración del Ejecutivo Local; quien el 
1 ~;-· 

trece de julio de mi~'- novecientos noventa y dos, emitió. el 
'\ 'Í', 

- siguiente aquerdo: •11-;' •. PRIMERO. - Se· deja insubsistente el 

Mandamiento ~ubernam~ntal emitido por éste Ejecutivo Local 

¡::on_ fecha 24\ de. jun~6 de lg-ss, publicado en el Periódico 

Oficial del ~obierno \del Estado el 24 de marzo de 1989, 

dictado en l~s autos\ del expediente agrario núm. 2227, 
1 ' ' 

regi:3trado en J\avor del, poblado de DENGANTZHJ>, Municipio de 
Franc:isco I. Madero, de ésta Entija~F. erativa, por concepto 

de 3_a.· ampliación de Ejido; ún-i.¡;aefl:lt/e en lo que se refiere 

al predio denominado .El Tapia/,~ lado en el Municip_io de 

Franc:isco I. Madero, Estado ~f' }?"dflgo, con superficie de 

35-47-90 Has., quedando firm!?fy,!l o firmándose el mandamiento 

emitido el 24 de junio de .-J-'<9 ,,·8, publicado en el Periódico 

Ofic:~al del Gobierno del flt ·~o el 24 de marzo de 1989 que 

afecta la. propiedad del ·c•iJ_- _:GL ~ CONTRERAS RUIZ c- on una 
superficie de 28-75-32.l( /s , sto en cumplimiento a la 

Resolución pronunciada 1~ ~-1 to núm. R.P. 577/9.1, por el 

primer tribunal colegi __ ' ·· gundo circuito en Toluca, 
J -j 

Méxic:o. - SEGUNDO. - Se• · 1 dictamen emitido por la 

Comisión Agraria Mixt 'Í ' 
f'i 

,¡'íii 

ó~· 
el Periódico Of · c::- _-j-· 
dJcecisiete de .%·--~~ 

de febrero de 1.992 ... ". 

erido acuerdo, fue publicado 

ierno del Estado de 

novecientos noventa 

Hidalgo, 

y dos. 
;¡;, -~ ~-'' 
"i }~ 

DECIM• /:~,E~O. - M iante oficio sin fecha, la 

)'. eleuación de_, lª (~~retaría e la Reforma Agraria . en . el 
stado, formulo; Sl.li ~s men y su opinión en el sentido 

' . -w:-
de considerar f,r: ??iJ.e te la intentada, en virtud d_e 

que se. compro70 ,~e aci~a de 62 (sesenta y dos) 
campe, sinos, f!de , ,, consi er que dentro del radio _de 

afectación d~l ;'¿;¡la o de que se trata, solamente resultó 

afect:able unJ su - '':'f' cie de 28-7 -32 .1 (veintiocho hectáreas, 
~,., 

setenta ·y reina_ y dos centiáreas, diez 

mil iiírea) , de Fel 'pe Contreras Ruiz, por 

encontrarse¡ de .. b e lo estipul do en el artículo 251 de la 

Ley - Federal d ¡Jf.ef rma Agraria interpretado a contrario 
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sensu, para· sa: ~fater las necesi ades del grupo solicitante, 

siendo necesa i ''es erar la resol ción que en definitiva se 
' ' 

dicte en el o o el juicio de número 1-700/91, 

para resolve <segunda instancia expediente de tercera 
. ~ .. 
ampliación de_·, ·ido del poblado e nos ocupa; por otra 

parte, exi~te 1'i necesidad de revi ar la vigencia de los , .,.,v· 
certificados . Ej' inafectabilidad agrícola números 262524, 

262522, 26252 ',( 262567 inscritos en el Registro Agrario 

Nacional bajo l!' números 30200 a fojas 90, volumen CXC, 

38283 a fojas'.3 volumen CXC, 38282 a fojas 92, volumen CXC ,. 
y 38277 a fojps 7, volumen CXC, todos el veinticuatro de 

' . 
marzo de mil ·.nov~ientos ochenta y seis y por la concesión de 

la suspensión ·qefinitiva respecto a la ejecución y 

consecuencias del,>l.~andamiento del Gobe '~cádg'.í:" combatido en el 
,:!.'.:· 
~· 

'~' citado juicio de garantías. 

l 
~rit,, del diecisiete de VIGESIMO. - Mediante 

,,-¡? 
agosto de mil novecientos nove ·yl' s, Esperanza Cabrera 

Buenrostro viuda de Contreras , --·~:u~;· __ ¿ en demanda de. amparo 

ante el Juzgado Primero de D · s · i t? fin el Estado de Hidalgo, 

Estado, 

Agraria Mixta, 
j'. 

Agraria en el Estado 

Mixta y, como acto 

gubernamental emiti 

\novecientos ochenta y 

\Admitida en sus tér in 

año, la demanda /de 

I-700/92 y desa9oga 

eñala:dos por la ley 

pori~bles, al Gobernador-del 

ecretario de la Comisión 

retaría de la Reforma 

de la Comisión Agraria 

dictamen y mandamiento 

uatro de junio de mil 

expediente número 2227. 

cho de agosto del referido 

se registró con el número 

en los términos 

1 citado Juez, por sentencia 

ovecientos noventa y tres, • 1 dieciséis di a 
~ :• ;,., sol vió en el se1¡4.~'"-
11<;1 / 

Juicio de Amparo 

Cabrera Buenrostro 

que reclamó de las 

'•Q- úmero I-700/91' p 

iuda de Contiras,,' · 
autoridades y pr 

. - 1 
!queJosa pequrno 
1 . ' 
1 interponer -~u 

improrrogablk de 

21 de la referid -
le hubiera no f: ca 

1 -~ •• 
gubernamental, if ·, 

garantías, en v_ib~td 
siguiente ~l ~- .jue 

ejecución r¡ecl{. mfas 

mismos actos l y t~l 

r zón de que siendo la parte 

ef incuestionable que debió 

a ar¡tparo ·. dentro del ·término 

día , qu~ al efecto prevé el artículo 

e Am aro, fiendo irrelevante que no se 

forta personal la resolución 

c mo lo\ alega en su demanda de 

e dicho\ término corrió desde el día 

conoc~miento de· la resolución y 

o 1 en que\ se ostentó sabedora de los 

no hacerlo \así,· debe sobreseerse. La 
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referida sen~ncf.'I ,)causó ejecutd¡ria el once de mayo de mil 
• - - 1 novecientos ve a y tres. 1 

:1 ' 
,~GES~O PRIMERO.- Mediante oficio número 

22/DELEG/oq:i2417 'tl diecisiete de agosto de mil novecientos 

noventa ·y ~-T:es, J4 Delegación de la Secretaría de la Reforma 

Agraria ef ·.el ·'3tado, comisionó al Ingeniero Víctor M. 

Herniindez} Cruz, • ~,,ara el efecto de que practicara trabajos 
:t. .~ 

técnicos Je inforipativos complementarios, quien rindió su 
• • 

informe él tres de septiembre de mil novecientos noventa y _ 
! -----... ~- ·-- ·~-----~-·-···' .,. -~------, ·-·--. _...;.. _ _., ... -·-------- __ ,- ~- ·-·- ,, _____ , ___ . ____ ..... ~-

~=---6),.;,e~r-~ que s~ conoce que - _procedió a realizar_ una 

inspé(::ción ocular en .el políg0 p:'oifnú'mero tres, propiedad de 

v~;;;:cio y Matías chav.arría, 6~~(s17i>exficie - de 3-23-29. 45 

(t~eei-·Fíect-áreas ;··-veintitrés·-,~~s, /veintinueve centiáreas,-

cuarenta y cinco. m.i-liáre~-,_.1.¡7d~e--_g_º __ stadero, e-1 cual se 
encuentra sin __ trabaj_ ar Y< _ - el polígono número cinco; 

propiedad de Miguel y Por " . io ópez ;· · Coh ·· superficie de 

90-ié[:~4~·;2o_~~~;~nta hect' ·_:as~ ta:i~-8t,:dá:reoa,s;e::::::t8a~~o~~~ 

septiembre del 

de lcl Secreta; de 

EGUNDO/. -
! 

ecient'os 

·Or ~~r propietario, sacandQ 

r~dios se encuentran en ------·-·· -- ___ ,__ ... -···-····-·----~-
bomisionado anexó a su 

.• , ... -.,~ ... ~-·----'-·"""·._ •. ._,.,.,...-~-:-·-<C.~ ... -"-........ ..,,, .... .,..,,..._ 
reinta de agosto de miI· 
'.r-_..,,..,,.._.,._,.__, ••. -- •.•. , .. -·--····-·-
omo. certificación del 

de Actopan, 
--

- novec~en_t()._? 

que bajo el número 468, 
b;::e;·-·a:e-·'-m1r·-iio;;~-~ien:to~ 

to el predio rústico "La 
.. ··~ .. -· --.- - ~- ' 

con 

y 

septiembre 

se encuentra inscrito el 

Municipio de Francisco I. 

de 27-59-68 (veintisiete 

á.ieas, 
·-

sesenta y_ ocho 

y--Miguel López Bautista, 
--·- -------·--·--· ..... ____ -- ·--·--·- . ......., 

d-perpetuam. 

Med ante c·OJ;icio del tres de 
,-~:¡"4~: :·~,_:..._-:i - -

nove ·ea:··:y;.tres, la Delegación 
\ r¡ -

a Refo!rma Agr ia en el Estado, formuló 

su nuevamente res men y emitió s opinión en el sentido de 

que consider e· dentro del f'adio de afectación deJi-' 

poblado de .qu ,se trata, resultó af~ctable_una superficie de 
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28-75-32 .1 ')' ~ntiocho hectáreas, retenta y cinco áreas, 

treinta y dos' ntiáreas, diez miliár~a) , propiedad de Felipe 

Contreras Rui ~,i\por encontrarse dentr de lo estipulado en el 

artículo 25l~[de la Ley Federal de Reforma Agraria, 

interpretado ~'. ~. \ contrario sensu, 
1
para satisfacer las 

necesidades d~l\ núcleo solicitante, al resolver en segunda 
. \ 

instancia el éxpediente de referencia, habrá la necesidad de 
~e; . 

revisar los cértificados de inafectabilidad agrícola números ' . . 
262524 .· 262522, 262521 y 2625~1'7, ~·aefnás manifiesta que los 

polígc'.'1os números tres y ~\t. ne (,/de Venancio y Matías 

Chavarría y Miguel y Porfii'io 'ópez, respectivamente, se 

encuentran en explotación §i~r . , 'o~' campesinos promoventes e 

inexplotados por sus propitta .. )oi¡i. . I . / 
VIGESIMO Tt· ·"ER 1/ don los elementos anteriores, 

el Cuerpo Consultiv ·' . ar o, robó su dictamen el 

veintinueve de septie r/~e il n cientos noventa y tres, 

con.cediendo ª:L -,¡,~ .• o .'fi.e rata, por concepto de 

tercera amplfa~_ipl\'· J ej n superficie total de 

_ 93-53-71.65 ¡~;)vén 

por 

setenta y 

he t reas, cincuenta y tres 

ses n a i .. cinco ··miliáreas) de 

terre o baldíos propi~dad de la 

en 1 s predios "La Mojonera" 'f 

benef iar a 62 (sesenta y dos) 

ento en el artículo 204 de 

a Agrar' 

TO.- Po auto del dos de septiembre 

nov nta' y·:cu· ro,· se tuvo po~ radicado en 
- b . 

el : e1J?ediente de que se . 

on el nú e o 1067'/j_4, notificándose el 

"' s 'nteres~dos y comunicándose 
.. -~ ~ - ' _,, ~ 

' [ºº ., 
.f 

gr :i:;_ia; y 
- . -:..;..:, .., 

.. --

E ·R A N D O 

.. -~, ' 
~. : 

ste Tr bunal es competente para 1
,, ~· \ 

Pjf'. R~. "Que 

to, de conformidad con lo 

transitorio del Decreto 

conoce y re · ver. 1 pre ente asu 

dispUEfsto po ' los \ tícu os terce 

por Ji que ' reformó 1 artícul 27 de la Constitución 
, • 1 1 

Polí~ica de · s Estados Unidos Me~icanos, publicado en el 

DiarJo Ofici: ,)._' de la deración d~ seis de enero de mil 

novdcientos . dos; tercero\ transitorio de la Ley 

Agrf.ria; l º, · º, fracción VIII y cuarto transitorio, fracción 

II7~e la Ley de los Tribunales Agrarios. 
J . 
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• 

f SEGUNDO. - Que el derecho del núcleo peticionario, 

p~ra solic.ita~ \ tercera ampliación de ejido, ha quedado 

demostrado al \c\mprobarse que explotan las tierras que le 

fueron otorgadas). por concepto de dotación, ampliación y 

segunda ampliación de ejidÓ~y que t' 'de capacidad legal para 
- .:¡¡,·,~~ 

ser beneficiado por e.*'~itvía,· o_ vez que reúne los 

requisitos establecidoSd~~ los "t' ulos 197, fracción II y 

241 de la Ley Federal 9.'iífÍ!eform Ag aria y que de la revisión 
. ·-~'-•tl' 

practicada al censo 1;jfi.entad en el poblado que nos ocupa, 

resultó que 62 <se¡j~rita_ d s) campesinos reúnen los 

requisitos que es.· ta-~. · ... ·.f.ce ar. ículo .. 200 de la citada l. ey, 
siendo por lo tan. 1tlo no res de los capacitados los 

. }' '.:¿~. 

siguientes: 1. - F~~n C z He . ández, 2. ~ Felipe _ Juárez 

Mendoza, . 3. - Ger¡~o J ár z e doza, 4. - Jesús Juárez 

Mendoza, 5.-Juan~~e ar R sas, 6.- Pablo Rosas Martínez, 

7 ~ - ~Torge Rosa~ ~a¡t ne : lí s Rosas Rosas, 9. - Ramón 

Lope2; Candelaria~:. O. - M S lís Amezcuá, 11. - Marcos 
so-lís M., 12.-. ii oz ·s., 13.- Paulino Rosas 

Santiago, 

Guevótra S. , 

Santiago 

Rosae1; 20. -: 

endoza·,; 15. - Florentino 

oz.i ; .• Lópeiz, 1 7 . - Salvador 

nt ago 'Jl~sas, 19. - Noé Rosas 

t ago;•.~\ }n -~> .Roberto Regino 

'.~osas, _ ·a M; :v~~f. !:l1oriberto Rosas 
Q,tvera, 24. ~ I "· sas, 25."j Máximino-Candelaria 

Ri, -26. ~ G., '27 :·" · Isaias Aguilar 

. ftjhev~Lr~l, 2!L · artíne:i,'' t~9. - Avelino Rosas 

;:;;a.antiag~, __ _ s_~nt~~go,,;éi'. - Emilianp Rosas 

~f::~~::=~;3: . r::t :o ::::ia ~v:;:irf~3 ·3-5 -~ª:~:n~:n~~:~: 
Jvilla, ·35·l..., vid Franc'sc Rosas, 37.- Marcos Rosas 

Francisco, 3,8,~ ¡ H ctor Santiago, 3 9. - Luis López 

Santiago, '10~ IRo erto and laria M., 41. - Juan Aguilar ' "1If 1 Santi~g~-· f2f, -~f_r,, _.· illa R~~s, l~r-.'~,'=,Jq~ia;~.;s; ~osas 
Valdé;z, I 4T. i'f .: :i;e rio Valdéz /-\:4'5 fl- ····Félix"· Aguilar 

Espinosa, ,46§."d\e ardo artíne2i, 47.- Geremías Rosas 

Martinez, /4i¡ "··.En é R tínez, 49 .. - Laurencio López 

Bautista, l5~:~~-egor'o Rosa Juárez, 51.- Mario Rosas 

Martlnez, . 2, ~~omás Rosas Pére 53. - Juan Santiago Olvera, 

54.- Agust~~ A~~ilar Guevara, 55.- Nicolás Rosas Rosas, 

56.- Eliseb p1%~ín Mendoza, 57.\ Gabriel Acosta Hernández, 
58. - Jesús \

1 
3::r;iz_ Rosas, 59. - Inocencio Aguilar . Rosas, 
"' •!$ 60. - Corne~i~ R9;sas "Mendoza, 61. \ Epifanio Rosas Pérez y ~ 

62. - Francisc'o R~_sas López. · \ . 

. \ ·, -> \ 

TER.CERO. - Que del estudio practicado a las 

actuaciones :i,ritegran el expediente que nos ocupa, se 

13 -
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concluye que ~l procedimiento se llevó a cabo de conformidad 
\ 

con lo dispue•to por los artículos 272, 293, 275, 286, 291, 
. \ 

292, 304 y demás relativos de lal· y Federal de Reforma 

Agraria, -aplicada en cumplimi~~t~r ~ lo ordenado en el 
artículo tercero transitorio 9.!'l ecreto señalado en el 

~~.;I' " 

considerando anterior. ~~0~ 
",,. 
~-.....-.- .~ 

CUARTO. - Que de!J ºt /ormidad con ;I.o~. tri3.J?i3.j~s 
técnicos e inf~-~~t_iv~:_.~/rp,· m~~t~-~o~ practicados para 
substanciar el expedien~ nos ocupa, se llegó al 

conocimiento que dentro d/'1: ,: · . afectación del poblado 

solicitante se locali-" a·~'. Jjidos definitivos de 
11 Mixquiahuala 11

, 

"Jagüey 

.así· corno 

inafectables c:.on 

de la Ley Federal 

la 

y ca 

número dos, del p•lre~füt.d 

rma Agra
1 

polígol· 
"El .Mon 

por los solicita corno de 

l 

11 Veracruz", 

y "San Miguel 

rústicos, de propiedad 

por sus propietarios, por 

/i.dad de tierras, resultan 
' s artículos 249, 250 y 251 

ia, encontrándose dentro de 

número uno y el polígono 

far", que fueron senalados 

bable afectación. 

;t¡ respecta /a polígono número cuatro, del 

predio "El ~·-; ubicado )en 1 Municipio de Francisco I. 

Made_ro, ,'fl ~- idalgo, f ro iedad actual de Esperanza 

Cabrera viuda e/i' · ntreras¡ co superficie original de 

53-72-40.40 (c' 
1"\ie' ta y tre,k he táreas, setenta y dos áreas, 

cuarenta cent í'.e ;_s, cuarfanta r.iliáreas) de temporal y 

agostadero en / ·r · enos áridos, el informe rendido por el 

Ingeniero Rodtj:· 'o '.ópez Caracas, el quince de febr_ ero de mil ., ' 
novecientos o !ten a y ci4nco, 1e sirvió de base para su 

afectación e ~¡ti ~ superficie de 28-75-32 .1 (ve·intiocho 

hectáreas, se $4t ~y cinco áreas 1 treinta y dos centiáreas, 

diez. miliáre · '.. ~ _ el mandamie~to _ gu~ername~ta.l, éste no 

consigna los le~ntos de orden¡ tecnico suficientes para 

concl ui:r- qu 1 pr,dio ha permanedido inexplotado, · además de 

que el referi~.\i cojisionado señaló que este predio ha estado 

explotado erf \un l"treinta por ciento y no l_evantó la 

correspondieJt.J1 tta de inexplotación,_,,· asimismo, los 

propietariosj F'eli~e Co_ntreras Ruíz y :f~peranza Cabrera de 

Contreras, hdy Jiuda_, {;°ediante escritos del treinta de julio 
fl. 1 J{-

de. mil novedient'ostochenta y cinco y veintitrés de mayo de 
~ \ -.r ----· -

mil novecien;tos ocn!'mta y nueve~ formularon alegatos en el 
• l ,. ' 

sentido de¡ que\ Í~xplotaban personalmente su predio, 

dedicándo:J.o al cul~~o de cebada y maíz, así como al pastoreo 
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de ~ranado ovino y caprino, 

explotación, expedidas el 

constancias 

abril de 

de 

mil 

novecientos setenta y tres y · ±,siete de febrero de mil 

novecientos ochenta y éinco . ~{i,. ~fritas por el Presidente 
,_, :~·.. -

Municipal de Francisco I. Ma erq;· 1¡¡:'stado de Hidalgo; as mismo, 

alegaron que· . su predio. ~j pf!.a 'con certificados de 

inafectabilidad números. 625 · .'f 262522, 262524 y 262567, 
. • ;É• 

anexando copias de los 

explotado y no rebasar 

-~ en tal virtud y por estar 

reúne' 

¡:nite de la pequeña propiedad, 

s en los artículos 249, 250 

y 251 de la 

centiáreas, 

1 - -

a Agraria. 

a los polígonos número tres 

Montufar", denominados "I,a 

con superficies reales de 

intitrés áreas, veintinueve 

mili áreas) 

s_, cuarenta y 

ambas 

y 90-30-42.20 
·--------··-----~------ ----
dos centiáreas_, 

superfic:!..@_S. de 

según certificación 

(noventa hectáreJ.s 'i# rta áre 
veint.e miliáreabl, r ectiv 

ago~:ad~~º- _§'Il. t~!:._~ El.'? 'l/;ridos; 

del _ ~:_gis~ro r~b ijjie la opiedad .Y de Comercio_~ -~=-
A~pa!_l, Hic:l~f9:<? .J1 .. ~-rei y_ -~-c;> .. _de agosto de mil 

n~~~c:~~:!_t_~:-~~/'~- . a :/'.J.:~~, ,. _e __ l~er-id_g--ª_pr.e.OJos fue::on _ 
adqu,J.ridos· po)l:'· t .as Chava Pérez y por Porfirio y ,. -- . ,· "\ ..... '·. 

Miguel L6.¡¡_ez B t ':Stá, me información testimonial 
~----- - ·~ --~ 
ad-perpe_t.u.am, a 1,3itiiones, qüe ·no sótí'"Válidas en materia 

.. . . . . ' . ·----t---- . ---- -- .. ... . .. 
a~~aria, ~~ _ J;;;-~-.-fi.e. qu co travienen la disposición 

con~Emida _en 1 e -a '.tíflo 79 c:le l __ :Ley. d~ _T,::z:_r:i:os Baldíos, 
Nac1cmales· y

1 
D da ía'.JI que establ ce ~ue los títulos sol;>re. 

terremos ba:j.d º~Í m¡:ional s o emásías, expedidos por 

part:cculares lo a f ri~ades o facult das para ello, son nulos 

y no constitii en esinsable, en ca o alguno, a la hacienda 

pública, por! lo e · · a trasmisión del dominio no produce 
1 • . . . 

efectos leg e . Pof lo tanto, siendo los predios de 

referencia tlrrlJnos bildíos propiedad de la Nación, resultan 

afect:ables con funda¡rento en el artículo 204 de la Ley 

Federal de R~f rma Agraria, en relación· con. los artículos 

f . í 1f d 1 d ld' tercero racc1on I yt. 4 º . e a Ley e Terrenos Ba ios, ' .,. r. 

Nacionales y ri4masías,l'.ap1icada en cumplimiento del artículo 

tercero transJtor•io d(~l Decreto por el ·que se reformó el 

artículo 27 d,~a Const$tución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, pul¡ilicado eJ:\ el Diario Oficial de la Federación de 

seis de enerJ de mil ndvecientos noventa y dos, 
.•, r---- -

" 
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16 PERIODICO OFICIAL 5 de Noviembre de 2001. 

Esta-do de Hidalgo, en una su err.l;J.e total de 93-53-71.65 

(noventa y tres hectáreas, e cur/J/1 y tres áreas; sete_nta y 

una centiáreas, sesenta y . neo,( J'/~f iáreas) de agostadero en 

terrenos áridos, desti ánd9~·?'.'' dicha superficie para 

satisfacer las necesidad s . aefldl~Ias de 62 (sesenta y dos) 

campesinos capac::_itados ~1e/(,far¡:ojó el c::enso agrario 
I '~~"'I 

respectivo y que se rel cigz; 11,~n 1 considerando segundo de 

esta sentencia, en cu nto/IJ fa'd erminación del destino de 

las tierras y a la or ani / ~~f. e ómica y social del ejido, 
p ,~ 

le otorgan los artí ulo . ~- 56 e la Ley Agraria vigente. 

la asamblea resolve ' d ··form ad con las facultades que 

QUINTO - IJ ~~· ra n de lo asentado en el 

considerando que ani{6 de!f$'es d modificarse el mandamiento 

emitido por el Gfber fu, º_;~el E ado de Hidalgo, el trece de 

julio de mil tve Ve tof- nov ta y dos, publicado en el 

Periódico Ofic' 1 ~l Go~ierno el Estado, el diecisiete de 
• d 1 · I - ,t 1 f · · que se 

concé e, e s e : y ª __ -~-,causa 
' ,.¡.. 

agostdo e 
1 

mti~mtol ¡ 
1
,J;en cu e afaectaaci~o~npe. r icie 

1 - , ... 

Poi:- lcf ~ pu.rato y un ado y con apoyo además en la 

fracción XIX /dei! á tíc __ 
1
§_· ____ 10 27tl de la Constitución Polí.tica de 

los Estados "(;ni os Mexicano ; 1 s artículos 43 y 189 de la 

Ley Agraria;! 1 ~, ·,7 :if'"í'a fr cció II del cuarto transitorio 
i~ ·, 1 

de la Ley Orgá ica de -~os T¡ribun<l\les Agrarios, se 
ll 'tia 1 \ 

~ ~¡ ' 
•I .- : _l ¡ ~~E S [U E L v¡ E 

" _ _¡; 

PR MER .. ~ Efé procedente la tercera ampliación de 
i • ·;,¡ 

ejido, promo ida porf campesinos del poblado denominado 

"DENGANTZHA", ~uni~_iplo de Francisco I. Madero, Estado de 
. - f·· 

_ Hidalgo. J ~ 

~ 

SEGUNDO .. - Es de dotarse y se dota por concepto de 

ampliación de ejido, ál poblado referido en el resolutivo 

anterior, de 93-53 -'71. 65 (noventa y tres hectáreas, cincuenta 

y tres áreas, setenta< y una centiáreas, sesenta y cinco 

mil iáreas) de agost'adero, en terrenos áridos, que se t~_Eá 9e. 
- ' .' ---.. ~---~ . 

la siguiente forma 3-23~_29.45 (tres hectáreas, veintitrés - . ~-·-"'·"'' .... _-·-.·-· ·~-!··- -,_-_.-......... _ .. ,._, __ ,.,.. -
áreas, veintinueve centiáreas, cuarenta y cinco miliáreas) 

del predio "La Mojonera", que constituye el poJ.ígono número. 
tr;;·s-del predio "ÉÍ_ .. M~ntufa:r"j' /Y/ 90-30-42.20 (ñ.Q";~-~-~~ 
hectáreas, treinta áreas, cuare,r}'á, '.,Y do;·-~~nt iáreas, veinte 

miliáreas) del predio "Cerro de ,1a,t'Cruz", que constituye el 
. e - r 

polígono __ nú_mero cinco del pre_ fj'El Montufar", ubi_cados en 

el Municipio de Francisco I. ~ad~ro, Estado de Hidalgo, que 

son terrenos baldíos propi dJd/de la Nación, que resultan 
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5 de Noviembre de 2001. PERIODICO OFICIAL 

afectables con fundament en kel artículo 204 de la Ley '¡,, . 
'; Federal ?-e Reforma Agra i~ .J/1.e conformidad con el plano 

;proyecto que obra en au osJ ~n favor d_e 62 (sesenta y dos) 

capacitados, que. se re acj,.p ~en el considerando segundo de 

esta sentencia. Esta su ¡r ::Lcie pasará a ·ser propiedad de 

núcleo de población e f · éiado, con todas sus accesiones, 
- ' 1"?' 1 ··~., 

~sos, costumbres y s rv ~ii ·. 'res; 
1 
en cuanto a la determinación 

del destino de la t j/ _;<;s y a organización económica y 

~ social del ejido, la ~ ,:~blea sol verá de acuerdo con las 

J), -tacul tades que 1 f, an los rtículos 1-0 y 56 de la Ley 

:/Agraria. 1:f 
., Gobernador ~=1::tt~1t:e Hi;:~~ ~c:mit:~o ::n:::ci:n:: ju~:~ 

ae mil noveci~ntj n.«~enta y do ' publicado el diecisiete de 

agosto del mÍsm añ ;,,. en el Pe ódico Oficial del Gobierno 

dei Estado, /en/ ua'Eo a la s~ rficie que se concede, el 

sujeto y la~ays 1 .ft afectaciqn. 

· bu ~O. · lPublíquenst: e ta _sentencia en el Diario 

Oficial de/ a jFe .,~racióri y n Periódico Oficial del. 

Gobierno dJl Esta l. de Hidalgo~ los pu. ~tos. resolutivos de la 

mis·11a en /e Bbl tín Judicia Agr rio; inscríbase en el 
1 1 • ,- . · .• 

Registro P¡ú icp p la Propied~d cor espondiente y procédase 

a hacer la! c ncel E;;ión respectiya; asfyiisrrto, inscríbase en el 

Registro /A ;!.'.·Nacional, ~: que\ deberá expedir los 

certificad ér_,. echos correspondient'es, de acuerdo con las 
! 1 

nornas ap icabl s'Oc- y conforme a lo establecido en esta 

sentenciaJ1\. 1 •.· -:";;., • ,.. • . 

QUINTO."- Notifiquese a los interesados y 
1 • ... ~ ·C 

comuníque~e por of:i,cio al Goberna_do:;-__ d~l :i;:stado de Hidalgo, 

a la Procuraduría¡Ai;Jraria y por oficio a la Secretaría de la 
1 - , ;,. J --

Reforma Agraria RO~, conducto de la Dirección de Colonias y 
1 ' i - -

Terrenos Naciona1'es'1 dependiente de la Dirección General de 
\ :- \ 

Procedimientos Agra:r:ios; ejecútese y, en su oportunidad, 

archívese el expeki.ie'[lte como asunto concluido. 

Así, 

Tribunal Superior Agrario; 

integran, con el Secretario 

y da fe. 

resolvió el 

los Magistrados que lo 

de Acuerdos que autoriza 

C A RAMIREZ 
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NOTA: 

PERIODICO OFICIAL 5 de Noviembre de 2001. 

L DE ACUERDOS 

LIC. IAZ DE LEON SAGAON 

Esta hoja núme'b:i .. 18, corr~sponde a la sentencia dictada 
por. este T .. rib&."ill Superid~r Agrario, el día diecisiete 
de, enero de ill:l:k novecie tos noventa y cinco, en el 
juicio agrariJO ~inúmero 1 167 /94, cuyo. origen fue la 
solicitud de l:.e~rcera ampl~ación de ejido, presentada 
por un grupo f de campesino~ radicados en el poblado 
"DENGANTZHA", Municipio de Francisco I. Madero, Estado 
de Hidalgo, al(' Gobernador de la citada entidad 
federativa; h b~endo resuelto este Tribunal Superior 
Agrario: es f procedente · la · solicitud de tercera 
ampliación de ejido, promovida por los campesinos del 
poblado referido, 'concediéndoseles 93 -53 -71. 6'5 (noventa 
y tres hectáreas, <cincuenta y tres áreas, setenta y una 
centiáreas, sesenta y cinco miliáreas) de agostadero en 
terrenos áridos. - "CONSTE. . 

? 

lA C. SECRETARIA'..GENERAL DE )c ERDOS DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR AGRARIO, QUE SUSCRIBE E R T 1 F 1 C A ; - - - QUE LAS 
COPIAS QUE ANTECEDEN, . SON FIE REPRODUCCIÓN DE SUS 
ORIGINALES, QUE OBRAN EN EL J ICIO AGRARIO NUMERO 
1067/94 RELATNO A LA ACCIÓN DE TER . RA AMPLIACION DE EJIDO 
(CUMPLIMIENTO DE EJECUTORIA), DE OBLADO "DENGANTZHA", 
MUNICIPIO FRANCISCO I. MADERO, E TADO DE HIDALGO, Y SE 
EXPIDEN EN DIECIOCHO FOJAS UTI E , SELLADAS Y·· COTEJADAS 
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5 de Noviembre de 2001. PERIODICO OFICIAL 

PARA SER ENVIADAS AL TRIBUNAL 
14, CON SEDE EN P ACHUCA, HIDALG 

MEXICO, D. F. A ~1 4 AGO. 2000 

LIC.CLAUDIA D. VE ZQUE GONZALEZ 

El Ciudlldaao Licenciado IOQ ""\l!IAGUA SAi.AZAR Secretario de Acuetdos del Triburui! l!nitarl:o 

Agrario del Décimo Cuarto Distrito con sed(: en !i1 ci"'..'""'' '"·' """"'"'' de, Soiry, E<iado de Hidalgo, ron 
fundamento en el artículo. n fmcciim m de la l.c-¡ Ori';\ ,, ' ... 

----------·-·-··· .. ·· · ·····-· ............ e E R T l l'; ( , 

Que la presente fo!ocopi .. q~c '13 en 18 d/ eqé?d. . ... "• 1 .... ,. J. .;.,.: ;,¡ ·oda~ y i:8da llllll de 

sus partes con el original quc 1e tuvo a la villa, que obran en el c>.:¡icdíe111e niu!Jcro /c6 S /z: ;V 

relativo al Juicio Apuio kuez.g. A,,.,¡,/Jo/tu «E¿',,/" lllÍMIO que 5e tuvo a la villa y IO ~itlo6 
r ...L 

su l:Olllflllsa a los 02 .:¿ ellas del mes de 'Pe e,¿ b ,,e de lado 20 o 1 .• 

. ... i 
. 

'.] 

·o 

., 

'"1!<E'l:A!UA!'. •· .. úl!:Rla 
~~.,,., , #. ,_,"'~~.t~.-,,,.., 

19 
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20 PERIODICO OFICIAL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO FEDERAL 

T~- -

JUICIO AGRARIO No. 1067/94.~ 
POBLADO: "DENGANTZHA"_·;:¡i 

.. MUNICIPIO: FRANCISCO l. MADERO 
\ ESTADO: HIDALGO > 

5 de Noviembre de 2001. 

ERAL SECRETARIA, GI 
Df,.ACUERr '> 

ACCION: TERCERAAMPLIACION DE EJIDO 
CUMPLIMIENTO DE EJECUTORIA 

MAGIS ADO PONENTE: 
SECRETARIA: 

LIC. MARCO VINICIO MARTINEZ GUERRERO 
LIC. MA. DE LOURDES CLAUDIA 
MARTINEZ LASTIRI 

. . 
Méxic . listrito Federal, a once 9e J.ulio de dos mil. 

1 ' 
V 1 S T O para (~s6.lver )el juicio. agrario número 1067/94, que 

corre: :1de al expediente nú~erb 22·21r, · relativo a la solicitud ele tercera 
1 ! f¡ 1 ' 

ampli )n de ejido, promovidj'l por Ufl 1 grupo de campesinos del poblado 
1 : ~ 

den01 ado "DENGANTZHA", ubicado en el Municipio de Francisco l. Madero, 
• ) ij ' 

Esta e: .Je Hidalgo, en cumplimiJ,nto a la 
1

ejecutoria 'dictada el catorce de junio de 

mil n ·cientos noventa y nuev~;{ery osHutos del amparo directo número D.A.-

779':. , por el Quinto Tribunal G:ole iadci en Materia Administrativa del Primer 
f p 1 

CircL el quince de mayo de ~¡¡ no e¿i~ntos noventa y siete, interpuesto por 
¡ 11 1 

Porí1 López Bautista; y · i 1¡ ¡ 
1 it ' 

R Ts u L~~ N Do: 
: f 

\-,. 

PRIMERO.· Por ~esoluciói;i,Presidencial del dieciocho de enero de 
1 ,' \: 

mil r 1ecientos treinta y nueve,!. publicada ·en el Diario Oficial de la Federación el 

veir: .iete de junio del misio año, ~~; concedió _al poblado denominado 

"Dl:• /3ANTZHA", Municipio d~ Francis o 1: Madero, Estado de Hidalgo, por 

con•.·;pto de dotación de tierr~~· una su ~rficie _total ·de 71-91-12 (setenta y una 

hec' •reas, noventa y una ar¡eas, doc •·centiáreas) de nego ·y agostadero 

su:>.:Jptible de cultivo; para be~eficiar a 1.3 (trece) ~apacitados, más la parcela 

esc!Jl3r, habiéndose ejecutado la referida resolución, el veintiuno de agosto de mil 
1 ·' 1: 

novecientos treinta y nueve. 

" . 

Por Resolución Presidencial del trece' de . noviembre. de mil 

novecientos cuarenta, publicada en el Diario Oficial de la Federación el treinta de 

diciembre del mismo año, se concedió al poblado de referencia, por concepto de 

ampliación de ejido, una superficie total qje 114-00-00 (ciento catorce hectáreas) 

de temporal y agostadero en terrenos áridos, para beneficiar a 3 (tres) 

capacitados, ejecutándose la citada resolución el veintinueve de agosto de mil 

novecientos cuarenta y ocho. 
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5 de Noviembre de 2001. PERIODICO OFICIAL 

Por Resolución Presidencialódel cinco de enero de mil novecientos ,,. ' . 
sesenta y nueve, publicada en el Diario Oficial de la Federación el ocho de 

septiembre del mismo año, se negó al poblado que nos ocupa, segunda 
• ' 1 1 - :~; • - - - • 

ampliaciór; de ejido, en virtud de no ~xistir fincas afectables dentro del radio de :·- 1 . 
siete kilómetros. · · ; 1 

' ' i ., 
~ l•' ' . 

. Por Resolución Presidencial del veinticinco de mayo de mil 
~ ~ .. 

. novecientos ochenta y dos, publicf\d<l¡ en el Diario Oficial de la Federación el . ~~ . . . . 
veintiuno de julio del mismo año,. s·~ .Concedió al poblado de que se trata, psr 

~ '. 

concepto de segunda ampliación de·i ejido, una .superficie total de 279-61-60 . "V~: _ .. -···-.. ·.' - . 
(doscientas setenta y ~ueve hectárea~rr.~sehta.y U?_ª áreas, sesenta centiáreas) 

de agostadero, para beneficiar a 57 (chcuenta y siete), ~a·p~cjtados, más la uni~ad 
agrícola industrial para la mujer, habié.ndose ejecutado\en su oportunidad, 

)·. ~~ ~· ~f. 

-1~ ~ 
·SEGUNDO.- Mediante 'escrito del cuatro de . agosto de . mil. 

··. .-;· !i - )l . .. -,' 

novecientos ochenta y; cuatro, un grupqi de campesinoi radicados en el poblado 

denominado "DENGANTZHA", ubicado''en el Municipio\de Francisco l. Madero, 

Estado de Hidalgo, se dirigió al Gob~~ ador del Estad~, solicitando tierras por 

concepto de tercera ampliación de jido, para satisfacer sus necesidades 
¡•: . ' 

agricol~s, señalando como probablem~1 e afectable el pred~,º "El Montufar". 

1· '.! . 1 . 
TERCERO.~ Mediante ofifio número 10/1119 '~el tres de diciembre 

de mil novecientos ochenta y cuatrd{j la Comisión Agraria\. Mixta. del Estado,>, 

previame~1te a la instauración del expe~,¡ente, designó al lngeni~ro Rodrigo Lópe;:J 

Caracas, para que trasladándose al' ~oblada promovente, llevara_ a cab9 1.a 
.• - ' ll1, 

práctica de trabajo~ técnicos e informa! vos, quien rindió su informe el quince de 

febrero de . mil novecientos ochenta cinco, anexando al mismo, el plano 

informativo del .radio ,de siete kilóme . s del núcleo solicitante, de los que se 
1 

conoce que dentro del referido radí , se localizan los ejidos definitivos . de 
:1: -

"Mixquiahuala", "Tepatepec", "San Juan Tepa", "Veracruz", "Progreso", "Jaguey 

Blanco", "Rosario" y- "San Miguel Acambay", así como 316 (trescientos dieciséis) 
1 jl 

predios. rüsticos de propiedad pártic~ltr, que dada su extensión y calidad de 

tierras, no rebasan el llmite -de la p'equeña propiedad. y se encuentran en 

explotación por sus propietarios; por i1~ que se refiere al predio "El Montufar",. 

señalado por los solicitantes como de probable afectación, el comisionado informó 
'" '!' i,' -'' I' '"'; 

que consta de cinco fracciones, que se en~uentran de la siguiente forma: 
., 
¡ 

Polígono número uno, p opiedad de Carmela Montufar, con 
- ) 

superficie de 11-28-10.95 (once hectár s: veintiocho áreas, diez centiáreas, 

noventa y cinco miliáreas) de temporal, expi,btado en su totalidad. 
' 

21 
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22 PERIODICO OFICIAL 5 de Noviembre de 2001. 

Polfgono número dos, propledad de Trinidad Ríos, con superficie · 

de 36-32-83.BS c(treinta y seis hectáreal: treinta y dos áreas, ochenta y tres 

centiáreas, ochen
1

ta y cincÓ miliáreas) ~~.temporal y agostadero en terrenós 

áridos, observando que el predio fue seH~rado en el ~iclo anterior en un treinta 

por ciento. . . ! ¡ 1· . . 

_ . Polígono número tres, pr~9iedad de Venancio y Matías Chavarria, 

con superficie de 3-23-29.45 (tres ~~ctáreas, veintitrés áreas, veintinueve 

centiáreas, cuarenta y cinco miliáreasi de agostadero en terrenos áridos, sin 

trabajar. 

i ' : . . ~ 

Poligono número cuatro, propiedad de Felipe Contreras, con 
• 1 

superficie de 53-72-40.40 (cincuenta '.y tres hectáréas, setenta· y dos áreas, 
- f J¡ -- ~. 

cuarenta centiáreas, cuarenta miliárea~) de temporal\y agostadero en terrenos 
~ ; . 

áridos, el predio lo ha trabaJddo en un t~einta por ciento ¡yel resto se encuentra sin 
-

desmontar, encontrándose también el ·casco del predio y un jagüey para 

almacenamiento de agua. 

Polígono número cinco, con superficie de 90-30-42.20 (noventa 

hectáreas, treinta áreas, cuarenta y dos centiáreas, veinte miliáreas) de 

agostadero en terrenos áridos_, habiéndo,se presentado Miguel y Porfirio López, 

Felipe Contreras y Carmela Montufar, quienes senalaron que posterior·mente 

acreditarían su posesión. Asimismo, el comi_sionado observó que Miguel y Porfirio 
\ 

López, explotan parte del cerro, sacando piedra y otros materiales. 

CUARTO.- Turnada la solicitud a la Comisión Agraria Mixta del 

Estado de Hidalgo, instauró el expediente respectivo el ocho de mayo de mil 

novecientos ochenta y cinco, reg:strándolo con el número 2227._ 

QUINTO.- Mediante oficios del nueve de mayo de mil novecie11tos 

ochenta y cinco, la Comisión Agraria Mixta del Estado, notificó a los propietarios 

del predio seilalado como de probable afectación, de la instauración del 

_expediente. 

SEXTO.- La solicitud de: ferencia, se publicó el dieciséis de mayo 

de mil novecientos ochenta y cinco, en el' Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Hidalgo. 

; 11· 

SEPTIMO.- En asamble~ general del dieciocho de junio de mil 

novecientos ochenta y cinco, fueron elJctbs los integrantes del Comité Particular 

Ejecutivo, nombrándose a Fabián Cr~~ /-iernández, c¡~mdido Rosas Santtago y 

Dionicio Guevara Rosas, como PresidE!nte, Secretario y Vocal, respectivamente. 
. j ' 

- '1 ! . 
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OCTAVO.- Mediante oficio número 10/497 del siete de junio de mil 
-- - ·1 'í - ' 

noyecientos ochenta y cinco, la Co~i~ión AgraHa\Mixta del Estado, designó a 

Manuel García López, _para que trasla~~ndose al po1l}ado solicitante, verifiCa-ra el 

aprovechamiento de las tierras conce~idas por dota~ión." ampliación y segunda 
~ 1 . 

ampliación de ejido y procediera a la; formación de\ censo agrario, habiendo 
; ) . 

rendido su informe el dos de julio de rriil novecientos d,chenta y cinco, indicando 

que procedió a realizar la inspección d~ los terrenos efidales, comprobando que 

los mismos están totalmente explotado~. Asimismo, elScomisionado anexó acta _ 

de clausura de los trabajos censales del dieciocho de ju~lp del referido año, de la 

que se obtuvo como resultado la existenciia de 62 (sesent~•y dos) capacitados. . . \ 

. NOVENO.- Mediante escrito del treinta de julio de mil novecientos 

ochenta y cinco, f:elipe Contreras Ruiz y Esperanza Cabrera de Contreras, 
'·- -

formularon alegatos y presentaron pruebas, manifestandó', que sus predios 

denominados "Albina Ortiz" y "El Bosahay'"; provenientes del predio "El Montufar'', 
- ", 1 

con superficies de 11-13-98 (once hectáreas, trece áreas, noventa y ocho 
+ ' . 

centiáreas), 11·57-92 .(once hectáreas;· cincuenta y siete áreas, 'noventa y dos . - _- : - :1. 
centiáreas), 2-29-00 (dos hectáreas, veintinueve áreas) y 1-97-03 (una hectárea, 

•e;.-: :: l · _ _ · ' ' 

noventa y siete áreas, tres centiáreas), jamás han permanecido sin explotación, 
.· 

ya que se encuentran dedicados al <;:ultivo de cebada y rnafz, así como al 
: • • - ' ;_I ' ,- ';: - [ ."' 

pastoreo de ganado ovino y caprino,1 ~n l~s partes de agostadero de terrenos 

áridos, acompañando a su escrito 'c,\:mstancias de explotación expedidas el 

veintidós de abril de mil novecientos setenta y tres y veintisiete de febrero de mil 
/ - ' [: -- ' 

novecientos ochenta y cinco, suscritas por el Presidente Municipal de Francisco l. 

Madero, Estado de Hidalgo. 

DECIMO.- Una vez practic<i.dos los trabajos técnicos e informativos 

señalados,, la Comisión Agraria Mixta del. Estado, el veintiuno de junio de mil 
- . . ' . . . 

novecientos ochenta y ocho, aprobó su dictamen. en sentido positivo y lo sometió 
' , ~~ . ' 

a la consideración del Ejecutivo Local,~ quien el veinticuatro de junio __ de mil 
. --. -":.;,: ---_: '- . .· ' - ¡: 1 '' -.. __ - -._. . - ·-··· 

novecientos ochenta y ocho, emitió s~ mandamiento en sentido positivo, 

otorgando al póblado solicitante por conc~pto de tercera ampliación de ejido, una 

superficie total de 46-20-(31.35 (cuarenta y seis hectáreas, veinte áreas, ochenta y 

una centiéreas, treinta y cinco miliáreas) de agostadero en terrenos áridos, que se 
! 

tomará de la siguiente forma: 17-45-49.25 (diecisiete hectáreas, cuarenta y cinco 
r - , . 

areas, cuarenta y nueve centiáreas, veinticinco miliáreas), del poligono número 
J . 

dos, pro~·iedad de Trinidad Río¡:; y 28-75-32.1 (veintiocho hectáreas, setenta y 
. • Í' -

cinco áreas treinta y dos centiáreas, diez miliáreas), del polígono número cuatro, ' - ~ 

propiedad de Felipe Contreras ~uiz, por haber permanecido sin explotación desde 

hace má<> de dos años consecytivos, sin que existÍera causa de fue_rza_ mayor, con 

fundamento en el artículo 251 tle la Ley Federal de Reforma Agraria, mterpretado . 
l 

·a contrario sensu, para benefiqíar a 62 (sesenta y dos) capacitados. 
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24 PERIODICO OFICIAL 5 de Noviembre de 2001. 

DECIMOPRIMERO.· El re~erido mandamiento· provisional, fue 

publicado el veinticuatro ·de marzo de mi11 novecientos ochenta y nueve, en. el 
.• ·l 

Periódico Oficial del .Gobierno del Estado aé\ Hidalgo. . ,: ' ~ 

: ':: - t 
; ~ ' 1 

~ . ~ -

DECIMOSEGUNDO.· El r~l~citado mandamiento provisional, no 

fue ejecutado, en virtud de que los propi~t~ri~s de las fracciones afectadas no lo 

permitieron, según consta en act~ levant~da 'rl tres de mayo de mil novecientos 

ochenta y nueve. \ ¡1 
1 

\ · · . . 

' i \ 

DECIMOTERCERO.· Mediante es.crito del veintitrés de mayo de mil 
• • 1 ~ 

novecientos ochenta y nueve, Esperanza : Cabrefa viuda de Contreras presentó 

pruebas y alegatos, manifestando ',que s~ qpuso ~. la ejecución del mandamiento 

del Gobernador, por considerar q~e se 1$; pretende privar de sus propiedades y 
. 1 ' 

posesiones injustamente, ya que cvmo 1 ;ha demostrado, hasta la fecha las ha .. 
trabajado y actualmente cuenta con ertificados de inafectabilidad agrícola 

números 262521, que ampara al predio El Boshay", con superficie de 11-57-92 

(once hectáreas, cincuenta y siete áreas, ·noventa y dos centiáreas), 262522, que 

ampara al predio "El Boshay", con ·superficie de 2-29-00 {dos hectáreas, 
1. 

veintinueve áreas}, 262524 que ampara éll predio "El Boshay'', con superficie de -

1-97c03 (una hectárea, noventa y sieteláreas, tres centiáreas) y 262567, que 
' 

ampara al predio "Albina Ortiz", con supe~cie de 11-13-98 (once hectáreas, trece 
áreas, noventa y ocho centiáreas), todos expedidos a nombre de Esperanza 

Cabrera Buenrostro y Felipe Contreras Ruiz, el catorce de enero de mil 

novecientos ochenta y seis, mismos que. provienen del predio "El Montufar". A su 
'~ -

escrito acompañó copias de los certificados de inafectabilidad ya mencionados. 

! '. 

DECIMOCUARTO.· Mediante escrito de dos de mayo de mil 

novecientos ochenta y nueve, Felicitas Espinoza viuda de Rlos, demandó el 

amparo y protección de la Justicia F~deral, el cual fue presentado en la Oficialia 

de Partes del Juzgado de Distrito (eri ,el Estado de Hidalgo, señalando como 
1 

autoridades responsables al Gober?ador del Estado, Secretario de la Comisión 
;. - . -

Agraria Mixta en el Estado, comisio1iad designado por la Comisión Agraria Mixta 

del Estado, ProcuradoF General dJ Ju licia del Estado, Director de la Policía · 

.Judicial del Estado y Director Gener~I :d Seguridad Pública y Tránsito del Estado, 

Presidente Municipal y Comandante'• e la Policla Municipal de Francisco l. 
1 • 

Madero, Hidalgo y, corno acto recla~~d~. viola¡;~ón de los .artículos 14 y 16 de la 

Constitución Política de los Estados ;unidos 'fv1exicanos, consistentes en el 
~ ., ' -' 

dictamen emitido por la Comisión Agraria Mixta ~el Estado y resolución emitida 

por el Gobernador del Estado, el veint~¡:iatro de ju~io de mil novecientos ochenta 

y ocho. Admitida en sus términos la ~~manda d~;garantías, se registró con el 
. - ¡, ~ . 

número 1-775/89, habiéndose dictado s'entencia el veintisiete de noviembre de mil 
.:J 
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novecientos ochenta y nueve, resolvie' do en el se~tido de que se sobresee el 
~ ' 

juicio promovido, en contra de los acto de las autortpades ya precisadas, al no 

haber clemostrado .la quejosa contar! bn el certific~
1

d,0 de inafectabilidad o la 

Declaración Presidencial que pueda s¿ ·
1
fo·10. lnconform~. con dicho fallo, Felícitas 

! 1 'l - ~i __ 

Espinoza viuda de Rios, interpuso rec\J~so de revisión, el. cual dio origen al Toca 
, . , 'I • . 

24/90, y. que por resolución del doce di;¡ febrero de mil novecientos noventa, el 
- j ¡¡ ". ·.· .. 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, en Toluca, Estado de México, 

determinó confirmar la sentencia recurrida y sobreseer el juicio ·de amparo 
~ ' promovido por Felicitas Espinoza viuda de Riós. 

DECIMOQUINTO.- Mediante escrito del veintiuno de mayo de mil 
- -

novecientos noventa y uno, Felicitas Espinoza viu'da de Ríos, ocurrió en demanda 

de amparo ante el Juzgado Primero. de Distrito en el Estado de Hidalgo, 

señalando como a.utoridades responsables al Gobernador del Estado, Secretario 

de la Comisión Agraria Mixta del Estado, Delegado de la Secretaria de la Reforma 

Agraria en el Estado, todas con el carácter de ordenadoras y comisionado áe la 

Comisión Agraria Mixta del Estado, como ejecutora y como actos reclamados el 

mandamiento emitido por el Gobernador del Estado, el veinticuatro de junio de mil 
novecientos ochenta y ocho, en el expediente número 2227, resuelto a favor de 

los solicitantes de la tercera ampliación de ejido, del poblado ."OENGANTZHA", 

Municipio de Francisco l. Madero,, Estado de Hidalgo, por el cual se afecta a la 

quejosa una superficie de 17-45-49.25 (diecisiete hectáreas, cuarenta y cinco 

áreas, Guarenta y nueve centiáreas, yeinticinco miliáreas), mandamiento que fue 

publicado .el veinticuatro de marzo .de mil novecientos ochenta y nue.ve, en el 
l - :1 . 

Periódico Ofieial del Gobierno del.' Estacjo, no obstante que el predio que se 

denomina "El Tapia", se encuentrJ amp~~ado con certificado de inafectabilidad 

agrícola número .332511, in.scrito }n/el R~bistro Agrario Nacional bajo el número 

105754 a fojas 214, volumen 500, el dod~:de abril de mil novecientos ochenta y 

ocho; asimismo, reclamó. lo tramft~o en rl expediente. agrario númcero 2227 y la . 

ejecución del multicitado manda¡/iiento. A' frlitida en sus términos la demanda de 

garantias, se registró con el nún,~~ro 11.-1 : 91 y desahogado el procedimiento en 
. 1 ' 

los términos señalados por la Ley de A paro, el citado Juez, por sentencia del 
. - ~ - . 

veinticinco de junio de mil novJcientos <;>venta y uno, determinó sobreseer el 
- ' ~1 .: ' --

referido juicio de garantías. ln~¡~nforme ~~n dicho fallo, Felicitas Espinoza viuda 

de Ríos, interpuso ante el Pri~rr Tribu~~I Colegiado del Segundo Distrito, en 
- '. •\ . . 

Toluca, Estado de México, recur~o de revisión, admitido el catorce de agosto de 
•. i .. '\ 

mil novecientos noventa y .un~, forfl1\3nd~sé\1el Toca 577¡g1, concluyéndose por 

sentencia del veintiséis de septiembre< ae, mil novecientos noventa y uno, 

estableciéndose ~n el punto ~rimero det la 6itada resolución que se revoca la 

sentencia.pronunciada por la J~ez Primert de ·~is. ~rito en el Estado de Hidalgo, en 

el juicio de garantías número 1,89/91 y e el p(;lnto segundo que la Justicia de la 
1; .. ~ . ,, . '' . 
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Unión ampara y protege a Fe)ícitas Es1inoza \viuda de Ríos, .en contra de los 

actos y resp~cto .de las autoriAades que p9r ~J\ orden se; precisaron, y._¡ que la 

propiedad de la quejosa se enc(,lentra amparada 9on certificado de inafectabilidad, 
: ; '· . 1 . ' ,. . : . . :· 

que continúa vigente, por lo que los bienes por él protegidos no pueden ser 
~·' . . . - \ - . ' . -'.'. '. '. ) ~ '' . -

motivo de alguna afectación, razón por la.cual la1determinación gubernamental, 
. . - -.. . --, ' - ' 

resulta contraria . a derecho y violación ; de las g_arantías consagradas en los 

artículos 14 y 16 Constitucionales. J¡ : 

. { 

DECIMOSEXTO.· En cumplimiento a la ejecutoria pronunciada el 
" . . ' . 

veintiséis de'septiembre de mil nove((ient~s noventa y uno, por el Primer Tribunal 

Colegiado.del Segu~do Circuito, en Tbluc~.· Estado de Mé~ico, en el Toca 577/91, 

la Comisión Agraria Mixta del Estado, el seis de dicieITJb,re de mil nov~cientos 
noventa y uno, emitió el siguiente acuerd6: " ... PRl.MERo'.~ Se deja insub.sistente· 

. -· . . . 
el Dictamen emitido por ésta Comisión Agraria Mixta con fecha 21 .de junio 

de 1988, en el expediente número 2227, registrado en favor del poblado de 

DENGANTZHA, Municipio ·de Francisco l. Madero, Hidalgo, por concepto de 
• j - _-· 

3a. ampliación de ejido, esto en cumplimiento a la Resolución pronunciada 

en el toca número R.P. 57.7/91, por e(pdmer tribunal colegiado del segundo 
- 1 - • • • • 

circuito en Toluca, Méx.,- SEGUNDO.:-. En cumplimiento a la resolución 

pl"onunciada en el toca número R.P. s77~91, por el primertribuna·I colegiado 
¡ 

del segundo circuito en Toluca, Méx.(que concede el amparo y protección a 

FELICITAS ESPINOZA VIUDA DE RIOS, emítase nuevo dictamen en el - . . -
expediente agrario número 2227, in~t~urado por concepto de 3a. ampliación 

de ejido para el poblaqo de DENGANTZHA, Municipio de Feo. l. Madero, 

Hidalgo, de conformidad con lo establecido y ordenado en al Resolución 
¡ 

emitida por el primer tribunal colegiado del segundo circuito en Toluca, 

Méx ... ". } . 

DECIMOSEPTIMO.- Eq cumplimiento a la ejecutoria pronunciada ., 
. el veintiséis de septiembre de mil aovecientos noventa y uno, ·por el Primer 

Tribunal Colegiado del Segundo CirdÓito, en Toluca, E;tado de México, en el ¡ - . 

Toca 577/91, la Comisión Agraria Mixta del Estado, el siete de febrero de mil 
j ¡ 

novecientos noventa y dos, aprobó :fnuevo dict~men en el sentido de que es 

procedente la solicitud de tercera amP,liación de ~Jido, promovida por un grupo de 
. " . 1 

campesinos del poblado .de que se t~ata, ya que·~~uenta con 62 (sesenta y dos) 

capacitados y de que debe quedar sQbsistente el'!.dictamen emitido· por la citada 
1 : l . 

· Comisión Agraria Mixta, el veintiuno d~ junio de mil~novecientos ochenta y ocho y 

el mandamiento del Gobernador del ~~tado del veinticuatro de junio del mismo 
. ".:1 !: \ 

año, publicado el veinticuatro de marzc(de mil noveci~ntos ochenta y nueve, en el 

Pe'.iódico Oficial del Gobierno del Esta1~o. de Hidalgo, 1 .~ue afe~ló. la propiedad de 

Felipe Contreras Ru1z, con una supe~c1e de 28-75-32. 1 (ve1nt1ocho hectáreas, 
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setenta y cinco áreas, treinta y dos celi\iáreas, diez miliáreas), correspondientes 
. ' . 

al polígono número cuatro y lo sometid a la consideración del Ejecutivo Local, ,, - ,' ~ . 

quien el trece de julio de mil noveci' ntos noventa y dos, emitió el ·siguiente 
·,· 

acuerdo: " ... PRIMERO.- Se insubsistente el Mandamiento 

Gubernamental emitido por este Eje ut;'vo Local con fecha 24 de junio de 

1988, publicado en el Periódico Ofi ial del Gobierno del 'Est~do el 24 de 

marzo de 1989, dictado en los au . s del expediente agrario núm. 2227, 

registrado en favor del poblado de DkNGANTZHA, Municipio de Francisco l. 
' -- - . ) - t. . ' . ' . ~ ; 

Madero, de esta Entidad Federativ~, por concepto . de 3a. ampliación de 

Ejido; ú~icamente en lo que se refiere al . predio deno~inado El Tapia, 

ubicado en el M1,rnicip_io de Francisco l. Madero; Estado de Hidalgo, con 

superficie de 35-47-90 Has., qu¡edando firme y confirmándose el 

mandamiento emitido el 24 de junio _de 1988, publicado en el Periódico 
- - ' 1 - \ 

Oficial del Gobierno del Estado el 2li. de marzo de 1989 que afecta la 

propiedad del C. FELIPE CONTRERAS ~u17 c~n una superficie de 28-75-32.1 

Has., ésto en cumplimiento a la Res ~~ución pronunciada en el toca núm. 
! 

R.P. 577/91, por el primer tribunal cole iado del segundo circuito en Toluca, 
! - -

México.- SEGUNDO.- Se aprueba el dictamen emitido por la Comisión 

Agraria Mixta de fecha 'J de febrero de, '992 ... ". 
~ _: 

DECIMOCTAVO.- El r.éferido acuerdo, fue publicado en el 
; . ;J 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de. Hidalgo, el dieci¡jete de agosto de 
. - - - • -! - - -

mil noveicientos noventa y dos. 

DECIMONOVENO.- Medilmte oficio sin fecha, la · entonces 

Delegac:ión de la Secretaría de la R'efoima Agraria en el Estadt. formuló su 

resumen y emitió su opinión en el sentid':> de considerar proceder,:! la acción 
. - ~- .· 

intentada, en virtud de que se comP,robó h capacidad agraria de 62'sesenta y 

dos) campesinos, además, consid~ra qul1 dentro del radio de afeC1ción del 
' . .·.~ ' 

poblado de que se trata, solamente resultó ~fe~able una superficie de 2875-32. 1 

(v~_intioc:ho .!iec'.áreas, ~eten~a y ~inco ... áíl3as¡ treinta y dos centiáreat diez 

·. m1l1áreas), propiedad de Felipe Cpntreras Ru~, por encontrarse dentro 'e lo 

¡3stipulado en el artículo 251 de la, Ley Feóeraf de Reforma Agraria, aplica~ a 

contrario sensu, para satisfacer l~s necesill~d,\is del grupo solicitante, sier•,1 

necesario esperar la resolución que en defin.iliva ~e dicte en e/ fondo del juicio t 

garantías numer~ 1-700/91, para res.o/ver en segµnda instancia el expediente dt' 

tercera ampliación de ejido del poblado que nos'
1
ócupa; por otra parte, existe la 

necesidad de revisar la vigencia de los cer\ificados de inafectabilidad agrícola 

números 262524, 262522, 262521 y 26256\, i~:;crÍtos en et Registro Agrario 

Nacional bajo tos números 30200 a fojas 90\ volumen CXC, 38283 a fojas 93, 
' '' 
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volumen CXC, 38282 a fojas 92, volumen CXCy 38277 a fojas 87, volumen CXC, 

. todos el veinticuatro de marzo de mil novecier1tos ochenta y seis, por la concesión 

de la suspensión definitiva respec¡to a la ejecución y consecuencias 

mandamiento del Gobernador combatido en el' citado juicio de garantías. 
\ 
\ 

,, 

del 

. \. ; 
VIGESIMO.- Mediante escrito' del diecisiete de agosto de mil 

novecientos noventa y dos, Esperanza Cabrer.1 Buenrostro viuda de Contreras, 

ocurrió en demanda de amparo ante el Juzgadci:Primero de Distrito en el Estado 

de Hidalgo, señalando como autoridades rei1ponsables, al Gobernador del 

Estado, Se¡cretario de Gobernación, Secreta'rio d¡i la Comisión Agraria Mixta, 

Delegado de la Secretaria de la Reforml1a Agraria en el Estado y Comisionado de 

la Comisión Agraria Mixta y, como act reclamado, el dictamen y mandamiento 

gubernamental emitido el veinticuatro d junio pe mil novecientos ochenta y ocho, 

en el expediente número 2227. Admitidh en $us términos el dieciocho de agosto 
:• f . 

del referido año, la demanda de gara1tías¡ se reg.istró con el número 1-700/92 y 

desahogado el procedimiento en los térrnin9s señalados por la Ley de Amparo, el 

citado Juez, por sentercia del dieciséis de ~bril de mil novecientos noventa y tres, 

resolvió en el senticb de sobreseer ,el /Juicio de Amparo número 1-700/92, 
. J . -

prom.ovido por EsperJnza Cabrera Bue ,rostro viUda de Contreras, respecto de los , 
actos que reclamó de las autoridades a'. precisadas, en razón de que siendo la 

' 1 . 

parte quejosa peiueño propietario, ~· (r:cues¡iona.ble···~ue debió interponer su 

demanda de arrParo dentro del térnii 1 improrrogable 'de quince dias, que al 

efecto prevé el Jrtículo 21 de la. referid~·¡jL\ y dJ Ariiparo, si~ndo irrelevante que no 

se le hubiera ¡0tificado en forma person .. al\~ ~solución gu~.erna.mental, tal y como 

lo alega en si demanda de garantias, ~~ virt de que dic~o término corrió desde 
1 : ~ • 

el dia sig,ente al en que tuvo conpcimi nto de la rysolución y ejecución 

reclamad;> o al.en que se uste~tó sab~.dora/de los ~is.mo1 a~tos; y al no hacerlo 

así, deb' sobreseerse. La referida sentenc¡a, causo e¡ecul.ona el once de mayo 

de mil f]vecientos noventa y tres. · f ! . ·. 
. ¡· ¡. 

' . . 

VIGESIMO PRIMERO.· Mediante oficio núme}o 22/DELEG/002417 

dE'./iecisiete de agosto de mil noveci6ntos ~aventa y tres, 1al1entonces Delegación 

d,la Secretaría de la Ref9rma Agraria en J1 Estado, comisio~ó al Ingeniero Víctor 

./. Hernández Cruz, .. para el efecto dJ que practicara lrabajos técnicos e 

informativos complementarios, quien rindiói~u í1.1forme el tres de septiembre de mil 
. l \ 

novecientos noventa y tres, del qL'e se tconoce que proceaió a realizar una 
l ' 

inspección ocular en el polígono número ttes, propiedad de V~nancio y Matías 

Chavarría, con superficie de 3c23-29.4$ (tres hectáreas, Veintitrés áreas 

veintinue~e centiáreas, cuarenta y cinco ~iliáreas) de agostadero, el cual 5~ 
encuentra sin trabajar y en el poligono nú~ero cinco, propiedad de Miguel y 

Porfirio López, con superficie de 90-30-42.ZO (noventa hectáreas treinta árEl'as 
~ l. 1 
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cuarenta y dos centiáreas, veinte mifláreas) de.~ostadero, estando 8-00-00 (ocho 

. hG!ctáreasprabajadas por el propie~ario, sacand. piedra y otrosmateriales, ambos 

predios se encuentran en posesión del grupo sol ~itante; el com,isionado anexó a 

su informe actas circunstanciadas del treinta de. agosto de mil novecientos 

noventa y tres, as! como certificación• gel Registro Público de la. Propiedad y de 

Comercio de Actopan, Hidalgo, del trein.ta y uno de agosto de mil novecientos 

noventa y tres, en la que constá que bajo el número 468, ·sección primera, del 
once de 'octubre de mil novecientos ochenta y dos, se encuentra inscrito el predio 

,_:i-.,.• .. . . . L • • • ::.. ., 

rústico "La Mojonera", Mµnicipio de Francisco l. Madero, Hidalgo, con superficie 
' ' ; ¡· .• - - . - , < 

de 3-02-75 (tres hectáreas, dos áreas, se.ter:ita y cincocentiáreas), adquirido por 
1 . 

Matías C:havarrla Pérez, mediante información testimonial ad-perpetuam, y que 

bajo el número 341, sección primer.a, del dieciocho de septiembre de mil 
,.··. 

novecientos ochenta y uno, se encuentrá inscrito el predio rústico ·c~rro de la 
. ' . 

Cruz", Municipio de Francisco .l. Madero, Hidalgo, con superficie de 27-59-68 

(veintisiete hectáreas, cincuenta y n~eve áreas, sesenta y ocho centiáreas), 

adquirido por Porfirio y Miguel López -Bautistél, mediante información testimonial 
.. - ,-_._ .< • -

ad-perpetuam. 
< f ~ ~ . 

· .• ' . ... -... 
. - j ' -

.. : .VIGESIMO SEGUNpO.- Mediante oficio .del tres de septiembre de 
.-," .. -i-·.;,.,_,,_ ·"·:e';:~ ...... ~':..,- - - ;.•;_i·5~_ 

mil novec.iel'l~º.~-/lOVf:lnla y .tres, l,a; entonces DelegaciórJ de la Se<;:r~t_aria de la 
- ·-"'- ';_~,J ·:--... . , . ' .•.. ·" • 1. ~ ~ ' ' , . ' i.- - . - ' •-;. 

Reform:~ A~r%i,~ en ~I Estado, formul?,,n?,'\ª':1;wnte re.s~m7n y emi~i~ opinión en 

el sentido.de;~~~. ~~:ms.idera~C:l.o. q~e.dént~,¡~el_radio de,~iectación d~lpoblado de 

que se trat.?(~~~ult.· ó .at~cta~l~;\Jn~ superfi¡f \~'te}8c7.5:~2.1 .. (veintioc~~,ti~ctáreas, 
setenta y. cinco áreas,. treinta y; dos cept1á eas, diez m1háreas), propredad de 

·---~, "' , ' - , 1_ lJ ¡- ,~·- .--- - :- ~ '.·~"-

Felipe Co. n.~reras. Ruiz, por encor¡.ítrarse drf. ¡r~ de lo estipulado en e.· 1,.~rti_~u. lo 251 
de la Ley .Federal d.e Reforma A9,raria, a9¡i¡;actp a contrario sensu, Rara. satisfacer 

las nec:esidades. del núcleo s91icitante,~ ?I, ~~esolver en segund~ .. instancia el 

expediente de referencia, ha~rá nec~b1dadt_ de revisar los certificados de 

inafecté1bilid~d, ~gricola núm~rof 26252+1 ~-62'i22, . 262521 y 262567' •. además 

manifiesta. que los polfgonos . ~úmeros ~ ~re,s ~\ cinco, de Venancio y Matias 

Chavarrla . y Miguel y Porfirio, · López,1;, !respec,:tivamente, se · encuentran en 

explotación por los campesinos p
1

[omove . es~ in~plotados por sus ~ropietarios. 
. . . (. .... - -. - . --- ' -. 

' ' 
YJGESIMO TERCERO.- c' p ¡qs,elernentos anteriores,. el Cuerpo 

Consultivo Agrario, aprobó dicté)men ~I veintinueve de septiembre de mil 
·- . e 

noveciemtos noventa y tres, concediendo al pob.lado de que se trata, por concepto 

de terc13ra ampliación de ejido, una superfi~ie total de 93-53-71.65 (noventa y 

tres hectáreas, cincuenta y tres ár~.as, l setenta y una áreas, sesenta y cinco 
. - - ' . 

miliáreas) de agostadero, que constituye terrenos baldíos propiedad de la Nación, 
' . . ~ . . . . 

que se .localizan en los predios "La Mojonrra" y "Cerro de la Cruz", para beneficiar 
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a 62 (sesenta y dos) capacítados, afectab ~s con fundamento en el artículo 204 de 

la Ley Federal de Reforma Agraria. 

· VIGESIMO ·CUARTO.- P9r auto del dos de septiembre de mil 

novecientos noventa y cuatro, se tuvo por radicado en este Tribunal .Superior 

Agrario, el expediente de que se trata, registrándose con el número 1067/94, 

notificándose el proveído correspondiente a los interesados y comunicándose por 

oficio a la Procuraduría Agraria. 

VIGESIMO QUINTO.- El diecisiete de enero de mil· novecientos 
i 

noventa y cinco, el Tribunal Sup·erior Agrario dictó sentencia en los siguientes 

términos: 

" ... PRIMERO.- Es pfocedente la tercera ampliación de 

ejido, . promovida por campesinos del poblado denominado 

"DENGANTZHA:', MunicipiÓ d~1 
Francisco l. Madero, Estado de 

' 
Hidalgo.- SEGUNDO.- Es dé dotarse y se dota por concepto de 

ampliación de ·ejido, al poblado referido en el resolutivo 

anterior, de 93-53-71.65 (no~er,1ta y tre~\hectáreas, cincuenta y 

tres áreas, setenta y una cehtiáreas, ses~nta y cinco miliáreas) 
- • . '.' J. • 

de agostadero eQ terrenos áridos, que se ipmará de la siguiente 

fo~ma 3-23-29.45 (tres hectáre s, velntitr~·~ áreas," veintl~ueve 
- cenÜáreas, cuarenta y . cl'n ó mllláreas) ·del predio" "La 

Mojonera'', que constituye el: a'lígono núrriéro tres d~I· pr~dio 
"El Montufar" y 90-30-42.20fi(~oventa hectáreas, treinta áreas, · 

,- ' .i - 't i, . -

cuarenta y dos centiáreas, veinte miliáreas) del predio "Cerro 

de 1'a Cruz", que ~onstituye e1 Jolígono númerd cinco del predio 
j • - ,. 

"El Montufar", ub.ii;ados en el Municipio de Francisco l. Madero, 

Estado de Hidalgo, que son\t~rrenos baldíos propiedad de la 
' Nación, que resultan afectab(es con fundamento 'en el artículo 
J ' . - ' 

204 de la Ley Federal de Reto, ma Agraria, de conformidad con 
. ' ' 

el plano proyecto que obra en autos, en 'tavor de 6:i. (sesenta y 
•· ··~ 

dos) capacitados, que se ' . lacionan en el considerando 
,,, . . ·- . ·'· . 

segundo de esta sentencia.'!¡'Esta superficie pasará a ser 

pr~piedad de núcleo de poblaC:r'ón beneficiado, con todas sus 
. 1 . . 

accesiones, usos, costumbres. y '·servidumbres; en c~'anto a la 

determinación del de~tino d~ l~s tierras y la 'organlza~ión 
económica y social del ejido, I* asahiblea resolverá de acuerdo 

con las facultades que 1e otorgan los artículos 10 y 56 de la Ley 
• ¡· - -

Agraria.- TERCERO.- Se modifica el mandamiento del 
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Gobernador del Estado de Hidalgo, emitido el trece de julio de 

mil novecientos nove.nta y dos, publicado el diecisiete de 

agosto del mismo año, en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado, en cuanto a la superficie que se concede, el sujeto y la 

causal de afectación.- CUART_O.- Publíquense: esta sentencia 

Ern el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Hidalgo;· los puntos resOlutivos de la 

misma en el Boletín Judicial Agrario; inscríbase en el Registro :· ( -- . 

Público de la Propiedad correspondiente y procédase a hacei:_.la 

c;ancelaclón respectiva; Jsimis ' o, inscríbase en el . Registro 
- ( . ' 

Agrario Nacional, el que debe • expedir los certificados de - - 1 . . 
derechos correspondie~t~s, d , acuerdo con las normas . 

aplicables y conforme .a lo e . ablecldo eñ esta sentencia.- · 

· ClUINTO.~ Notifíquese a'. _ios int~~esados y comuníquese por 
,! ' - ' 1 !/ -

oficio al Gobernador deJ: Estado. de Hidalgo, a la Procuraduría 
. i - ·' ' 

Agraria y por oficio. a I~ Secret~ría_ de la Reforma Agraria por 
. f ~! 

1;onducto de la Dirección de C~kmias y Terrenos Nacionales, 
. '· 

depe~diente. d~ la D/rección ¡ (3eneral _de Proced.imientos 

Agrarios; e¡ecutese y, '. en s ' oportunidad, arcl:uvese el 
- :.· ·- - -\ l_ -

l~Xpediente como asunfo COnCIUl O ..• ". 
- .~ 

" 
" ' ; \ 

VIGESIMO SEXTO.- Medi ,\te escrito del trece de octubre de mit 

novecientos noventa y seis, forfirio Lópi¡lZ -Bautista, ocurrió en demanda de 
.. . ~ ~ . -

amparo ante ·la Oficialia de P~rtes de lo~ quzgados de Distrito en el Estado de 

Hidalgo, radicándose en el ~uzgado Seg
1
undo de Distrito, señalanc:lo como 

autoridades responsables al Tr)bunal Superiqr Agrario, Secretario de la Reforma 

. Agrari;;1, Cuerpo Consultivo Agr~rio, Gobernacjor del Estado de Hidalgo y actuario 
. ~ .-

del Tribunal Su¡:¡erior Agrario y; como actbs r~¡::;lamados, la resolución emitida el 

diecisiete de enero de mil novJcientos novent~ y cinco, dentro de los autos del 
- ! - .. : 

juicio agrario número 1067/94,\ que correspon~e al expediente número 2227, 
1 

relativo a la solicitud de tercera ~mpliación de eji_do, promovida por un grupo de 

campesinos del. poblado denáminado .. "DENGANTZHA", del Municipio de 
1 . " ' 

Francisco l. Madero, Estado de Hidalgo, resolución por conducto de la cual se 
. ' \ ' . 

afe.cta una superficie aproximada\ de 90-30-42.20 (noventa hectáreas, treinta 
- \ 

áreas, cuarenta y dos centiárea?, veinte miliáreas), de su propiedad, 

correspondientes al predio rústico denominado "Cerro de la Cruz", ubicado en el 

citado Municipio y Estado, poligono número 5; la tramitación, aprobación y opinión 

que se emitió en el referido expediente, así como la elevación de tal expediente a 

dictamen aprobado a favor del poblado de referencia; el dictamen aprobado el 

· veintinueve de septiembre de mil novecientos noventa y tres; el mandafT1iento 

gubernamental que resolvió en favor de los solicitantes de que se trata y la 
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- ~ ~ ~ 

ejecución material y real de la reso\pción del Tribunal Superior Agrario de 

referencia. Admitida la demanda y ~egistrada con el número 606/95-1, se. 
. l1 

desahogó el procedimiento en los térmihos señalados por la Ley de Amparo, por ,, 
lo que por sentencia del cinco de septiembre de mil novecientos noventa y seis, 

h 

se resolvió en su punto resolutivo úni~o que la Justicia· de la Unión ampara y 

protege a Porfirio López Bautista, co~tra actos del Tribunal Superior. Agrario, 

Secretaria de la Reforma Agraria, Cuerpo Consultivo Agrario dependiente de la 
. . ¡·1., ' 

Secretaria de la Reforma Agraria, Goo~rnador del Estado de Hidalgo y Actuario 

. del Tribunal Superior Agrario, para el ¡J,fecto de que Porfirio López Bautista sea 

restituido en el goce de las garantlas tf ~'nsgredidas, en términos del artículo 80 de 

la Ley de Amparo; eso es, para que dfsde luego sea llamado a juicio y notificado 

·personalmente de la radicación del procedimiento agrario ante las responsables y 

de esta manera esté en oportunida~ de allegar pruebas, producir alegatos . y 

controvertir las que se hicieron valer por la que deberé resultar ser su contraparte. 
' • 1 

~ \ 
' '. 
) \ -

Inconformes con dicho ;fallo, el Tribunal Superior Agrario y Actuario 

ejecutor adscrito al mismo, por cdnducto ·.del Director General de Asuntos 

Jurídicos, interpusieron recurso de re~isión, re.gistrándose con el número A. R. A: 
1 ,; 

637/96 y concluyendo por sentenci~ del quinte de mayo de mil novecientos 

noventa y siete, estableciéndose en e~ punto pri~ero que se confirma la sentencia 

sujeta a revisión y en el punto segu~do, que 1a\Justicia de la Unión ampara y 

protege a Porfirio López Bautista confta los actos'•reclamados a las autoridades, 
\ \ 

precisadas en el result;:¡ndo primero~ de esta ejecutoria; señalándose en el 

considerando cuarto que respecto de'~ alegación ~ue vierten, en el sentido de 

·que el juzgador no tomó en cuenta qu~ los mencion'ados terrenos son baldios y 

por tanto afectables, debe reiterársele ,.'4ue ello no cdmpetla hacerlo ar Juez de 

Distrito, puesto que el amparo fue conb~'dido, no por ~stimarse que los .terrenos 
¡ ·. • 

mencionados fuesen inafectables, sino por que se violó en perjuicio del quejoso la 

garantía 'cie audiencia, por lo que dete~1mi~ó que debía se~· debidamente llamado 

al juicio agrario respectivo a efecto de estar en posibilidad de defender sus 

derechos, lo que significa que será precisamente en tal procedimiento, donde 

deberá resolverse la cuestión a· que ,aluden las autoridades recurrentes, que 

constituye el fondo de la controversia agraria planteada. 

VIGESIMO SEPTIMO.- 1 pleno del Tribunal Superior Agrario, con 

fumJamento en los artículos 80, 104 y 05 de la Ley de Amparo, dictó acuerdo el 

once de junio de mil novecientos nov nta y siete, para dar cumplimiento a la 

· ejecutoria pronunciada el cinco de sept)embre de mil novecientos noventa y seis, 

en el juicio de amparo número ~06/95-1,. dictada por el Juzgado Segundo de 

Distrito en ·el Estado de Hidalgo y ~onfirmada en revisión en el toca número A.~.A. .. , -

637/96, por el Primer Tribunal .,Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito en 
' 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



5 de Noviembre de 2001. PERIODICO OFICIAL 

Querétaro, Querétaro, el quince} de mayo de mil novecientos noventa y siete, 

acordando dejar sin efectos la /se~tencia dictada el diecisiete de enero de mil 
i 

novecientos noventa y cinco, re/ativa a la tercera ampliación de ejido d~ poblado . . 

"DENGANTZHA", del Municipio;"de Francisco l. Madero, Estado de Hidalgo, por lo 
·' 

que se refiere ·al predio pre~untamente propiedad del quejoso Porfirio López 

Bautista. 

VIGESIMO OC,TAVO.- Lm;¡ autos del juicio agrario 1067/94 antes 
- ' . 

referido, asi como la copia avtorizada de, la ejecutoria de quince .de mayo de mil 

novecientos noventa y siete,~~fueron turnados al Magistrado. correspondiente, por 

el Director General de Asurjtos Jurídicos del Tribunal Superior Agrario, con el . 
f 

oficio número 5918 del díeqísíete d~ julio de mil novecientos noventa y siete, 

siendo recibido el dieciocho del mismo mes y año. 

VIGESIMO NPVENO;-\ En cumplimiento a la ejecutoria 
·• . . . 

·pronunciada el cinco de septier:nbre de mil novecientos noventá y seis, en el juicio ' . t - . 
de amparo número 606/95-1, dictada poi¡ el Juzgado Segundo de Distrito en el 

' 
Estado de Hidalgo y confirmada en revisióQ en el toca número AR.A. 637/96, por 

\. . . .. 
el Primer Tribunal Colegiad!? del Vigésirpo Segundo Circuito en Querétaro, 

. . 

Querétaro, el quince de maY,o de mil i:i~yecientos noventa y siete, juicio de 

amparo interpuesto por Porfirio López •: Ba!Jtista, el Magistrado Instructor del 

Tribunal Superior Agrario aprob,ó acuerdo el trece de agosto de mil novecientos 
;. ' \ 

noventa y siete, considerando; procedente girar despacho al Tribunal Unitario 
' 

Agrario del Distrito 14, con sede .en la ciudad d~ Pachuca, Hiqalgo, para el efecto 

de que se notificara personalmente a ~orfirio· López Bautista, señalado como 
1¡ ' .. 

propietario del polígono número cinco, 1del pr~dio ."El Montufar", denominado 
" "Cerro de la Cruz", ubicado en el Municipio de F/ancisco l. Madero, Estado de 
l ¡ . • 

Hidalgo, para otorgarle las garantiás,de l~galidad Y. audiencia establecidas en lo!¡ 
. 1 . . 

articulas 14 y 16 de la Constitución Politic:a de los Estados Unidos Mexicanos, por 
. :1 : . . 

lo que con fundamento en los artículos ;¡275, segundo párrafo y 304 de la Ley 
!: ' 

Federal de Reforma Agraria, se le deberi~ i:iotificar personalmente, a fin de que en 

un plazo de cuarenta y cinco días, a ~.artir de la .notificación correspondiente 
" !i ! 

presentara sus pruebas y alegara lo que· ¡i su derecho conviniere y en caso de 

que no se encuentre en la localidad a d;f i~a persona, previa certificac. ión de que 

no pL1do hacerse la notificación ~rsonal y habiéndose comprobado 
fehacientemente que no tiene domicili9 fijo o se ignora donde se encuentra, la 

notificación se haria por edictos que contendrian la resolución que se notificara y 

se publicaría por dos veces dentro de un plazo de diez días en uno de los diarios 

de mayor circulación en la región en qlle esté ubicado el inmueble relacionado 

con el procedimiento agrario y en el ;Periódico Oficial del Estado en que se 

encuentre localizado dicho inmueble, .asi como en la oficina de la Presidencia ,, 
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Municipal que corresponda y en los est
1 

ados del Tribunal, con fundamento en el· 
- ' 

artículo 173 de la Ley Agraria. f 

;'. 

Mediante oficio número 11832 del quince de diciembre de mil 

novecientos noventa y siete, el Directbr beneral de Asuntos Jurídicos del Tribunal 
' : 

Superior Agrario, remitió al Magistra¡jcl;correspondiente, el acuerdo aprobado el 
- . 

• 1 

treinta y uno de octubre del referido' año por el Cuerpo Consultivo Agrario, 
' :, 

mediante el cual en cumplimientol a\ la ejecutoria pronunciada el cinco de 

5eptiembre de mil novecientos nov~nta y seis, en el juicio de amparo número 

606/95-1, dictada por el Juzgado Seg u'' do de Distrito en· el Estado de Hidalgo y 
' . 

' confirmada en revisión en el toca núr¡i ro A.R.A. 637/96; por el Primer Tribunal 

Colegiado del Vigésimo Segundo Gire.' o en QlJerétaro, Querétaro, el quince de 
' '· 

mayo de mil novecientos noventa y siet ; se dejó.lsin efectos jurídicos el dictamen 
" -~ 

y acuerdo que autoriza el plano proyect _ de localit¡:¡ción de tercera ampliación de 
- - ·-.~ )1 - - -

ejido, del poblado "DENGANTZHA'', del Municipio d~ Francisco l. Madero, Estado 

de Hidalgo, aprobaclos por -ese Orglno Colegi~do en sesiones - de pleno 
l ~ 

celebradas el veintinueve ¡je septiembre V cinco de ri~viembre de mil novecientos 

noventa y tres, respectivamente. Asimisrtio, remitió copia de la ejecutoria A.R.A. . - . l \ 

637/96, relativa al juicio. de amparo núm~o 606/95-1, ~n. la que se estableció en 

el punto primero que se confirma la sen encía sujeta \f. revisión y en el punto 

segundo, que la Justicia de la Unión amp ra y protege a~Porfirio López Bautista, 

contra los actos reclamados a las autoridad
1
es precisadas en el resultando primero 

~ - -

de la ejecutoria. Señalando en el considerdpdo cuarto que a rafz de .las reformas 

al artículo 27 Constitucional y Ja entrada en\ vigor de la nueva Ley Agraria, ya no 

tiene facÚltades para intervenir eri la repo;\,ción de Jos procedimientos agrarios 
. - \ . 

ampliatorios de tierras, será materia del cumplimiento de la ejecutoria de amparo 

que le concedió el amparo y protección de la Justicia Federal al quejoso, que el 

Tribunal Superior Agrario, como autoridad substituta, cumpla cabalmente con la 

garantía de audiencia que le corresponde al Secretario de la Reforma Agraria y al 

Cuerpo Consultivo Agrario, en términos de dicha determinación. 

Mediante escrito presentado el veintiuno de noviembre cJe mil 

novecientos noventa y siete, Porfirio López Bautista, compareció para el efecto de 

presentar pruebas y alegatos, manifestando que por medio del presente da 

c_umplimiento al despacho número AC/194-97 que envió el Secretario General de 

Acuerdos del Tribunal Superior ·Agrario; derivado del juicio agrario número 
! 

1067/94, respecto del poblado ',IDENGANTZH.A(, del Municipio de Francisco l. 
_, .... l f •, . . . -. 

Madero, Estado de Hidalgo, al Tribunal Unitario Agrario del Distrito 1~. con sede 
- , . . I . ·. . . , .. , . 

en la ciudad de Pachuca, Hid~fgo, en ra~ón del despacho número 043/_97 que le 

fue notificado el diez de oct~'bre de mil: ~ovecientos noventa y siete, para los 
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efectos legales a que haya lu~ar y para ª1r~ditar la propiedad, posesióny dominio 

de los predios rústicos denorinados "Ce~r~ de la Cruz", "Tepetate" y "la Palma", 

ya que 12JI referido poblado pÍomovió terc~~F ampliació~ ~e ejido, dando motivo a .. 

la formación del expediente agrario númeto, 2227, por lo que ofrece como pruebas 

en cumplimiento a la eject~oria pronu]~iada el cinco de .septiembre de mil 

novecie.:itos. noventa y seis, ~n el juicio df!!amparo número 606/95-1, dictada por 
- - :· - 1 

el Juzgado ~.egundo de Distr~to en el Est
1 
9~.· de ·Hi.~algo y confi~mada en ~e~i.~ión 

en el toca nu.mero A.R.A. 613~/96, por el . · hmer Tribunal Colegiado del V1ges1mo 
. . • ' . . 1 

SegundJ Circuito en QueréÍaro, Querétar ~el quince de mayo de mil novecientos 
',• 1 • 

noventa .y siete, ,que promo~ió en contra . ~etas emitidos por el Tribunal Superior 

Agrario. las siguientes: pryeba confesion, 1 '{lue estara a cargo de Fabián Cruz 

Hernández, Cándido Rosa~ Santiago y Dioh\cio Guevara Rosas, integrantes del 
. ¡ . • . 

Comité Particular Ejecutiv1 del poblado ~e qqe se trata; copia fotostática simple 

de la escritura pública núpiero 2092 del Heintlféis de agosto de mil novecientos 

ochenta y uno, inscrita ~ajo el númerot 341, \sección primera, en el Registro 

Público de la Propiedad i de Comercio: de Aáopan, Hidalgo, el dieciocho de 

septiembre de mil novecie~tos ochenta y Lno, en ia que consta que .Porfirio López 

Bautist21, a.dqu.irió el predio,\rústico deno inado "El Ce.· rro de la Cruz", ubicado en 

el Municipio de Francisco l. Madero, stado de ·Hidalgo, con superficie de 

27-5.~-68 (veinH~iete ~~ct~~as, ci.ncue , ta. y nu~ve ~reas, sesenta y ocho 

cent1areas), m. e. d1a.nte d1hgen~1a.~ de info. r ación testimonial ad-perpetuam, que e~ 
vía de jurisdicción voluntaria removió ante el Juzgado de Primera Instancia de 

. ' w -

Acto pan, Hidalgo; copia fotos! tica simpl~ ¡de la escritura pública número 10890 
- ~ ' 

del ocho de abril de mil novecientos nove~ta y cuatro, inscrita bajo el número 448, 

libro 1, sección primera, en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de 
;1 1 

Actopan, Hidalgo, el dieciséis de junio de!,mil novecientos noven!¡¡ y cuatro, en la 

que consta que Porfirio López Bautista, adquirió el predio rústico denominado "El 

Tepetate", ubicado en el Municipio de Francisco l. Madero, Estado de Hidalgo, 

con superficie de 17'31-00 (diecisiete hect.áreas, treinta y una áreas), mediante 

diligenc as de información testimonial ad-perpetuarn, que en vía de jurisdicción 

voluntaria promovió ante el Juzgado de Primera Instancia de Actopan, Hidalgo; 

copia fotostática simple de la escritura pública número 10892 del ocho de abrilde 

mil novecientos noventá y cuatro, inscr¡ta bajo el nú.mero 449, libro 1, sección 

primera, en el Registro Público de la/ Propiedad y de Comercio de Actopan, 
1 

Hidalgo, el dieeiséis de junio de mil )nóvecientos noventa y cuatro, en la que 
' j ' . 

consta que Porfirio López Bautista, f dquirió el predio rústico denominado "La 

. Palma", ubicado én el Municipio de francisco l. Madero, Estado de Hidalgo, con 

superficie de 44-07-00 (cuarenta ~.'siete hectáreas, siete áreas), mediante 

diligencias de información testimon/~1 ad-perpetuam, que en vía de jurisdicción 
. 1 . . 

voluntaria promovió ante el Juzgado,' de Primera Instancia de Actopan, Hidalgo; 
' 

35 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



36 PERIODICO OFICIAL . 5 de Noviembre de 2001. 

copias fotostáticas simples de losj rertificados de inscnpc1on expedidos por el 

Registro Público de la Propiedad y/de Comercio de Actopan, Hidalgo, el seis de 
1. 

noviembre de mil noyecientos nove
1
rta .. Y siete, en donde consta la inscrip,.ción de 

los predios "Cerro de la Cruz", "E\ Tepetate" y "La Palma"; copias fotostáticas 

simples de los oficios expedidos ·~el diez de septiemb.re de mil novecientos 

noventa al dieciséis de junio de mil~ov.ecientos noventa y cinco, por la Dirección 
' '\. " 

General del Registro Federal de Arniasde Fuego y Ekplosivos de ia Secretaría de 

la Defensa Nacional, en los que~ se\·autbriza el Jso de explosivos para la 

explotación de piedra caliza en el p~edib rústico "Cerrd\de la Cruz", del Municipio 
• • j -~ 

de· Francisco l. Madero, Estado dé. Hidalgo; copia fotqstática simple del oficio 
~ ' -~. 

expedido por el Secretario Particula~ de' la Secretaría de'1¡3obernación del Estado 

de Hidalgo, del diez de septiembre d~ r¡¡il novecientos no~knta, dirigido al Director 

G~neral de Gobernación del EsÍadd de Hidalgo, media~te el cual se le envla 

copia del escrito signado por Porfirio ldpez Bautista, propietario de la explotacíón 

de piedr~ caliza, ubicada en el preb o "Cerro de la CruZ:', del Municipio de 
' 

Francisco l. Madero, Estad~ de Hidd! o, quien solicita opihión favorable para 

poder adquirir material explosivo y s s artificios; copia fotostática simple del· 
" . ,ji - ' 

escrito signado por Porfirio López 'iá,utista, el cinco de noviembre de rnil 

novecientos noventa y siete, mediante el "cual solicita al Jefe del Registro Agrario 
' . . 

Nacional en México, Distrito Federal, tonstancia en .la que se det~rmine si los 

predios rústicos "Cerro de la Cruz", "T~petate" y "La Palma", se encuentran o no 

inscritos como terrenos nacionales o baldíos; prueba testimonial a cargo de Martín 

Rosas· Ol~era, Saniuel ·Rosas Br~no: y Benito Rosas Pérez;· prueba pericial 

topogr.áfica; prueba de inspección. ju·~·/icial en los· ~redios "Cerro de la Cruz", 

"Tepetate" y "La Palma", instrume al de actuaciones consistente en las 
. •· 

constancias que integran el exp' ie;nte número 1067/94, del poblado 
"DENGANTZHA", del Municipio de Francisco l. Madero, Estado de Hidalgo, 

formado con motivo de la solicitud de te'rcera ampliación de ejido. 

(~ 

El once de febrero de 1nil novecientos noventa y ocho, se recibió la 
/, .. . 

documentación que mediante oficio nú~ero 1396/97TUA-SA del diecisiete de 

octubre de mil novecientos noventa y siele. remitiera el Trillunal Unitarlo Agrario 

del Distrito 14, con sede en la ci~dad e Pachuca, Hidalgo, consistente en el 

cumplimiento que se dio al despacho n · rnero AC/194/97, en el que se ordenó 
; 

notificar personalmente a Porfirio.: tópez <¡u lista, para otorgarle las garantias de 

legalidad y audiencia establecida,s en lo.s articulas 14 y 16 de la Constitución 
1 ~ ~ 

Política de los Estados Unidos :~exican¡~· lo cual se. llevó a cabo el trece de 

octubre de mil novecientos no·{,enta y siete, al notificar al Licenciado Celestino 
. '. ~ ~ : 

Calva Moreno, abogado aut9ri1ado . po~ Porfirio López Bautista, para oír 

notificaciones. j t · 
l ' ! ~ 
¡ •; J¡ 
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Mediante escritoipres9ntado ~I cuatro de marzo de mil novecientos 
. ' • J· \ . . 

noventa y ocho, en el Tribu~al Superior Ag1rio los integrantes del Comité 

Particular Ljecutivo del poblad? de que ¡¡fo trata\ comparecieron para manifestar 

que se continué con el procedi~iento de afectaciór y se ordene se mantengan las 

cosas en el estado en que se encuentran, dejando la posesión a los suscritos y 
- ~ . • ~J 

que Porfirio López Bautista saqye sus camiones de·~os terrenos afectables. . . 
\ ' ' \ 
1 

Mediante escrito \presentado en el i)"rib_unal Superior Ayrario él 

. dieciséis de marzo de mil nove.9ientos noventa y ocho, Porfirio López Bautista, 
.--" ·- . - -

compareció manifestando que e·r razón de que los 'testigos que anteriormente 

había ofrecido fueron intimidados!,por los solicitantes del poblado de que se trata, 
. . 

solicita se sustituyan y en su lugéjr propone a Eulalia Mendoza López, Emiliano 

Rosas Santiago y Alfonso Santi;;igo Mendoza, a quienes se compromete a 

presenta;· en forma personal ante el Organo Jurisdiccional encargado de la 

recepción y de la prueba testimonial. . 

La Secretaría General de Acuerdos del Tribunal Superior Agrario, 

remitió a:. Magistrado Instructor el diecisiete de junio de mil novecientos noventa y 

ocho, ladocumentación que mediante oficio número 912/98-TUA-SA del nueve de 

junio de mil novecientos noventa y ocho, remitiera el Tribunal Unitario Agrario del 

Distrito 14, con setle en la ciudad de. Pachuca, Hidalgo, consistente· en la 

siguiente• documentación: 

Notificación que se llev~ a cabo el cuatro de marzo de mil 

novecientos noventa y ocho, a los integrantes del .comité Particular Ejecutivo del· 

poblado de que se trata, respecto del acuerdo del dos de marzo de mil . 
novecientos i:ioventa y ocho, en el q~e se ~eñala se les notifique para que 

comparezcan a absolver posiciones',:~ que presenta Porfirio López Bautista, 
' . ;· ( 

además de darles a conocer lbs cue ·tionarios para la pruebas pericial y . de 

inspección. 

!' e 
¡ j 

Acta circunstanciada de. dieciséis de marzo de mil novecientos 
i ¡· 

noventa y ocho, fecha señalada en el ~,ci:íerdo del dos de marzo del mismo año, 
I_ ~ • 

emitido por el Tribunal Unitario Agrari?i¡~el ~istrito 14, con sede en la ciudad de 

Pach_uca, Hidalgo'. par_a llevarª. cabo ,11Jdili9en~ia de inspección judicial u ocular 

ofrecida por Porfirio Lopez Baulista, er11\os ~red1os "Cerro de la Cruz", "Tepetate" 

y "La Palma", con la presencia de los¡i~teg¡antes del.Comité Particular Ejecutivo 

del poblado de que se trata, Porfirio Lód\z Bautista, acompañado por su A~gado 
Liéenci~idO Rosario González _Pérezl ~ l~vantada por ~I actuario adscrito al 

TribunaJ Unitario Agrario de referencia, >seña)é'frtdose en el acta en cita lo 
. 1 ¡ . :\ 
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38 PERIODICO OFICIAL 5 de Noviembre de 2001. 

siguiente: " ... Nos constituimos en los p~e;dlos' que ~aniflesta el señor Porfirio 

López Bautista ser los denominados T~F'ETATE, CERRO DE LA CRUZ y LA 
; i . . 

PALMA y quienes los Integrantes ! del Comit_~ Particular Ejecutivo 
' ' 

manifestaron al suscrito que dichos;: predios loli conocen como "EL 
\ '', 

MONTUFAR", superficie que fue solicitada como parte de la tercera 
' - ' ' 

ampliación de ejido, -COINCIDEN _los ihtegrantes e~. afirmar que son los 

mismos predios y el señor Fabián López·Bautista, afirma que no SE DICE: el 

señor Porfirio López Bautista manifi~sta que NO ''SON LOS MISMOS 
1 \ 

PREDIOS que son diferentes, RECALCANDO QUE: SI \SON LOS MISMOS 
' ' 1 

PREDIOS los denominados TEPETATE, CERRO DE LA CRUZ Y LA PALMA 
' ' 

CON EL DENOMINADO "EL MONTUFAR", "con lo que se d~ cumplimiento al 

primer p~nto del cuestionario, sobre la i;xi''stencia de los r~feridos predios. 

Por lo que hace al· punto número 2 dos ~e tiene que: EN, EFECTO LOS 

PREDIOS DENOMINADOS CERRO DE LA CRUZ, TEPETATE\Y LA PALMA 
- :· 1 \ 

SON COLINDANTES, YA QUE SE TRATA DE YNA MISMA SUP,ERFICIE. Por 

lo que hace al punto número 3 tres se manifiesta: que habiendo realizado un 

recorrido en los predios en comento se tiene que en el predio TEPETATE se 

encontró 2 dos bancos o excavaciones de material con sus respectivos 

caminos o entradas ¡¡ los mismos· para camione·s, el señor Porfirio López 

Bautista manifiesta que dichos bancos y caminos fueron hechos por él y 

manifiestan los integrantes del Com\té Particular Ejecutivo que no es cierto 

que los bancos y los caminos fueron realizados por el señor Porfirio, sino 
J 

que los hicieron los ejidatarios del poblado Dengantzha, se continuó el 

recorrido en el predio denominado EL CERRO DE LA CRUZ, donde se 

encontró 5 cinco bancos de extrabción de material con sus respectivos 

caminos de acceso, en uso de la ,voz los integrantes del Comité Particular 

Ejecutivo manifiestan que no son1 bancos. de extracción, sino gue son, 
. .'. ~ - - ._ 

excavaciones de .. exploraclón y) que tampoco los ha trabajado el señor 

-Porfirio López y en uso de lavo; el Señor Porfirio López Bautista manifiesta: 
- ,\ ' 

que los cinco bancos han sido ábi.ertos por el de la v_oz y hasta el día de hoy 
' . 

se encuentran sus camion¡¡s, cargando y sus peones cargando, 
. . ' 

manifestando el suscrito act'.µa,rio al oferente que · se debe apegar al 
- ; í ., 

cuestionario ofrecido por él, cpn
1
testando el señor Porfirio López, que está 

de acuerdo y que se somete a su cuestionario. Se continúa con el punto 
1 1 

número 4 cuatro y se tiene quei¡SE DICE: se continua con el punto número 
í- --

tres en el predio denominado lA PALMA en donde se tiene un banco de 

extracción de material según .ei¡or~ren.t_~ de la prueba y los ir,itegrantes d_el 
u '!' • 

Comité manifiestan que no es u~ banc~ ~ue se trata de una excavación. Se 

sigué' con el punto número 4 !en do*d~ s,e solicita ~e -verifiqu.e cuantos 
. ~ ¡! 1 ), • -

banc~~ d~ explot.acl~n de mat1rial e~:l~téfi,~n cada predio, este. pu~to se 

cont~sta,c.c:in .. ~1 .. ~9terlor ~oda ~ef que ~8i n{f"1,~,lonó el_,número de ~a~cos en 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



5 de Noviembre de 2001. PERIODICO OFICIAL 

cada pr1~dlo ... ~~ c~ntinua con. el {Punto. ;úlTI,~~ s51nco en dOflde ~e !ti~ne: el_ 

suscritci Act~ .. ~rlo hace c.on,i;tat que l?s li,,an_ -c~s qµe_ se In. speccl.onaron 
cuentan con· sus propios. carni os d ¡acc~o. _Se continua con el punto 

. . ' . . ' -' .- ; : l· ~ - . ·_ . . . ;,; ' 
. número 6 sei_!; y se tiene: que I~ reali · ~ción ~el acta circunstanciada es_ la 

que_ se esta llevando en la pre~ente hiligen~¡a y se hace con!;tar que el 

suscritó tomó fotografías c!e los~. pred s y se\agregan a la presente acta. 

Con lo que se termina la presenté dili .:ncia a las 15.00 quince ho~~s de su 
- ., . 1, ' • .,._ ' - 1. 

fecha, firmando los que ei:i. ella int-rrvin eron y así,quisieron hacerlo para los 

efectos legales conducentes ... ". 

Con. respecto a la · prueb;a·. pericial ofrecida por PoÍfirio Lóp~z · 
., . - ' .. _ 1;. ! . . í . ·. ··. - ' =~ '. 

Bautista, el Ingeniero Resallo Jaime Aréchiga Pérez, perito desig11ado por el 

oferente ya i:~n~ionado Po~rio López B~utista, rindió ~u peritaje el,di~;iséis de 
¡ '.;, . - ' ,, '. ' . •, .. t: '· - ' '·' -: ; -- _-~ ' ' - - ;·,; '~- -

marzo de mil novecientos noventa y ºfho, de la siguiente forma: " .•. 1.- LA 

SUPERIFICIE A~ROXIMADA DE LOS A EDIOS ES LA SIGUIENTE:- CERRO 

DE LA CRUZ 27,60SO Hectáreas.- E TEPETATE 17,1592 Hectáreas.- LA 

PALMA 40,6975 Hectáreas.- 2.- _STOS PREDIOS RUSTICOS SON 
1 . 

COLINDANTES, EL PREDIO DENOMIN~DO EL TEPETATE SE ENCUENTRA 
EN MEDIO Y COLINDA AL LADO PONIENTE CON EL PREDIO CERRO DE LA 

. CRUZ Y AL ORIENTE CON EL PREDIO LA PALMA.- 3.- POR LO ANTERIOR 

ESTOS _ PREDIOS CONFORMAN UNA SOLA .·UNIDAD TOPOGRAFICA 

TENIENDO LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS:- AL NORTE:- EL MONTE.- AL 
' 

SUR:- FELICITAS ESPINOZA VDA. DE RIOS.- AL ORIENTE:- FELIPE 

CONTRERAS RUIZ.- AL PONIENTE:- DANIEJ'., AGUILAR.- 4.- LA SUPERFICIE 

CONJUNTA DE LOS PREDIOS MENCIQNADbS ES DE 85,4647 HECTAREAS:-
. ' . . J . 

CERRO DE LA CRUZ 27,608 Hectáreas.- EL TEPETATE 17,1592 Hectáreas.-

LA PALMA 40,6965 Hectáreas = · 85, 4647 ·Hectáreas.- 5.- · SE· ANEXA 
1. 

CROQUIS: .. ". / 

l 
' . 

El veintiséis de marzo de {mil novecientos noventa y ocho, se 

desaho!~Ó la prueba confesional ofreci<;la ror¡ Porfirio López Bautista, estando a . 

cargo de Fabián Cruz Hemández, Cándi~o Rosas Santiago y Dionicio Guevara . . \ . 
Rosas, en su carácter de integrantes dél cl:oinit$ Particular Ejecutivo del poblado 

de r~fere~cia, quienes manifest~~on :uel_si ~~nocen ª'~orff rio López Bautista; que 

Porfirio Lopez Bautista n_o es orig1nano~1 vecino del
1 
pob\lado "DENGANTZHA", del . 

Municipio de · Francisco l. . Madero, · stadp de Hidalgo; que los predios el 
- ' ' ~' . 

· "Tepetate", "La Palma" y "Cerro de la c1uz", po tiehen u~a superficie individual de 
- . . .,__ '• . i. J 

40-69-75 (cuarenta hectáreas, sesenta y nueve áreas, setenta y cinco centiáreas), 

17-15-92 (diecisiete hectáreas, quinc~ ár&as, noven;~ y dos centiáreás) y 

27-60-80 (veintisiete hectáreas, sese~ta á-~eas: ochenfa centiáreas); que los 

predios rústicos el "Tepetate", "La Palma" y "Cerro de la Cruz", no forman unidad 
~ ; \ . 
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40 PERIODICO OFICIAL 5 de Noviembre de 2001. 

topográfica, agregando que así no se IE;is derjomina sino ci~e su nombre correcto 
• 1 ~ • 

1 t-

es el de "El Montufar"; que los predio el "T~petate", "La \alma" y ''Cerro de la 

Cruz", no tienen una superficie total de 0-30-\42.20 (noventa hectáreas, treinta y . - ~ . ' \ 

áreas, cuarenta y dos centiáreas, vel te mi!i~reas); que d~ando formularon su 

solicitud de tercera ampli~ción de ejido del poblado de que\se trata, señalaron . ' 

como predios afectables el. "Tepetat!'l'.', "La ·Palma" y "Cerro de la Cruz", 

agregando que la solicitud que ellos fo~mularon fue sobre el predio denominado 

"El Montufar". Asimismo, se llevó a ca~o el .. desahogo de la prueba testimonial, 

ofrecida por Porfirio Ló¡Jez Bautista, a c~rg~ de Eulálio Mendoza López y Emiliano 
: · _ :¡ .- · .- -, - · · or 

Rosas Santiago, observándose en su tr$tnite todas las formalidades de Ley. 
i ~ . • 

El seis de abril de mil! ~ovecientos noventa y ocho; el Ingeniero 
• 1 i' .• ¡_._ 

Vicente David Olvera Villegas, perito por parte de los ejidatarios di;¡I poblado que 
. ,_, - '· .. o· -

. - ! ,, . . --. 

nos ocupa, rindió su dictamen pericial en los siguientes términos: " ... Las 
• . i :, '- ' ' 

preguntas que a continuación se mencionan, son las mismas que me 

solicitar:i po~. medio del Cuestio~arlo q~r se me pr~~orcionó en .el Trib~nal 
Unitario Agrario Distrito No. 14.- 1.- De~l!rmlnar la Superficie aproximad~ de 

··., • -. ' -¡ .' .- ' jj [ · · · ' _ e'· 

los Predios, EL CERRO DE LA CRUZ,'ELl TEPETATE Y LA PALMA, ubicados 
_, . - - ¡: ! ' •-.~ - . - -· 

en el lugar que se conoce como DEf';413ANTZHA, Municipio de Francisco l. 

Madero, Hidalgo, de conformidad cp~ jlos testimonios de Escrituras que 
.- - ,, 1 ' 

obran en el Expediente señalado.· ~E~~UESTA: El Perito en Topografía no 

puede determinar las Superficies de el 1Cerro de la Cruz, El Tepetate y La 
• I_ :1 ' 

Palma por no existir éstos ya que .. el P.' edio de referencia se conoce como 

Predio MONTUFAR y este en la,.¡pa ; Noroeste existe un cerr,; que se 
< 

conoce como Cerro de· la Cruz .• 2., Det rminar si los P1redios Rústicos Cerro 
y 

de la Cruz, El Tepetate y La Palmji son0,~91indantes~- RESPUESTA: El Perito 

no puede determinar si éstos pt.edios· son colindantes por no existir.· 3.-. - & ,' 1 

Determinar si los Predios Rústi¡:jos de;1ominados El Cerro 'de la Cruz, El 
•' !\' í . 

Te petate y La Palma conforman Nna s~li! unidad topográfica.· RESPUESTA: 

El Perito no puede deter"!lnar j~j los !Predios de El Cerro de Ja Cruz, El 
' I' ' : 

Tepetate y La Palma conforma1 u,na s la unidad topográfica por no existir 

éstos en el lugar conocido ~orrio ·PEN ANTZHA, Municipio de Francisco l. 
• • 1 . 

Madero, Hidalgo.· 4.· Determin~r la'. su erficie que en conjunto arrojen los 

predios denominados Cerro ~de la · Cruz, ·-,-~I Tepetate y La Palma.

RESPUESTA: No se puede ?etermrar la · ~uperficie de los· Predios 

denominados Cerro de la Cruz .. El Tepetate y La Palma, por no existir dichos 
'- 1 "-

predios, el Perito si puede determinar, la Superficie del Predio conocido 
i . 1 • :-

como MONTUFAR que es de ·1.54-61·7'~.93 HAS.-\ 5.· Levantar un croquis 
' ' ' 

topográfico de los Predios Rilsticos. citados.- RESPUESTA: El suscrito 
~ . 

Perito llevó a cabo el Levantamierto Topográfico del. Predio conocido como 

EL MONTUFAR Predio ubicado ~' Nore
0

ste del Pobiado de DENGANTZHA, 
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Municiipio de Francisco l. Maderq, Estado de Hidalgo. Sin poder realizar 

croquis de los Predios Cerro de la Cruz, El Tepetate, y La Palma por no 
'· . \ .. - ' 

existir éstos en el Poblado de DENGANTZHA.- El suscrito Perito llevó a cabo 
' 

este Peritaje en Topografía, con un Aparato Electrónico Marca SOKKIA, con 

aproximación de 05" y un Distancióm.etro Marca SOKKIA Red Mini 3 de Rayo 

Laser y 2 Balizas Marca LUFT y 2 Prismas de 30 mm. De constante.- C O N C 

L U S ;I O N : Tomando en cuenta lo anterior y después de haber realizado un 

análisi;s minucioso y de acuerdo a mi 'leal saber y entender, los Predios 

denominados como De la Cruz, ~I Tepetate y La Palma, los cuales 

físicamente no existen por no haber ni Linderos físicos, ni brechas, ni 

mojoneras; éstos pudieron hab~rlos señalado dentro del Predio .• EL 

. MONTUFAR, el cual si cuenta con Linderos físicos como son Mojoneras y 
Brechas.- Se anexa al presente Peritaje la siguiente documentación:- 1.-

• ¡ :: ' 

PLANO DEL LEVANTAMIENTO • TOPOGRAFICO.- · 2.- CUADRO DE 
l i: 

- ; il ,. 

1: (, 
i' 1 

CONSTRUCCION ... ". 

En razón de que los dictáhi~nes periciales resultaron discordantes, 

se nombró corno peritos te~ceros en HJordia a los Ingenieros Arturo Jiménez 

Tenorio y Leonel E. Luna Payán, qJ¡~nes rindieron su dictamen pericial el 

veintitrés de abril de mil novecientos n~~enta y ocho, en los siguientes términos: 

" ... Se contesta el cuestionario prdporcionado por el Tribunal Superior 

Agrario.- 1.- Determlnar la superficie/aproximada de los predios "CERRO DE 
' J - -

LA CRUZ'', "EL TEPETATE" y "LA/PALMA", ubicados en el lugar que se 
1 

con.oce. como "DENGANTZHA", del Municipio de Francisco l. Madero, 
. 1 

Estado de Hidalgo, de conformida9 con los testimonios qoe obran en el 
- . ~ - . 

expediente señalado.~ RESPUESTJ?,: ,:DE ACUERDO A LOS CROQUIS Y 

DOCUMENTACION APORTADA por [EL DEMANDANTE QUE OBRA EN 

EL EXPEDIENTE, LAS SUPERFIC(ES SON LAS SIGUIENTES: PREDIO 

"CERRO DE LA CRUZ", 27-60-80 H\~.; PREDIO "EL TEPETATE": 17-15-92 

HAS.; Y PREDIO "LA PALMA", 40-69-l5 HA~.· EN EL TERRENO NO EXISTEN 

LINDEROS ENTRE LOS PREDIOS,,\POR O QUE NO FUE POSIBLE 

DETERMINAR.· 2.- Determinar si lo~ Predi . Rústicos "CERRO DE LA 

CRUZ", "EL TEPETATE" y "LA PAL~A" son c lindantes.-.RESPUESTA: DE 

ACUERDO A LA DOCUMENTACION. APORTA A POR EL DEMANDANTE 
' . 

QUE OBRA EN EL EX!;'EDIENTE, SI SON CO/-INDANTES, PERO AL NO 
! ,\ . 

EXISTIR LINDEROS ENTRE SI .COIYIO YA s1 DIJO, ESTO NO PUDO 

VERIFICARSE.-. 3.- Determinar si I~~ predios ~ústicos "CERRO DE LA 

CRUZ", "E.L TEPETATE" y "LA PA~MA", con,orman una. sola unidad 

topográfica.- RESPUESTA: DE ACUERbO CON LJ\ DOCUMENTACION QUE 

OBRA E,~ .EL EXPEDIENTE, SI FORllll~N UNA UNll!1.\AD TOPOGRAFICA, EN 

EL TERRENO NO EXISTEN LINDERdf 'DEL PRE~IO, EXCEPTO EN LA 
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42 PERIODICO OFICIAL 5 de Noviemb"re de 2001 

COLINDANCIA CON EL SR. DANIEL A<\UILAR.- 4.- D~terminar la superficie 

que en conju~to arrojan los Predios~ de~ominados "C
1

~,RRO DE LA CRU~'', 
"EL TEPETATE" y "LA PALMA".- RES?¡JESTA: LA SUPERFICIE QUE EN 

CONJUNTO. SUMAN LOS PREDIOSl, CIT~DOS ES DE 85-46-47 HAS., DE. 

ACUERDO A LA DOCUMENTACION UE 0)3RA EN EL EXPEDIENTE, ESTO 

NO PUDO COMPROBARSE EN EL · ERRENO, EN VIRTUD DE NO EXISTIR 

LINDEROS QUE DE~IMITEN LOS .¡PREDIOS.- 5.- Levantar un croquis 

topográfico de los Predios Rústicos jcit.ados.- RESPUESTA: AL NO HABER 

LINDEROS DE DICHOS PREDIOS, SE HIZO UN LEVANTAMIENTO 
.. 1 . 

TOPOGRAFICO, ,UTILIZANDO PARA ELLO UNA ESTACION TOTAL MARCA 

PENTAX, POR LOS LINDEROS EXISTENTES DEL PREDIO CONOCIDO POR 

LOS SOLICITANTES COMO "EL MONtUFAR'', DURANTE EL RECORRIDO 

FUERON COMPARECIENDO LOS COLINDANTES, ESTANDO LOS LINDEROS 

BIEN DEFINIDOS POR BARRANCAS, BRECHAS, CANALES, EL ¡ . 

LEVANTAMIENTO ARROJO UNA SUrE~FICIE DE 158-00-69.44 HAS.¡ EXISTE 

UN LINDERO COMUN (CON LA PFº11~DAD DEL SR. DANIEL AGUILAR), 

ENTRE LOS CROQUIS APORTADdS póR EL DEMANDANTE, LOS CUALES 

OBRAN EN EL EXPEDIENTE y EY L~VANTAMIENTO REALIZADO, POR LO 

QUE SE PROCEDIO A EFECTUA~ UN ACOPLE DE EL CUAL SE ELABORO 
. 4 ~ ¡, 1 ~ 

UN CROQUIS EN PAPEL MILIMETRICQ.- C O N C L U S 1 O N.- Del análisis 
' \i . ~ 1 • ., 

efectuado a l_os trabajos realizados¡ Y'. a las constancias que obran en el 
• ' 1 ,: 

expediente, se llega al conoclmie1to:qu.~ los predios "CERRO DE LA CRUZ", 

"EL TEPETATE" y :'LA PALMA", s~ encuentran dentro del predio que los 

solicitantes conocen corno "EL MONTUFAR'', dentro de dicho predio se 
. 1 

ubica partE) del cerro "LA CRUZ", el cual . tiene yacimientos de mármol y 
. - . 1 -

cantera.- Con lo anterior esperamos' haber cumplido con el peritaje 
. J ~ • 

encomendado.· se anexa al prese.rte: 1.- P\,.ANO DEL LEVANTAMIENTO 
- ! ; 

EFECTUADO.·. 2.- CUADROS DE CONSTRUCCION.- 3.- CROQUIS DE LOS 
" .• • ' ,¡, ' . 

PREDIOS INVESTIGADOS ... ". l 
' ' 1 

Mediante escrito del tre.inta de junio de mil novecientos novenla y 
1 

ocho, turnado por la Secretaría Genera} de Acuerdos del Tribunal Superior Agrario 
• 1 

al Magistrado Instructor el primero de j~lio del mismo año, Porfirio López Bautista, 

compareció manifestando que por. niedio del presente, exhibe la consta11cia 

expedida por la Dirección General \::Je Registro, Dirección de Normatividad 

Registra!, Subdirección de Normas para el Registro de Tierras, del Registro 

Agrario Nacional, del veintiocho de noyJembre de mil novecientos noventa y siete, 

en la que se señala respecto de los prediqs "Cerro de la Cruz", "Tepetate" y "La 

Palma", ubicado en el Municipio de Fra~cisco l. Madero, Estado de Hidalgo, que 
• •, 1 

habiendo realizado una búsqueda minutiosa en su archivo, no se encontraron 
. 'I . 

. datos, respecto a si se encuentran o· n~ .inscritos corno terrenos nacionales o 
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baldíos; escrito respecto del cual-se acorgó el primero de julio de mil novecientos 
¡, •. ' 

noventa y ocho, que no ha lugar a acorQ~r·de conformidad lo solicitado, toda vez 

que el término de cuarenta y cinco días que se le concedió por auto del trece de 
e 

ago. sto .de mil novecientos novent.a y sietelpara ofrecer pruebas y alega. tos .. corrió 

del ca1:orce de octubre al veintisiete de viembre del mismo año, por lo que el 
. . 

ofrecimiento y solicitud que hace resultan xtemporáneos. · 

TRIGESIMO.- El cinco dfl agosto de mil novecientos noventa y 

ocho, el Tribunal Superior Agrario dictó sentencia en los siguientes términos: 

" ... PRIMERO.- Queda subÍ\stente la resolución 
1 

émitida por el Tribunal Superior Agefario el diecisiete de enero 
- i 

de mil novecientos noventa y c!ncfo, ·que benefició al poblado 

de que se trata, por concepto'' e tercera ampliación de ejido, 

por lo que. se r~fiere a la ·a' e{tación de 3-23-29.45 (tres 

. hectáreas, veintitrés áreas, ve~ t/n~eve centiárea.s, cuarenta y 

cinco. miliáre. as) de agostadero.:Jf n·:.ter.renos áridos. , del predio 
"La Mojonera'', que constituyJ.el: polígono número tres del 

predio "El Montufar", del Mun~tlf io de Franci~co l. Madero, 

Estado de Hidalgo.- SEGUNDb.• Es procedente la tercera 

ampliación de ejid~, promovid~ ~or campesinos del poblado 

~:::~~~~:~ad'~D=:~:~~g7;,~~· ~~~~~:
10

Esd:e ::~~~:c: s~ 
· dota, por concept_o de tercéra' ~!_iacÍ;.:;\e ejido, al poblado 

· .. ·. ,. " ·,. - ·' . . '\ 
referido en el resolutivo anter' ., de 85-46-4~ (ochenta y cinco 

h~~táre~s. cuarenta y seis ár~, i, c~are~ia ~\siete ~entláre~s) 
de agostadero en terrenos • ricios, que se tomará de la 

si_guiente rorma~. 27-60_-ao ¡ eintisiete ¡hec\áreas, ~.esenia. 
áreas, ochenta ~entiáreas) del re~i.o "Cerro c\e. la Cruz"; 17-

15-92 (diecisiete ,hectáreas, 1 . uince áreas, n\nienta y dos 

centiáreas) del. predio "Et T '.petate" y · 40-69\75 (cuareota 
' l . ' 

. hectáreas, sesenta y nueve áreas, setenta y cinc~ centiáreas) 

del predio "La Palma", que cJnstituyen 'el políg6,no número 

cinco del predio "El Montufar'~ ubicados en el M~nicipio de 
' \ Francisco l. Madero, Estado qe Hidalgo, que son'. terrenos 
• 1 

baldíos propiedad de la Nación\ que resúltan afectables con 
' 1 

fundamento en el artículo 204'd.e la Ley Federal de Reforma 
' ' -, ~ ·, \ 

Agraria; dicha superficie se localizará de conformidad con el 
. . ·, . . ' \ - . ' 

plano proyecto que o~ra en autos, en favor de los 62 (sesenta·· 

y dos) capacitados que se reia~ionan en el considerando 
' 

tercero de esta sentencia. Esta \superficie pasará a . ser 
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propiedad del núcleo de población beneficiado, con todas 

sus accesiones, usos, costumbres y servidumbres; en cuanto 

a la determinación del destino de las tierras, la asamblea 

resolverá de acuerdo con las facultades que le otorgan los 

artículos 10 y 56 de la Ley Agraria.- CUARTO.- Se modifica el 

mandamiento del Gobernador del Estado de Hidalgo, emitido 

el trece de julio de mil novecientos noventa y dos, publicado 

el diecisiete de agosto del mismo año, en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado, en cuanto a la superficie que se 

concede, el sujeto y la causal de afectación.- QUINTO." 

Publíquense: esta sentencia en el Diario Oficial de la 

Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

de Hidalgo; los puntos resol.utivos de la misma en el Boletin 
' ! 1: 1 

Judicial Agrario; inscríbas,e en~ ,el Registro Público de la 

Propiedad correspondienfe t;y~ 1 procédase, a hacer la 

cancelación respectiva; as,imi¡;~q. inscríbase en el Registro 
·_; 1 ··i 1 ' 

Agrario Nacional, el que deberá ~xpedir lo.s certificados de 
. 1 ' :1 ' 

derechos correspondient~s, :.· d1 '.acuerdo con las normas 

aplicables y conforme a lp ~st¡\l¡>lecido en esta sentencia.-
. ' ' ! 

SEXTO.- Notifíquese a los, i_nte sados y comuníquese por 
1 '; • 

oficio al Gobernador del Estado e Hidalgo, a la Procuraduría 
'.' _ 1 

Agraria y a la Secretaría de{la R fo\ma Agraria por conducto 

de la Dirección General de1¡0rdép~r1Jiento y Regularización; 

remitase· copia certificada de la presente resolución al Prime¡· 

Tribunal Colegiado del Vigésimo \segundo Circuito en 
•, 

Querétaro, Querétaro y al Juzgado Segundo de Distrito en el 
' ,¡ ~ i '1 . : 

Estado de Hidalgo, para su. conócimle{lto; ejecútese y, en su 
- - 1, ', • 

oportunidad, archívese . ·.el ' rxpedi:1rnte como asunto 

C?ncluido ... ". 1 ·, 

TRIGESIMO PRIMERO.- tediante escrito presentado el cinco de 

octubre de mil novecientos noventa y ochp, ante la Oficialia de Partes del Tribunal 

Superior Agrario, Porfirio López Bautista, por su propio derecho, ocurrió a 

demandar el amparo y protección de' .la Justicia Federal, señalando como 

autoridades responsables al Tribunal Superior Agrario, Cuerpo Consultivo Agrario, 

Gobernador del Estadc de· Hidalgo y Actuario Ejecutor adscrito al Tribunal 

Superior Agrario y como acto reclamado la resolución dictada el cinco de agosto 
¡,. 

de mil novecientos nove1 ita y ocho, dentr? ,de los autos del juicio ~grario 1067 /94, 

que corresponde al expediente número ~227, asl como 131 dictamen aprobado el 
,, 

veintinueve de septiembre de mil novecJentos noventa y tres, el mandamiento 
~ ; i - - . 

gubernamental y la ejecución material y ~~al de la resolu.ción del cinco de agosto 

. de mil novecientos noventa y ocho; radidándose dicho juicio de amparo en el 
' ' .. ~- : .. ' / '' : > " 
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Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, con el 

número D.A.-7795/98, que por acuerdo del tres de diciembre de mil novecientos 

noventa. y ocho, admitió la· demanda y dictó sentencia el catorce de junio de mil 
' -

novecientos noventa y nueve, en los siguientes términos: 

" ... PRIMERO.- Se sobresee en el juicio de amparo en 

términos del . considerando ~~cgundo de esta ejecutoria.

SEGUNDO.· La Justicia de la Unión AMPARA Y PROTEGE a 

PORFIRIO LQPEZ BAUTISTA, en contra del acto que reclama 

del Tribunal Superior Agrario, ~onsistente en la resolución de 

cinco de agosto de mil novecientos noventa y ocho, dictada 

en el expediente agrario número 1067/94, para los efectos 

precisados en la última parte di!" esta ejecutoria ... ". 

El QL:into Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 

Circuito, al admitir su ejecutoria, lo hizo,con apoyo;en la siguiente consideración: 

" ... SEPTIMO.- Es fundado el conc!')pto de violáclón 

gue se hace valer, de conformidad con las· consideraciones 

sif1uientes.- En_ efecto, argumei;ita el 9uejoso que la 

resolución reclamada viola en su perjuici9 las garantías · 

consagradas en los artículos 1'.4, 16, y 27, de'~ª Constitución 
' . Política, porque .el Tribunal Superior Agrat;io incurre en 

violaciones de procedimiento, ya que desde el momento en 

que ofreció las pruebas documl!l.1tales solicitó se señalara día 
. -

y lhora para llevar a efecto el qotéjo y certificación de las 

copias fotostáticas simples, Cpn los originales, sin que se 

haya dictado el acuerdo corrEjspóndiente, lo cual aduce, le 

causa perjuicio, en· virtud de ql!e de no haber Incurrido el 

Tribunal Superior Agrario en dicho omisión, tales 

documentt>s hubiesen sido perfeccionadas para de1_11ostrar 

su pretensión.- Al respecto, cabe precisar que el ',ahora 

quejoso Porfirio López Bautista, en su escrito de fecha -

diecinueve de enero de mil novecientos noventa y ocho, por 

nmdio del cual. ofreció pruebas de su parte, expresó entre 

otras cuestiones lo siguieri(W "PRIMERO.- Tenerme por 

pr,asentado con este escrito, en tiempo y forma, ofreciendo 

de mi parte las pruebas, soli11:ltando que las documentales 
quie exhibo en copia simple, en la, audiencia de desahogo de 

pruebas sean certificadas i:;on las originales que obran en mi 

pc:der, agregarlas a los autos para todos los efectos a que 
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hubiere lugar ... ".- Al respecto, eh:Acuerdo de diecinueve de 

enero de mil novecientos noventa y ocho, únicamente se 

acordó lo siguiente: " ... se tierie por ofrecidas y admitidas las_, 

pruebas que se señalan quedando desahogadas las 

documentales exhibidas ... ".- Precisado lo anterior, debe 

decirse que le asiste la razón al l:¡uejoso, toda vez que de las 

transcripciones que antiicede s.,: advierte que tal como lo 

aduce en el expedier¡te agra.no se omitió acordar lo 
. ' 

procedente a su solicityd ele cotejo a que hizo referencia en 

su escrito de ofrecimiento de pruebas de diecinueve de 

noviembre de mil nove.ciento.> r¡oventa y siete, en relación 

con las copias simples que exihi~i,ó de las documentales que 

obran en su poder.- Asimismo,. es fundado el argumento que 

hace valer el quejoso en ei sentido de que el Tribunal 

Superior Agrario, viola .er su perjuicio las normas esenciales 

del procedimiento agrario, consagradas en los artículos 14 y 
' 

16 constitucionales, o.orque 'lesechó ·por extemporánea la 

prueba documental públic¡¡ que· presentó, consistente en la 

constancia expedida por la Director General del Registro 

Agrario Nacional, en la que se hace constar que los predios. 

denominados Cerro de la C1uz, el Tepetate y la Palma, 

ubicadas en el pol;Jlado de Dengantzha, MuniCipio de 

Francisco l. Madero, Estado de Hiqalgo, no se encuentran 

inscritos como terren9s baldío• ;1 oerj:enecientes a la Nación, 

pasando por alto qye en s11 escríto de ofrecimiento de 

pruebas le informó_ sqbre las rnismas y le solicitó se girara 

oficio, tanto al Director del Registro Agrario Nacional, como 

al Delegado de la citada instituc/.ón en el Estado de Hidalgo, 

sin que la responsable en su ''llCJmen.to procesal. acordara Jo 

procedente a su solicitud, lo cual aduce era necesario 
' . ' 

· porque con dicha prueba se ml)dificaría la sentencia de Ja 

resolución combatida.- Sobre el particular, cabe precisar que 

en el escrito de ofrecimiento de pruebas, de fecha diecinueve 

de noviembre de mil novecienlós noventa. y siete, Poliirio -

López Bautista, expresó ent;e otras cw:istiones, las 

siguientes: " ... 8.- En virtud dé que en forma oportuna he 

solicitado al Director en Jefe del Registro Agrario Nacional 

con domicilio en la calle de 20 de noviembre No. 195, Colonia 

Centro, México, D.F., constancia ¡m la que se determina si los. 

predios denominados Cerro dfil la Cruz, Tepetate y la Palma 

ubicados en Dengan~ha, MunJ.i::ipio de Francisco l .. Madero, 
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Estado de Hidalgo, se enC!Jl!ntran inscritos o no como 

terrenos nacionales o -baldío~. y a la fecha no ha recibido 

· rnspuesta, solicito que esa a1.1toridad gire atento oficio para 

qúe a la-brevedad posible reml(i! Ja Información solicitada y el 

documento que le contengá, ·o ofrezco como prueba de mi 

parte, (anexo copla al carbór', de la solicitud recepcionada 

·con el folio 036439 de fecha :l7 de noviembre de 1977).- 9.

Copia del escrito qúe presentaron a la Delegación del 

Registro Agrario N¡;iclonal en¡ el Estado, por co~ducto de la 

cual estoy solicitando se me 1ntorme y e~¡:-:da constancia en 

el que se determine si los predios rúsu,cos denominados 

Cerro de la Cruz, Tepetate y La Palma que !?,e describen en el 

escrito de solicitud pertenecen o no o se en<:¡uentran inscritos 

como terrenos Nacio_nales o Bal'díos y como_ a la fecha no se 

ha dado contestación a mi solicitud, pido ll esa autoridad 

agraria gire oficio a la Delegación del R~glstro Agrario 

Nacional en el Estado ubicada en el Boulevar Felipe Angeles 

No. 1966 Pachuca, Hidalgo, para que informe por oficio lo 

solicitado a esta autoridad agraria, ya que a la fecna no me ha 

proporcionado la misma, documental que una véz que obra 

en autos ofrezco como prueba de mi parte, escrito de fecha 

1 D de noviembre de 1977, recibido' el 17 de noviembre de 
,, 

1397... CUARTO;- girar atento oficio al Registro -Agrario 

Nacional con domicilio en la calle de 20 de noviembre No. 

1:35, Colonia Centro, México, D.F., para que e-nvíe el informe 

que contenga sobre lo solicitado.- QUINTO.- Girar atento 

oficio a la Delegación Registro 1\grario Nacional en el Estado 

·de Hidalgo con_ domicilio en el Boulevar Felipe Angeles No. 

1966 de Pachuca, Hidalgo, pa,ra aue informe si los predios 

que se citan en el escrito de solicitud pertenecen o no a 

Bienes Nacionales o· Vacantes ... ".- Asimismo, es 

perteneciente señalar que por escrito de treinta de junio de 
mil novecientos noventa y ocho, Porfirio López Bautista, 

' -~-

expresó como único punto petitorio lo. siguiente: "UNICO.-

Tenerme por presentado con este escrito exhibiendo la · 

const<incia quo me expide el Registro Agrario Nacional en la 

que se determina que los predios citados no pertenecen a 

t1arrenos nacionales o baldíos soucitando sea agregado a los,, 
-

autos para que surta sus efectos legales, tomando en 

consideración· el escrito de . ofrecimiento ·de pruebas 

recepcionado en su oportunidad por ese Organo 
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Jurisdiccional. Predios .que en su conjunto conforman el 

polígono número cinco· c:tel predio denominado el Montufar 

cuya ubicación medidas)y colindancias constan en autos del 

expediente.· Toda vez que Ja Delegación del Re~istro Agrario 

Nacional en el Estado de Hidalgo, no ha dado contestación a 

mi soli.citud de fecha 17 'de noviembre de 1997, solicito que 

esa autoridad gire atentq(oficio a la Institución ·Agraria con 

domicilio bien · conocido en el Boulevar Felipe Angeles 
- - ·' 

No.(slc) Pachuca, Hgo. :'y obsequie en sus términos la 

solicitud de referencia como fue pedido en su oportunidad en 

el escrito de ofrecimiento . de pruebas".· Al respecto, el 

Tribunal Superior Agrario, dictó· el siguiente· acuerdo: 

"México, Distrito Federal, a primero de julio de mil 

. novecientos noventa y Qcho.· Agrég1,.1ese a sus autos, para 

los efectos legales precedent115, e!:. escrito y anexo de 

PORFIRIO LOPEZ BAUTISTA; sin: que h¡:iya lugar a acordar de 
- . - : ' 

conformidad lo solicitac;lo, toq,a vez que · el término de 
. - ;' 

cuarenta y cinco días que:se le c:o11cedió'por auto de trece de 

agosto de mil novei;ient9s no¡enta y •siete, para ofrecer 

prueba~ y form~lar alegatos, cortió del catorce ae octubre al 

veintisiete de noviembre- de mil "ovecientos noventa y -siete, 

por lo que el ofrecimiento y solicitud que hace resultan 

extemporáneos, además su desahogo resulta ocioso, toda 

vez que los hechos que , pretende acreditar con las 

documentales a que se refiere,: han quedado demostrados · 

con las cOnstancias que obrari ,en autos. Notifíquese por 

estrados y. listase".· De lo <1nteriormente precisado se 

advierte .que le asiste la razón a( quejoso, toda vaz que si de 

la primera transcripción se advierte que solicitó al Tribunal se 
giraran oficios tanto . al Director del Registro Agrario 

Nacional, como al Delegado de dicha Dirección en el Estado 

de Hidalgo, co1t la finalidad de. qu_e se expidan constancias en 

las que se haga notar que los predios "Cerro de la Cruz", 

"Tepetate" y "La Palma", ubicados en Dengantzha, Municipio 

de Francisco l.Maaero, del Es~ado de Hidalgo, se encuentren 

inscritos o no como terreno~ nacionales o baldíos, resulta 

· evidente que el ~cuérdo , dé primero de julio de mil 

n'ovecieritos noventa y ocho. por medio del cual se deshecha 
' . -

dicha prueba por haber .sido ofrecida de manera 

extemporánea: le causa perjuicio, en razón d,e que ,el Tribunal 

Agrario respon~able fue onpso;en acordar lo procedente a la 
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solicitud que formuló el ahbr<1'quejoso con fecha diecinueve 

de noviembre do mil novecientos noventa y siete'.- Por tanto, 

el Tribunal . SÚpérior Agr" ·io, con lu resoiuc;lón que se 

reclama, viola' · e~ 
0
perjvio!ó Ju quejoso las· garantías 

. ' - ' -· ~-

consagradas en lós artículo"-. · 4 y 16· Cqnstitucionales; irJ que -
. ' . ' . .. : . ~ . . . . . 

amerita otorgarle ol <anparo la· prot_e¡-v:ón de ia Justicia 
. • • .-; ., ,_i¡ . ' " ' l . •~'.· -

Federal ··que . solicita, paru '.el efecto rJe qw3' dejando 

insubsistenta la -resolución í¡iClamada, p(ovea lo necesario 

para que se acu~rde lo jJr~c~.dc;1tc al -~olejo de las copias 
. . . 

simples exhipidas y a los ofii,:ios que le 'solicitó en ahora 
. . . . l 

quejoso so giraran. y, en su pportunidad, \éon plenit~d de 

jurisdicción, se resuelva lo qw~ en derecho ~roéeda.· Atenta 

la conclusión.• alcan.zacÍa, re~l~lta lnnocesarlo\ ó~uµars_e del 
1. • \ 

· estudio _de_ los rest<mtcs ar~¡,mentos que \n el propio 

concepto do vh.1lacíón se exp~esan, de conforrnldad con la 
' .· . ,.· . 1 ¡,· . . •. ,. . 

tesis jurisprudencia! número lires, publicada erl, la página 
,, - . : y' ' ! :1 ·;. - ; ; \ ' -

ocho, de la segunda parte,\ del Informe de" Labores 
. • ! - ;. ' ~ t: ~ . - • ' ._, : 

correspondiente al año de mll novecientos ochenta y· dos, 

que . die~: "CONCEPTOS ' i!o~ VIOLACION, ESTUDIO 
. . '' . . . :1 ~ 

INNECESARIO DE LOS.· Si al examinar los conceptos de 
e 1: 

violación invocados en la 'demanda de amparo, resulta 

fundado uno de éstos y ei 111is~o es suficiente- para otorgar al 
' . ·I 
• . 1 1' 

peticionario de garantías la 'i;irotecció!l y el amparo de la 
. - ' 1' ~ ' - , . 

Justicia Federal, resulta inneéesario el estudio de los demás 

motivos del queja" ... ". 

TRIGESIMO SEGUNDO.· El pleno del Tribunal Superior Agrario, 

con fundamento en los artículos 80, 104 y 105 de la Ley de Amparo, dictó acuerdo 

. el ocho de julio de mil novecientos nover:it¡¡ y nueve,. para dar cumplimiento a la 
--- - ll -: 

. ejecutoria dictada el catorce de junio de mil novecientos noventa y nueve, por el 
' .-· 11 : 

Quinto Tribunal Colegiado en Materia A~ministrativa del Primer Circuito, en los 

autos clel juicio de amparo dir¡c,to D.A.-~!95/98, interpuesto por Porfi¡:io lópez 

Bautista, acordando dejar parcjalmente in~ubsistente la sentencia dictada el cinco - . - . --- __ ,.._._ -· . ·-· -·- .. - - -

de agosto de mii noveciento¡¡ r;ioventa v¡i Qcho. emitida pui' el Tribunal Superior - . - . 
Agrario en el expediente del j¡!m;:10 ayiano :005;-;94, que corresponde al expediente 

1 • 1 - -

administrativo agrario 2227, telc.dvos a la i~rcera ampliación del ejido del poblado . 
"DENGANTZHA", del Munii'i"io de Fré<o1cisc0 i. Madero, Estado de Hidalgo, 

• ' . ! 
únicamente por lo que se re\urre a la supefflcíe que defiende el queioso. 

TRIGESIMO 'ÍERCERO.· :Los autos del juicio agrario 1067/94 

antes referido, así como la ~Jpia autorizada de la ejecutoria del catorce de junio 
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50 PERlODICO OFICIAL 5 de Noviembre de 2001. 

de mil novecientos . nov~nta y nue;ve, fueron turnados al Magistrado 
i\ ~ 

correspondiente, por el · Difrctor Gene@! de Asuntos Jurídicos del Tribunal 
1 ' .J.' . 

Superior Agrario, con el qfido número /08478 del diez de septiembre ·de mil 
1 . . 

novecientos noventa y nueV¡e, siendo re.~i ido el trece del mismo mes y año. 
~ ., 
1 . 

TRIGESIMO) SEGUNDO.- cumplimiento a la ejecutoria dictada 

el catorce de junio de mil jnovecientos n'· Vé(lta y nueve, por el Quinto Tribunal 

Colegiado en Materia Adrm~· inistrativa del ~PriJ.ier Circuito, en el amparo número 
~! ' \ 

D.A.-7795/98, interpuesto or .. Porfirio L·.ópe.' z B9,u.tis.ta, el Magistrado Instructor del 

-Tribunal Superior Agrario, probó acuerdo el veinte de octubre de mil novecientos 
: ~ . 
1 

noventa y nueve, considerando procedente. girar ~ficios a la Dirección General del 

Registro Agrario Nacional ~ a la Delega~ión del ·~egistro Agrario Nacional en el 

Estado de Hidalgo, con la fipalidad de que informar<;m si los predios denominados 

"Cerro de la Cruz", "El Te~etate" y "La Palma", ubicados en el Municipio de 

Francisco L M~dero, del Est~o de Hidalg.o, pertenec.·(;ln o no a bienes na'cionales 

o vacantes, es decir si se e cuentran o no inscritos como terrenos nacionales o 
~ - . _, ~ 

baldíos. Asimismo, ac9rdó gir'r .. oficio a 1,¡:1: Secretaría ~e la Reforma Agraria por 

conducto de la Dirección Gen6\al de Or9enamiento y Regularización, para que 

informara si los predios "Cerro de la Cruz;", "El Tepetate" y "La Palma", ubicados 

en el Municipio de Francisco l. Madero1 ,del Estado de Hidalgo, son terrenos 

nacionales o baldíos, anexando al ac;uerdo las escrituras de los predios 

señalados, en 34 (treinta y cuatro) fojas. Por otra parte, se giró despacho al 

Tribuna! Unitario Agrario del Distrito 14, con sede en la ciudad cie Pachuca, 

Hidalgo, para que notificara 'a Porfirio ~ppez Bautista, que con fundamento en el 

artículo 297, fracción n' del Código! ~federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria en·materia agrari~,~se le concedía un término de diez días, a 
. '.r 

partir de la notificación correspondier.lte, para que exhibiera ante el Tribunal 
¡ : . . -

Superior Agrario los originales de lá documentación que en copia fotostática 
' 

presentó agregada a su e~crito del diecinueve de noviembre de mil novecientos 
' ' 1 

noventa y siete, en los autos del expedi~nte citado en el proemio, misma que en 

71 (setenta y un) fojas se anexó al cuejdo de que se trata, con el fin de su cotejo 

y certificación. Documentación co istente en copias fotostáticas simples de las 
. ' 

tres escrituras que amparan los p edids "Cerro de la Cruz", "El Tepetate" y "La 

Palma"; copias fotostáticas simpl s d~ los certificados de inscripción expedidos 

por el Registro Pút¡lico de la Pro iedÁd y de Comercio de Actopan, Hidalgo, el 

seis de noviembre de mil nove ientbs noventa y siete, en donde consta la 

inscripción de los predios :'Cerro e la Cruz", "El Tepetate" y "La Palma"; copias 

fotostáticas simples de los ofici s Jxpedidos del diez de septiembre de mil 

novecientos noventa al dieciséis d~ jJnio de mil novecientos noventa y cinco, por 

la Dirección General del Registro 4deral de ~as de Fuego y Explosivos de la 

Secretaria de la Defensa Naciona1,\~n los qüe s\ autoriza él uso de explosivos 
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5 de Noviembre de 2001. PERIODICO OFICIAL 

P.ara la explotación de piedra caliza'fn e:.predio ~sticó "Cerro de la. Cruz", del 

Municipio de Francisco l. Madero, Eslaao·de HidalgÓ; copia fotostática simple del 
. . 1 , . \ 

oficio expedido ,por el Secretario Pariicular de la Se~retaría de Gobernación del 

Estado de Hidalgo, del diez de septie~bre de mil nov~ientos noventa, dirigido al 

Director General de Gobe:rnación deJ ,Estado de Hidal~, mediante el cual se le 

envía copia del escrito signado por! Porfirio López B~tista, propietario de la 

explotación de piedra caliza, ubicada kn el predio "Cerro d~ la Cruz", del Municipio 
J • .. 

de Francisi;;o L Madero, Estado de 1-Íidf!lgÓ, quien solicita Ópinión favorable para 

poder adquirir material explosivo y 1

1
sus ~artificios; copia f~tostática simple del 

P.Scrito signado por Porfirio López Bautista, el cinco de noviembre de mil 

novecientos noventa y siete, mediant el cual solicita al Jefe del Registro Agrario 

Nacion<il en México, Distrito Federal, Constancia en la que se determine si los 

predios rústicos "Cerro de la Cruz", " · petate" y "La Palma", se encuentran o no 

inscritos como terrenos nacionales o ' ldíos; copia fotostática simple del escrito 

signado por Porfirio López Bautista, 1 diez de noviembre de mil novecientos 

noventa y siete, mediante el cual solicit al Delegado Estatal del Registro Agrario 

Nacional, constancia en la que se det.(mina si los predios rústicos "Cerro de la 

Cruz", "El Tepetate" y "la Palma", se ~encuentran o no inscritos como terrenos 

nacionales o baldlos. 

Mediante escrito o el veintitrés de noviembre de mil 

novecientos noventa y nueve, Porfirio L pez Bautista compareció manifestando 

que por medio del escrito de refere cia, exhibe copia certificada de los 
- ( ' 

testimonios que acreditan la propie
1
dad d ·los predios denominados "Cerro de la 

1 

Cruz", 'El Tepetate" y "La Palma"/del Municipio de Francisco l. Madero, Estado 
. 1 .J . 

de Hidalgo, con el fin de que sea~ cotejadas las copias simples que exh[bió en su 
1 , 

escrito de ofrecimiento de pryebas, siendo las siguientes: escritura pública 
1 

número 2092 del veintiséis de ;;igosto de mil novecientos ochenta y uno, inscrita 
. 1 ,. , , 

bajo el número 341, sección ¡l. en el Registro Público de la Propiedad y de 

Comercio de Actopan, Hid.alg?, el dieciocho de septiembre de mil novecientos 
, 

ochenta y uno, en la que con,sta que Porfirio López Bautista adquirió mediante 

diligencias de información tes~í~onial ad~perpetuam, que en vía de jurisdicción 

voluntai-ia promovió ante el Jufg,ado de Primera Instancia de Actopan, Hidalgo, el • 

~::i~~sí:~:ti~~c~á~::;in;~:u~~l:rr: ::h~a á~;~:·:· s::~n:~p;rf~c~~o d:e:t~~~:~:~ 
escritUrn pública númer~ 10,8~0 del ochq de abril de mil novecientos noventa y 

cuatro, inscrita bajo el número ~48, libro 1, sección 1, en el Registro Público de la 

Propiedad y de Comercio dJ ~ctopan, . Hidalgo, ·el dieciséis de junio de mil· 

no~ecientos ochenta y cuatr~, en J;;i que. consta que Porfirio López Bau!ista 

adq~ir'.ó ~e~:ante dilige~cias dr in~~rmaci~ testimonial ad-pe~petuam, que en vía 

de JUílsd1cc1on voluntaria pro\TJOVIO ante el Juzgado de Primera Instancia de . \ 
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52 PERIODICO OFICIAL 5 de Noviembre de 2001. 

. ' . 
Actopan, Hidalgo, el predio rú)5tico denomin'¡ido "El Tepetate", con superficie de 

17-31-00 (diecisiete hectárea~, treinta y un~ áreas); escritura pública número 

10,892 del ocho de abril de r:nil novecientos¡ noventa y cuatro, inscrita bajo el 

número 449, libro 1, sección \1, en el Regist}f Público de !a Propiedad y de 

Comercio de Actopan, Hidalgo,\ el dieciséis de jÚpio de mil novecientos o~henta y 

cuatro, ~n la que consta que P~rfirio López Baút~ta adquirÍó mediante diligencias 

de información testimonial ad-J
1
erpetuam, que e~ vía de jurisdicción voluntaria 

promovió ante el Juzgado de P\imera lns •. tancia d!'J Actopan, Hidalgo, el predio 

rústico denominado "La Palma", con superficie de 44-07-00 (cuarenta y cuatro 
1 • • 

hectáreas, siete áreas). \ j , 
1 !I 

,; 
!I , 

·_ La Secretaría General-~e ~~uerdos del Tribunal Superior Agrario, 

remitió al Magistrado Instructor el trece de. enero de dos mil la documentación que 
•I 1 

mediante oficio número TUA-SA-1187/9~: del veinticinco de noviembre de mil 
il : 

novecientos noventa y nueve, remitiera eljTribunal Unitario Agrario del Distrito 14, 

con sede en la· ciudad de Pachuca, i 0idalgo, consistente en la siguiente 

documentación: !i. • • 

Copias certificadas de · las escrituras que amparan los predios 

"Cerro de la Cruz", El Tepetate" y "La ~alma"; oficio número J-1408 del ocho de 

diciembre de mil novecientos noventa y ueve, suscrito por el Director General de 

Asuntos Jurídicos del Registro Agrario Nacional, por ausencia del Director en 

Jefe, en el que consta que despué de .haberse efectuado una búsqueda 
' 

minuciosa en el acervo documental¡ del archivo general agrario de esa 

dependencia, no se localizaron títulos 1 de propiedad expedidos sobre los predios 

"Cerro de la Cruz", El Tepetate" y "Ljl Palma", ubicados en el Municipio de .. 
Francisco l. Madero, _Estado de Hidalgo, pertenecientes a terrenos nacionales o 

baldíos como se acredita con el oficio número RAN/DGTCD/DIR/985/99 del dos 

de diciembre de mil novecientos novenfa y nueve, suscrito por la Directora de 

Información Rural, adscrita a la Dir <:;ción General de Titulación y Control 

Documental del Registro Agrario Nacio l el cual se anexa al oficio en cuestión. 

Mediante oficio dl.-107.~B 140448 del treinta y uno de 

enero de dos mil, suscrito por el Director de Regularización de la Propiedad Rural, 
ll ., -

de la Dirección General de Ordenamie~lo y Regularización de la Secretaría de la 

Reforma Agraria, informó que habiend
1

o~!realizado una búsqueda en el archivo de 

la referida Dirección, se precisó que no~ existe antecedente de los predios "Cerro 
. . ¡: 

de la Cruz", El Tepetate" y "La Palma".· ;'. 

El trece de abril de dos n~il el Tribunal SÚperior Agrario acordó que 

en razón de que Porfirio, López Bautista, únicamente."pr~sentó los testimonios 
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5 de Noviembre de 2001. PERIODICO OFICIAL 

originales de las escrituras públicas 10892 y 108990, así como copia certificada 
. ~-

de la escritura número 2092, sin haber exhibido el~:. total de los originales 

requeridos, de la .documentación que presentó agregada ~n copia fotostática a su 

escrito de diecinueve de noviembre de inil novecientos no\.enta y siete, se girara 

despacho al Tribunal Unitario Agrario del Distrito 14, con 'sede en la ciudad de 

Pachuca:·· Hidalgo, para que con fundamento en el artículo 297 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles, de aplica'c;ión supletoria en materia agraria, se 

previniera a Porfirio López Bautista, para que en el término de diez días, contados 

a partir clel siguiente en que surta sus efectos la notificación correspondiente, 

exhiba arite este Tribunal Superior el complemento de los originales que le fueron 

solicitados en el acuerdo para mejor proveer del veinte de octubre de mil 

novecientos noventa y nueve. 

La Secretaría General de Acuerdos del Tribunal Superior Agrario, 

remitió el veinticinco de mayo de dos mil, el oficio número TUA-M-422/00 del 
veintitrés de mayo de dos mil, que remitió el Tribunal Unitario Agrario .del Distrito 

14, con la documentación consistente en la notificación del acuerdo del treca de 

abril de dos mil, emitido por el Tribunal Superior Agrario, para prevenirlo de qLJe 

en el término de diez días, contados a partir del siguiente en que surta sus efectos 

la presente notificación, exhiba ~nte ·el Tribunal Superior Agrario el complemento 

de los originales que le fueron .solicitados en el acuerdo de veinte de o,ctubre de 

mil noveGientos noventa y nue'~e. notificación que en fon:na personal se llevó a 

cabo a Porfirio López Bautista. el diecinueve de mayo de dos mil, quien se 
- \ ' . . - -

identificó con credencial para 51otar con folio 192128707, expedida por el Instituto 

Federal Electoral. 

El veintiséis deimayo de do~ mil el Tribunal Superior Agrario acordó 
' '.~ .! :j - . - . 

que el término de diez días que se le concedió a Porfirio López Bautista, para que 
' ~ j: ' ~ • - . 

exhibiera los originales que le\ fueron solicitados para su cotejo el veinte de 
l' :i ',: ' . ' 

. octubre de mil novecientos nov13.hta y nueye, concluiría el dos de junio de dos mil, 
~ ~ :1 : 

por lo que una vez fenecido dicho término; se procedería a formular el proyecto de 
. { ,¡ 1 . 

sentencia correspondiente. ; ~ ,¡ .. · 
¡ :'~ ,:\,., 
i ,1 ! , 

Mediante escrito ¡'del treinI: y ~no de mayo de dos mil, Porfirio 

López Bautista compareció para exhibi copi9 certificada del testimonio de fa 

escritura pública número 2009, j que am ara el predio denominado "Cerro de la 
~! . ! . \. 

Cruz", para que sea agregada a .!os autos del expi;ldiente. 
- ~ ' : 1 

. ' 

~ 1 • - - ' 

El seis de junio dE'. dos mit, el Tribur¡al Superior Agrario acordó el 

escrito señalado que presentó Pprfirio Lppez Bautl~ta, mediante el cual exhibe 
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54 PERIODICO OFICIAL 5 de Noviembre de 2001. 

copia certificada de la escritura pública q e ampara ~I predio "Cerro de la Cruz" • 

. haciéndose la aclaración que no acomp ñó los originales o copia certificada de 

los documentos que le fueron solicitados mediante acuerdo del veinte de octubre 

de mil novecientos noventa y nueve, q e oportunamente pudo haber exhibido 
1 ,-¡. 

dentro del térmlno de diez días conce:didos en proveído de trece de abril de dos 

mil y que corrió del veintidós de mayo al ~os de junio del mencionado año, por lo 

que se le tiene por perdido su derecho para presentar dicha documentación con 

fundamento en lo dispuesto por el articulo 288 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles. de aplicación supletoria en materia agraria: y 

CONSIDERANDQ•~ 

PRIMERO.- Que este Tribunal es competente para conocer y 

resolver el presente asunto, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 

tercero transitorio del Decreto por el que se reformó el artículo 27 de . la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación de seis de enero de mil novecientos noventa y dos; 

tercero transitorio de la Ley Agraria; 1°,. 9°, fracción VIII y cuarto transitorio, 

fracción 11 de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios. 

SEGUNDO.- Que en cumplimiento a la ejecutoria número D.A.-

7795/98, dictada el catorce de junio dé mil novecientos noventa y nueve, por el 

Quinto Tribunal Colegiado en Materia .Administrativa del Primer Circuito, en· el 

juicio de amparo promovido por Porfirio López Bautista, l¡!Ste Tribunal Superior, 

con fundamento en los articulas 80, 104 y, 105 de la Ley de Amparo el ocho de 

julio de mil novecientos noventa y n~evé, dejó parcialmente insubsistente la 
' ¡; ' 

sentencia dictada el cinco de agosto d1
e mil novecientos noventa y ocho, en el 

' ·1 --

juicio agrario número 1067/94, relativo a· la tercera ampliación de ejido del poblado 
' 

"DENGANTZHA", del Municipio de Francisco l. Madero, Estado de Hidalgo, 
- . ' f • • l" : ' . -!' : 

-· -- . -· ) -

únicamente por lo que se refiere a la superficie que defiende el quejoso y se emite 

la presente sentencia. 
, . . r 

1 
:1 1 

': 

' TERCERO.· Que como se 1desprende de· fas constancias que 

integ.ran el expediente 1067/94, la sen encia de este Tribunal Superior Agrario, 

emitida el cinco de agosto de mil n1vecie_ntos noventa y \ocho, concedió al 

poblado "DENGANTZHA", Municipio d,e; Franéisco l. Madero, Estado de Hidalgo, 

una superficie de 85-46-47 (ochenta y, cinco. \f1ectáreas, cuarenta y seis áreas, 

cuarenta'' y siete centiáreas) de agos\adero \en terrenos. áridos. que se 

tomarían de fa siguiente forma: 27-6Ó-80 (veintisi~te hectáreas,'· sesenta áreas, 
j . . . . 

ochenta centiáreas) del predio "Cerro de la Cruz";\17-15-92 {diecisiete hectáreas, 

quince ár~as, nov. enta y dos centiáret. s) del predio "El Tepetate" y 40-69-75 

(cuarenta hectáreas, sesenta y nuev áreas, setenta y cinco centiáreas) del 
. ' . 
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predio· "La Palma'', que constituyen ;' pollgono número cinco del predio "El· 

Montufa r", ubicados en el Municipio d~¡! Francisco l. Madero, Estado de Hidalgo, 

que constituyen terrenos baldíos propi~dad de la Nación. 
- 11 -

,. _-

Inconforme con la referida sentencia, Porfirio López Bautista, 
. :¡ . 

promovió juicio de amparo, el cual quedó'registrado con el número D.A.-7795/98 
. ., 

en el Quinto Tribunal Colegiado' er:i Mate ·a Administrativa del Primer Circuito, el 

que emitió sentencia el_ catorce de junr de mil novecientos noventa y mrnve, 

concediendo el amparo y protección de 1 _Justicia Federal al quejoso, ", .. para el 

efecto d_e que dejando insubsistente , la resolución reclamada, Rrovea lo 

necesario para que se acuerde lo procE!dente al cotejo de las copias simples 

exhibidas y a los oficios que.le solicitó.el ahora quej.osos se giraran y, en su 
. 1 

oportunidad, con plenitud¡de Jurisdlc?ión, se resuelva lo que en derecho 
' d· 11 • proce a... . i _ 

En cumplimi,e.nto a la eje utoria de mérito, el Tribunal Unitario 

Agrario del Distrito 14, con;_~ede en la ci dad de Pachuca, Hidalgo, se le notificó 

personalmente el diecinueJ~ de mayo de dos mil, a Porfirio López Bautista, quien 
I~ : , . 

. se identificó con credencifl para votar _cpn folio 192128707, expedida por el 

Instituto Federal Electoral, ;\que con funda,mento en el artículo 297, fr~cción 11 del 

Código Federal de ProceS¡mientos Civil~~· de aplicación supletoria en materia 
- ' ¡, 1 

agraria, se le concedla Jir.1 término de:: diez días, a partir de la notificación 
- . . -

correspondie_nte, para qpe~~ exhi~ier~_ ~nte el Tribunal Superior Agrario los -

originales. de la documen~~ción·_que en ~~ia fotostática presentó agregada a su 

escrito del diecinueve de/, noviembre de · _ il novecientos noventa y siete, en los , ' ~ ' . 

autos d'el expediente de ~ue se trata, c9q el fin de su cotejo y certificación. El 
'.- .'\. 

veintiséis de mayo de do§ mil el Tribunal S,uperior Agrario acordó que el término 
( : -

de diez días que se le coricedió a Porfirio L9pez Bautista, para que exhibiera los 

original·es que le fueron 'folicitados para. sJ'~1cotejo el veinte _de octubre de mil 

novecientos noventa y nu<ive, concluirla el do&, de junio de dos mil, por lo que una 
- / ' - . - ) . .,_ 

vez fenecido dicho térmir\,o, se procedería a {ormular el proyecto .de sentencia 
' correspondiente. Medi~ntet escrito del treinta y yno de, mayo de dos mil, Porfirio 

López Bautista compareció para exhibir _copia certificada del testimonio de la 
1 . . . ' -·· 

escritura pública número 2009, que ampara el predio denominado "Cerro de la 
t - - - -

Cruz", para que sea agregaqa a los autos del expediente. El seis de junio de dos 
1 

mil, el Tribunal Superior Agrario acordó el escrito señalado que presentó Porfirio 

López Bautista, mediante el cual exhibe copia certificada de la escritura p.ública 

que ampara el predio "Cerro de la Cruz", haciéndose la q_claración que no 

acompañó los originales o copia certificada de los documentos que le fueron 

solicitados mediante acuerdo del veinte de octubre de mil novecientos noventa ·y 

nueve, que oportunamente pudo haber exhibido dentro del término d~ eiez días 

concedidos en proveído de trece de abril de dos mil y que corrió del veintidós de 
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mayo al dos de junio del mencionado año, por lo que se le tiene por perdido su 

derecho para presentar dicha document ción con fundamento en lo dispuesto por 

el artículo 288 del Código Federal Procedimientos Civiles, de aplicación 
·.' 

supletoria en materíaagraria. •· 

' '1; 

Asimismo, en cumplimi~~to 91 la- ejecutoria de que se trata, se 

ordenó girar oficios a la Dirección Ge~n~raPidel Registro Agrario Nacional y a la . '~ ~-

De 1 e g ación del Registro Agrario Nacional er,1 el Estado de Hidalgo, con la finalidad 

de que informaran si los predios denomina'dos,í"Cerro de la Cruz", "El Tepetate" y 

"La Palma", ubicados en el Municipio d'3 F~ancisco l. Madero, del Estado de 

Hidalgo, pertenecen o no a bienes naciohales o vacantes, es decir si se ' . . 
encuentran o no inscritos como terrenos haclonales o baldlos. Asimismo, acordó· 

·, ' 
. ' •, • 1 

girar oficio a la Secretarla de la Reformá {\graria por conducto de la Dirección 
' . ' 

General de Ordenamiento y Regularízá't:i,Ón, para ob_tener la información ya 

mencionada. En consecuencia, el Tribünan Unitario Agrario del Distrito 14, con 

sede en la ciudad de Pachuca, Hidalgo, r~fnitió la documéntación consistente en 

las copias certificadas de las escrituras clue amparan los predios "Cerro de la 

Cruz", El Tepetate" y "La Palma"; oficio número J-1408 del ocho de diciembre de . 

mil novecientos noventa y nueve, suscrito por el Director General de Asuntos 

Juridicos del Registro Agrario Nacional, p,er ausencia :del Director en Jefe, en el 

que consta que después de haberse efectuado una búsqueda minuciosa en el 

acervo documental del archivo general :;agrario de é_sa Dependencia, no se 

localizaron titulas de propi¡idad expedidosrsobre los predios "Cerro de la Cruz", El 
. ' ' 

Tepetate". y "La Palma", ubicados en el MÚnicipio de Fral:icisco l. Madero, Estado 
\ 

de Hidalgo, pertenecientes a terrenos naci~nales o baldíó_s como se acredita con 
i \ 

el oficio número RAN/DGTCD/DIR/985/99 del dos (;le diciembre de mil 

novecientos noventa y nueve, suscrito pdr la Directora 'de Información· Rural, 

adscrita a la Dirección General de Titulación y control dodumental del Registro 
~ ' ' : . 

Agrario Nacional, el cual se q_nexa al oficio en cuestión. Posteriormente, mediante 

oficio número Vll.-107.-B 140448 del treinta y uno de enero de dos mil, suscrito 

por el Director de Regularización de la Propiedad Rural, de la Dirección General 

de Ordenamiento y Regularización de la Secretaria de la Reforma Agraria, 

informó que ·habiendo realizado ·una búsqueda en el archivo de la referida 

Dirección, se precisó que no existe antepedente de los predios "Cerro de la Cruz", 

El Tepetate" y "La Palma". 

CUARTO.· Que de conformidad con los trabajos técnicos e 

informativos y complementarios, pracliC"ados para substanciar el expediente que 

nos ocupa, se llegó al conocimiento de que dentro del radio de afectación del 
1, 

poblado· solicitante se localizan los ejidos definitivos de "Mixquiahuala", 

"Tepatepec", "San Juan Tepa", "Veracruz", "Progreso", "Jagüey Blanco", "Rosario" 
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y "San Miguel Acambay", así como 316 predios rústicos de propiedad particular, 
- ¡ 

debidamente explotados por sus propietarios, por lo que dada su extensión y 

calidad de tierras, resUltan inafectc¡bles con fundamento en los artículos_,249, 250 

y 251 ele la Ley Federal de Refo~/ria Agraria, encontrándose dentro de la misma 
1 - : -· 

situación el polígono número uno y el. polígono número dos, del predio "El 
j 

Montufar", que fueron ~eñala_~os · por los solicitantes, como de probable 

afectación. 

i 
Por lo que se r.efiere al polígono número cinco, del predio "El 

' ' . 
Montufar", denominado "Cerro¡ d~ la Cruz", "El Tepetate" y "La Palma", con. 

1 .f _1 ' 

superficies. reales de 27~60-8Q (Veintisiete hectáreas, sesenta áreas, ochenta 

centiáreas), 17-15-92 ( diecisi~t~ hectáreas, quince áreas, noventa y dos 
. . -

centiáreas) y 40-69-75 (cuarent~· hectáreas, sesenta y nueve áreas, setenta y 

cinco centiáreas), respectivamenfe, que.for¡;nan unídad topográfica, con superficie· 
i ·; 

total dei 85-46-47 (ochenta y cin¡:o hectárea_s, cuarenta y seis áreas, cuarenta y 

~iete ce,ntiáreas), todos con sup,riicies de ad~stader~ en terrenos áridos, predios 

de los que se conoce según ce¡tificación del ~egistro Público de la Propiedad y 

de Comercio, de Actopan, Hidal~o, del treinta ~ uno de agosto de mil novecientos 

noventa y tres, que fueron a~quiridos por Pprfirio López Bautista, mediante 

diligendas de información testtmonial ad~perp~tuam, ad~más respecto de los 

predios adquiridos por Porfirio López BautiJ\ª· éste al ser notificado en 

cumplimiento a la ejecutoria nú~ero D.A.~7795/981 dictada el catorce de junio de 

mil novecientos noventa y nuev1, 'compa~rció al ju'ifio para el efecto de presentar 

los ori!Jinales y las copias certificadas ,,de las siguientes escrituras: escritura 
• ~- ~: 1 1 

pública número 2092 del veintis?is de ag
1

osto de míl., novecientos ochenta y uno, 

inscrita bajo el número 341, seccjón 1, en el Registro f?úblico de la Propiedad y de 

Comeri~io de Actopan, Hidalgo, '.~1 dieciJcho de septiembre de mil novecientos 
-- · f n 1 • • 

ochenta y uno, en la que consta·; que P 'rfirio López Bautista adquirió mediante 
' - - - 1' -

diligendas de información testimo,nial a 
;" ;. - - ~ 

voluntaria promovió ante el Juzgado de 

perpetuam, que en via de jurisdicción 

imera Instancia de Actopan,_ Hidalgo, el 

predio rústico denominado "Cerro1 de ,a Cruz",_ con superficie de ?7-58-68 

(veintisiete . hectáreas, cincuenta y, ochp. áreas, sésenta' y ocho centiáreas); 

escritura pública número 10,890 del och9 ¡de abril ·de mu'novecientos noven!~ y 
. ·-. . . . ~ :1 . . . ... '· ;:; . . . . 

cuatro, inscrita bajo el número 448, libro :1.; sección I; en el Registro Público de la 

Propiedad y de Comercio de ""ActopanJ Hidalgo, el dieciséis. de junio de mil 
noveci;:mtos ochenta y cuatro, en la q~e cón~ta :u~lrfirio López Bautis~a 
adquirió mediante diligencias de información test1mon1aJ,.Sd~erpetuam, que en v1a . . - . n· ~ 

de jurisdicción voluntaria promovió ante el Juzgad,ff#'cj, Primera Instancia de 

Actopan, Hidalgo, el predio rústico denominado "EIJfe~tate", con superficie de 

17-31-00 ( diécisiete hectáreas, treinta y una áre.~~ ); r~scritura pública número 
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10,892 del ocho de abril de mil ovecientos no.ventar y cuatro, inscrita bajo el 
: l!. ;¡-

número 449,. libro 1, sección 1, e el Registro;iiPúb)ico de la Propiedad y de 
~ _.§.,~ -:t 

Comercio de Actopan, Hidalgo, e ieciséis de W:nio de mil novecientos ochenta y 
' p.- ':!' 

cuatro, en la que consta que Po i López B~tista(bdquirió mediante diligencias, 

de información testimonial ad-pe etua~, q~~ enlfvia de jurisdicción volunta~:~"· 
promovió ante el Juzgado de Pri era Insta.ricia ~e Actopan, Hidalgo, el predio 

- r.'f!. -~~ 

rústico denominado "La Palma", c n supedicie de 44-07-00 (cuarenta y cuatro 
~- ( 

hectáreas, siete áreas), por lo que seis de junió de dos mil, el Tribunal Superior 
A~ :-

Agrario acordó que en razón de q Po~rio López Bautista, no acompañó los 

originales o copia certificada de s d,~cumentos que le fueron solicitados 

mediante acuerdo del veinte de oct be efEil mil_hovecientos noventa y nueve, que 

oportunamente pudo haber exhibid d riiro del término de diez días concedidos 

en proveído de trece de abril de dos mi '':que corrió del veintidós de mayo al dos 
' ' ; '1 

de junio del mencionado año, se le tuv~ 'po(perdido :su derecho para presentar 
. -~ : . 

dicha documentación, no obstante lo ai'\Jé iorfdel estudio y revisión que se llevó a 
· c;i ( r -

la mencionada documentación, que bfl .'e tlopia simple en autos del expediente 
. ':S: - ~ 

y que se relaciona en el resultando tri " ' im "'segundo de la presente, se llega a la 
:· . ' - -

conclusión que Porfirio López Ba . 'ta, e icamente acredita que con tales 
f. 

probanzas que explota los predios ca ' ' artijol, tolomita y calizas, asimismo, de la . . 

" revisión llevada a cabo a los informe ridi~os r el Registro Agrario Nacional y 

Estatal y la Dirección de Regulariza ~n· d~ la Pr iedad' Rural, de la Dirección 

General de Ordenamiento y Regul , zacibn de la . Secretaría de la Reforma 

Agraria, mediante oficios números ~d-14Ó8 del o~ de diciembre de mil . . . 
novecientos noventa y nueve yVll.-1ó7.-B 140448 del treinta y Lino de enero de 

dos mil, se llegó al conocimiento de'ique en los mismos se señaló que no se 

localizaron títulos de propiedad expedidos sobre los predios "Cerro de la Cruz'', 

"El Tepetate" y "La Palma" y que no ~~ister\ antecedentes sobre los mismos, lo 
' 

que viene a confirmar que se trata de t~reno\; baldíos propiedad de la Nación, ya 

que al no haber salido tales predios~bel dominio de la Nación, no han sido 

deslindados ni medidos y de esta forma ~on baldíos ya que si estuvieran medidas· 

y deslindados serían nacionales y los 1~ndrían registrados, entendiéndose por 

terrenos baldíos de conformidad con el a~fículo 4° de la Ley de Terrenos Baldíos, 

Nacionales y Demaslas "los terrenos d~:ta Nación que no han salido de su 

dominio por título legalmente expedido y que_ no han sido deslindados ni 

medidos" y por terrenos nacionales de conformidad con el artículo 5º de la 

referida Ley "l. Los terrenos baldíos deslindados y medidos en los términos 

que capítulo VI de esta Ley; 11. Los terrenos provenientes de demasías cuyos 

poseedores no las adquieran; 111/Los .. terrenos que recobre la Nación por 

· virtud de nulidad de los títulos q~e respecto de ellos se hubieren 01orgado.-
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. No que,dan comprendidos en es¡a fracf~ón los terrenos cuyos títu'os hayan 

sido nulificados o se nulifiqiren, de r¡ conformidad con lo previsto en la 

fracción XVIII. del artículo 27/Constitrcional, los cuales se considerarán. 

como baldíos según lo establecido ~n el artículo 64"; asimismo, en las 

·escrituras de protocolización fee diligEJ~pias de información testimonial ad

perp.etuam, presentadas por R1brfirio Lóbez Bautista 'que amparan los predios 
i 1¡ ' 

señalados, se menciona que t~les predi9s no se encontraban registrados en el 

Registro Público de la Propieddd en fav~" ;de persona alguna, según certificados 
l . ¡ 

expedidos por el Registrados;¡ Público e la Propiedad, lo que corrobora lo 
- ' . . 

anteriormente asentado; se en.tiende p prescripción "modo de adquirir el 
• 

dominio y demás derechos-re¡.¡,les pos yendo una cosa mueble ci inmueble 
1 • ' • • ' 

durant1a un lapso y otras condicl.ones fijadas por la Ley. Es decir, la 

conversión de la posesión ~ontinuadt e\ _propiedad" y por información ad

perpetuam "está constituid"': por la ¡¡verl~uación o prueba que, por los 

trámites de la jurisdicción - ~oluntar(a y\ a prevención, se realiza para 
. . . t: \ 

constancia futura de alguna cosa"f · de'; esta form;;i, las diligencias de 

información testimonial ad-perpetuam no 1constituyen títulos de propiedad sino de 

posesión, no alcanzando el carácter e propietario el promovente de tales 

diligencias, sino el de posesionario, teni ndo lo~ núcleos de población carácter 

preferencial sobre estos terrenos. 

\ 
i 

De lo anteriormente señalapo. se concluye que no obstante de- que 

Porfirio López Bautista, trató de demostrar, que los multicitados prediqs no son 

afectables, no desvirtúo que las adquisiciones de estos predios, no son válidas en 

materia agraria, en virtud de que; contravienen la disposición contenida en el 

articulo 79 de la Ley de Terrenos Baldio¡¡Í¡ Nacionales y Demasías, que establece 
' ' ~ 

que " ... los títulos sobre terrenos ba,,ldí~s, naglonales o demasías, expedidos 

por particulares o autoridades no .,f'!.cultadas para ello, son nulos y no 
" constituyen responsable, en caso alguno, a la hacienda pública ... ", además, 

el artículo 86 de la citada Ley, señala que " ... nó prescriben los terrenos 

baldíos, nacionales o demasías. Su adquisición sólo podrá realizarse e~ los 

térmimJs y con los requisitos qúe establece la presente ley .. .';, por lo que la 
transmisión del dominio de los referidos predios no produce efectos legales. Por lo 

tanto, siendo los predios de ret,erencia terrenos. baldíos propiedad de la Nación, 

de conformidad con los _artículos 3°, fracción 1 y 4° de.la Ley de Terrenps Baldíos, 

Nacionales y Demasías, aplicada en cumplimiento ,del artículo tercero transitorio 

del Decreto por el que· se reformó el artículo 27 de• Ja Constitución Política de los 

· Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación de seis 

de enero de mil novecientos noventa y dos, resultan afectables con fundamento 

en el articulo 204 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 
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Que como consecuencia á lo señalado, procede fincar la tercera 

ampliación de ejido, en favor del poblado denominaoo "DENGANTZHA", Municipio 

de Francisco l. Madero, Estado de Hidalgo, en uóa superficie total de 85-46-47 

(ochenta y cinco hectáreas, cuarenta y seis áreasi cuarenta y siete centiáreas) de 
.. . . - i -

agostadero en terrenos áridos, propiedad de )a Nación, destinándose dicha 

superficie para satisfacer las necesida:des agraiias de lo~ 62 (sesenta y dos) 

campesinos capacitados, q~~ se relacibnaron ~n el considerando tercero de la 
- . ' .í f -

resolución del cinco de agosto de mil novecientq~ noventa y ocho, respecto de los 

cuales quedó firme, a:I no ser materia de la ejetutoria número O.A.- 7795/98 que 

se cumplimenta; en cuanto a la determinación del destino de las tierras, la 

asamblea resolverá de conformidad con las fac~ltades que le btorgan los artículos 

1 O y 56 de la Ley Agraria vigente. 

QUINTO.- Que en razón· de lo 'asentado en el considerando que 

antecede, es de modificarse el mandamiento emitido por el'· Gobernador del 
' 

Estado de Hidalgo, el trece de julio de mil novecientos noventa y dos, publicado 

en el Periódico Oficial del Gobierno del fstado, el diecisiete de agosto del mismo 

año, en cuanto a la superficie que se co1cede, el Sujeto y la causal ~e afectación. 

Por lo expuesto y fundadb y con apoyo además en Ja fracción XIX 

del articulo 27 de la Constitución Políli!a de los Estados Unidos Mexicanos; los 
. .. 

artículos 43 y 189 de la Ley Agraria; 1°,J7° y la fracción 11 del cuarto transitorio de 
• - ! 11 -

la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios y en cumplimiento a la ejecutoria 
r . 

número D.A.-7795/98, dictada el catorée de junio de mil novecientos noventa y 

nueve, por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 

Ci1 cuita, .se ¡ 

RESUELVE: 

PRIMERO.- Es procede1te la tercera ampliación de ejido, 

promovida por campesinos del poblado 9enominado "DENGANTZHA_"'. Municipio 

de Francisco l. Madero, Estado de Hidalg1. 

1 

1 • 

SEGUNDO:- Es de dotarse y se dota, por concepto de tercera 
• - - 1 

ampliación de ejido, al poblado refrridp en el resolutivo anterior, de 85-46-47 

(ochenta y cinco hectáreas, cuarent~ y ~eis áreas, cuarenta y siete centiáreas) de 

agostadero en terrenos áridos, qu~ se tomará de la siguiente forma: 27-60-80 

(veintisiete hectáreas, sesenta áreis, ochenta centiáreás) del predio "Cerro de la 

Cruz"; 17-15-92 (diecisiete hectáre9s, quince áreas, noventa y dos centiáreas) del 

predio "El Tepetate" y 40-69-75 ~L(~re~ta hectáreas, sesenta y nueve áreas, 

setenta y cinco centiáreas) del pr~dio "La Palma", que constituyen el poi ígono 
1 . 

número cinco del predio "El Montufar", ubicados· en el Municipio de Francisco l. . ,,_ 

Madero, Estado de Hidalgo, que son'terrenos baldíos propiedad de la Nación, que 
. ' . 

resultan afectables con fundamento en ¡el ·µrticulo 204 de la Ley Federal de , 
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Reforma Agraria; dicha superficie' se IOcalizará de conformidad con el plano 
¡. 

proyecto que al efecto se elabi;>re, ~n favor de\los 62 (sesenta y dos) capacitados 
. • f ·_ . l . . . . 

que se relacionaron en el cons1drrando terc,ero de la ;sentencia del cinco de 

ago. sto de mil novecientos noventa fy_ ocho. Est~ superficie pasa. rá a ser propiedad 

del núcleo de población beneficiad9. con todas rus accesiones, usos, cos',Jmbres 

y servidumbres; en cuanto a la 
1
determinaciqn del_ destino de las tierras, la 

asamblea resolverá de acuerdo con las facultades que le otorgan los artículos 1 o 
- 1 \ 

y 56 de la Ley Agraria. f \ 
. t \ 

TERCERO.- Se m9difica el man~amiento del Gobernador del 
1 1 

Estado ele Hidalgo, emitido el trece de julio de mil novecientos noventa y dos, . 
publicado el diecisiete de agosto- del mismo año,' en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado, en cüanto a: la superficie que se concede, el sujeto y la 

causal de afectación .. 

. CUARTO.- Publlquense: esta sentencia en el Diario Oficial de la 
.. . ' ' . 

Federac:1ón y en el Periódico Oficia) de} Gobierno del Estado de Hidalgo; los 
1 . 

puntos resolutivos de la misma en é~ Bpletín Judicial Agrario; inscribase en el 

Registro Público de la Propiedad cOr~espondiente y procédase a tiacer la 

cancelac:ión respectiva; asimismo, inscrí~~se en el Registro Agrario Nacional, el 
que deberá expedir Jos certificados de derechos· correspondientes, de acuerdo 

con las normas aplicables y conforme a o establecido en esta sentencia. 

QUINTO.- Notifíquese a fos interesados y comuníquese por oficio r ; -- . - -

al Gobernador del Estado de Hidaigo, a'. la Procuraduría Agraria y a la Secretaría 

de la R13forma Agraria por conduelo de; la dirección Generar de Ordenamiento y 

Regularización; remítase copia certific~da fde la presente resoluc1ón al Quinto 

Tribunal~ . Colegiado en Materia Adm{ lst~ativa del Primer Circuito, para su 
. •. . ~ . 

conocimiento, en relaciún con la eje tofia:que dictó en el juicio de amparo 

número D.A.--1795/98; ejecútese y, er:i su}opÓrtunldad, archlvese el expediente 

como asunto concluido. · ,_I { 

.1 ' 

Así, por unanimidad de cinco.votos, lo resolvió el Tribunal Superior 

Agrario; firman los Magistrados que Id int~gran, con la Secretaria General de 
:. 1: 
i-11 Acuerdos que autoriza y da fe. . ,. 
. ~· 

" ~ 

' ! :1 

.. MAGISTRA~~ ~- ESID 
... · ·'. . i ! <' 

11 . 

i¡ 

LIC. LUIS OCTAVIO ~16
1 

itn;$Étt 
I< . 

¡ .. 
' 

.,; 
·' 
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OSGALVEZ -
SECRETARIA. JE ¡E?E~(. DE ACUE.RDOS 

. ~/yÍ . . 
~ .· /,. . 

LIC. CLAUDIA DINORAH VELAZQUEZ GONZALEZ 
" 

UERDOS DEL TRIBUNAL 
R T l F l C A : - - - QUE LAS 
REPRODUCCIÓN DE SUS 

JUICIO AGRARIO NUMERO 
CERA AMPLIACION DE EJIDO 
L POBLADO "DENGANTZHA", 
ESTADO DE HIDALGO, Y SE 

LA C. SECRETARIA GENERAL DE 
SUPERIOR AGRARIO, QUE SUSCRIBE 
COPIAS QUE ANTECEDEN, SON F 
ORIGINALES, QUE OBRAN EN E 
1067/94 RELATNO A LA ACCIÓN DE T 
(CUMPLIMIENTO DE EJECUTORIA), 
MUNICIPIO FRANCISCO l. MADER 
EXPIDEN EN VEINTITRES FOJAS · 
PARA SER ENVIADAS AL TRIBUNA 
14, CONSEDE EN PACHUCA, HIDAL 

ILES, SELLADAS Y COTEJADAS 
UNITARIO AGRARIO DISTRITO 

O.· DOY FE- - - - • • - • • - - - - - - - - • 

MEXICO, D. F.A 14 t>,GO.'Í.00Q 

E7ACUERDOS 

,Y 

LIC.CLAUDI D. VEL ZQUEZ GONZALEZ 

\ 

•llCRETARIA GENERA• 
DE ACUERDOS 
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El Ch 1e.t ID Uaneiado •== PMIW!IJA Mt "f AR. Secretal'io de A . :fw del TrilJuníl Uálario 

Agnirio dell Décimo Cuarto Distri10 . oon sede e11 la cill41ad de.~ i1C Soto, Esllldo • 1fúhlp, -

filQdalnenlll• en el articulo 22 fracción ITI de la Ley Orgánic-¿ de los Tn~les Agrarios. ------

----------.-. ---,-----~--- --~ ... ~ "-,-' '-"'--------------- --- --------
·-CE RT ! F 1 C :\ ··"'---------· 

Qliillll~i:ote tblDeopía qttevite&q2'.Y'J<,µ;,l;c11,._f;.o ~ i\tiiea, coacuerdan en telfásc)' ·••·· ·. !dwil 
Jui]11da 1lllll OI arigillll qac s' llM> a la villa, que atmm en d ria1111tieru ~ ¡teJ€t(.9< .· 
, ' 'io a1 Jmo Apio 9e.,,...;,,., . Lf4e ~-~9*> --•ne 11m> aia vbllí:y.O N,!.ilct 
•na 'ralos .!!2~ dlasdclmcsdc . t!/cTuJ.>e ddda20""' .- DOY 

~ ------- ""'"'"" 
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PODER LEG;SLATIVO 
GOBIERNO DEL ESTADO DE H_IDALGO 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

PODER EJECUTIVO 
GOBIERNO DEL ESTADO 

MANUEL ANGEL NUÑEZ SOTO, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA LVII LEGISLATURA DEL. H. CONGRESO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

D E C R E T O NUM. 229 

QUE CONTIENE LA LEY DE FOMENTO 
ECONOMICO DEL ESTADO DE HIDALGO 

El Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, 
en uso de las facultades que le confiere el Artículo 56 fracciones 1 y 11 
de la Constitución Política del Estado de Hidalgo; 
DECRETA: 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO.- Que de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 56 
fracciones 1 y 11 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo, es 
facultad de este Congreso, legislar en todo lo concerniente al régimen 
interior del Estado, como en el caso que nos ocupa; 

SEGUNDO.- Que el Artículo 47 fracción I de la Constitución 
Política del Estado de Hidalgo y 63 fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo, establecen el derecho al Ciudadano Gobernador del 
Estado, para iniciar Leyes y Decretos ante el Honorable Congreso, por 
lo que la Iniciativa en estudio reúne los requisitos establecidos sobre el 
particular; 

TERCERO.- Que el crecimiento y desarrollo económico del 
Estado, debe fincarse sobre la premisa de la promoción de inversiones 
que concrete más y mejores oportunidades de empleo y que traiga 
como consecuencia un mejor nivel de vida para los hidalguenses. 
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Es· evidente que las acciones de Gobierno en materia de 
atracción de inversiones, fomento al comercio interior y exterior, así 

·.como al desarrollo industrial ·de manera integral, necesariamente 
tendr;3n que centrarse en la aplicación de estrategias y mecanismos 
que permitan fomentar e incentivar la actividad productiva en el marco 
de las Leyes aplicables. · · 

· CUARTO.- Que pbr ende, laslíneas de acción deben por norma, 
impulsar el crecimiento en todo el Territorio del Estado de Hidalgo, 
consolidando las zonas industriales, de comercio y de servicios que 
actualmente despuntan de · maRera natural con esta vocación y 
aquéllas otras que sin tenerla, requieren de apoyo a efecto de activar 
de manera prioritaria el desarrollo de los Municipios y-de las Regiones. 

La acción del Ejecutivo del Estado, estará presente de acuerdo a 
lo dispuesto en el Plan Estatal de Desarrollo, para coadyuvar en la 
implementación de la infraestructura productiva, garantizar la paz 
social y la seguridad pública necesaria para el desarrollo de la 

· inversión en el Estado. 

QUINTO.- Que para lograr lo anterior, se deben sentar las 
bases que definan a Hidalgo como una entidad con vocación para la 
recepción de inversiones, así como para la promoción y consolidación 
de las exportaciones, por lo que es imprescindible la existencia de un 
marco legal que diseñe las pautas a seguir. 

Para tal efecto, se pone a consideración de esta Soberanía, la 
Iniciativa de Ley de Fomento Económico para. el Estado de Hidalgo, 
Ley que comprende ocho Capítulos y dos Transitorios. En el Capítulo 
Primero se hace alusión a las disposiciones generales, en las que cabe. 
destacar las referentes al objeto de la Ley, a la dependencia 
encargada de su aplicación, a la promoción y celebración de Acúerdos 
y Convenios de Coordinación con las Autoridades Federales, Estatales 
y Municipales. 

El Capítulo dos denominado de las Acciones para El Desarrollo . 
Económico, contempla en su Artículo 5 la realización de acciones por 
parte de la Secretaría de Desarrollo Económico, acciones que se 
consideran fundamentales y trascendentales para el desarrollo 
económico de· la entidad, al generar ·nuevas fuentes de empleo 
permanente, mejor remuneradas y consolidar las ya existentes, así 
como para el establecimiento de mecanismos para atraer la realización 
de nuevas inversiones productivas en el Estado, ampliación de las 
empresas ya existentes o su reubicación en áreas, más ápropiadas 
para el desarrollo y desempeño de su actividad económica. 

SEXTO.- Que en e.l Capítulo Tercero, se estipula que a la micro y 
pequeña empresa se le podrán otorgar apoyos en: Asesoría técnica 
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administrativa, ventanilla única de gestión, empleo, capacitación, 
financiamiento, implementación de procesos de calidad, vinculación 
escuela-empresa y búsqueda de canales para la comercialización y 
promoción de los productos en el ámbito Regional, Nacional e 
Internacional, así mismo en igualdad de condiciones, la Administración 
Pública Estatal podrá adquirir de la micro y pequeña empresa los 
insumos de bienes y servicios que requieran sus actividades. 

SEPTIMO.- Que el Capítulo Cuarto se integra con los Artículos 
del 10 al 12, en los que se hace referencia a los estímulos fiscales que · 
otorgará el Estado a las empresas que se instalen, amplíen o se 
reubiquen en et mismo.· En el Artículo 1 l se estipulan los estímulos 
fiscales que podrán otorgarse por parte del Estado y de los Municipios. 
Consistirán en un subsidio en el pago temporal o porcentual de los 
impuestos o derechos que se señalan en sus cláusulas. 

·Los estímulos fiscales a que se refiere esta Ley, se otorgarán por 
el Ejecutivo del Estado por conducto de la Secretaria de Finanzas y 
Administración, previa solicitud por escrito presentada ante la 
Secretaría de Desarrollo Económico. El análisis, evaluación y propuesta 
de otorgamiento de los estímulos, estará a cargo de una Comisión 
Dictaminadora, presidida por el Gobernador del Estado e integrada por 
los Secretarios a los que se refiere el Artículo 16, así como un miembro 

. del Poder Legislativo, integrante de la Comisión Especial de Promoción 
a la Inversión. La Comisión realizará et estudio respectivo para precisar 
el monto, tipo y plazo de los estímulos y otros apoyos que se otorgan 
a los solicitantes. · 

A través de los Artículos del 16 al 2S de la Ley en estudio, se 
norma la actuación de la Comisión Dictaminadora, para poder otorgar 
estímulos fiscales a las personas físicas o morales que lo soliciten, ya 

· sea para la creación, ampliación o reubicación de empresas. 

La Ley contempla la aplicación de otros apoyos y beneficios 
adicionales que estén al alcance del Ejecutivo Estatal, que coadyuven 
al fomento de la inversión y desarrollo económico del Estado, según se 
establece en su Capítulo Sexto. 

OCTAVO.- Que en la Ley objeto de la Iniciativa, se establecen 
por supuesto las infracciones que pueden cometer las personas físicas 
o morales que hayan recibido estímulos fiscales al hacer mal uso de 
los mismos, así como las sanciones a que se hagan acreedores en el 
Artículo 30 se señalan en siete· fracciones, las infracciones, en el 
Artículo 31 se hace mención a las consideraciones que se deben tener 
en cuenta para imponer las sanciones y en el 32 las medidas qUe se 
pueden aplicar. 

Las sanciones podrán ser impµestas por la Secretaría de 
Desarrollo Económico o de Finanzas y Administración. Corresponde a 
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la primera la determinación de· 1as sanciones y su imposición cuando 
se refieren a los apoyos otorgados y a la segunda por lo que refiere a 
los estímulos fiscales. 

NOVENO.- Que la Iniciativa de Ley en estudio, en sus Artículos -
del 36 al 41 establece cuales son los recursos que tiene el particular, el 
término para· su interposición, la forma como deberán hacerse del. 
conocimiento de la autoridad, ésto es, el nombre y domicilio del 
recurrente y los.agravios que le cause la resolución, el ofrecimiento de 
pruebas. En estos Artículos se establecen la representación de las 
personas físicas y morales. En estos casos se aplica de manera · 
supletoria el Código Civil del Estado. 

En este Capítulo_ se hace mención del término que tiene la 
autoridad para dictar su resolución, misma que deberá estar fundada y 
motivada, examinando todos y cada uno de los agravios hechos valer 
por el recurrente. Así mismo, se establece que tratándose de 
resoluciones de naturaleza fiscal, el Gobernador podrá impugnarlas 
con los medios de defensa que contemplan los Códigos Fiscales 
correspondientes. Además se determina que para lo no previsto en 
este Capítulo, se aplicará de manera supletoria la Ley de 
Procedimiento Administrativo del Estado. 

DECIMO.- Que finalmente, con esta Ley se pretende el fomento 
económico; como instrumento único en su especie, para implementar 
incentivos e impulsar los sectores productivos, así como para regular 
los procedimientos y condiciones, para tener. acceso a parámetros y 
acciones rectores de la. competitividad económica y el desarrollo 
integral de los Municipios, buscando generar en todo momento 
certidumbre jurídica para contribuir a su consolidación preservándose 
siempre la riqueza natural y ecológica de nuestro Estado,· así como el 
interés de Ja población en general. 

POR TODO LO EXPUESTO, EStE HONORABLE 

CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

DECRETO 
QUE CONTIENE LA LEY DE FOMENTO 

ECONOMICO DEL ESTADO DE HIDALGO 

CAPITULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 1.- La presente Ley es de orden público, de interés 
social y de observancia general en el Estado de Hidalgo y tiene por. · 
objeto establecer lás bases para fomentar el desarrollo sustentable de 

.- . --
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la inversión productiva, con el propósito de impulsar el desarrollo 
económico de la entidad. 

ARTICULO 2.- La aplicación de esta · Ley corresponde al 
Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría de Desarrollo 
Económico, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
otorguen otros ordenamientos jurídicos a las diversas Autoridades y 
Dependencias Federales, Estatales y Municipales. 

ARTICULO 3.- Para fomentar el desarrollo económico el 
Ejecutivo del Estado, promoverá y celebrará Acuerdos y Convenios de 
Coordinación con las Autoridades Federales, Estatales y Municipales, 
así como, de concertación con los sectores social y privado. 

ARTICULO 4.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

·LEY: A la Ley de Fomento Económico del Estado de Hidalgo; 

SECRETARIA: A la Secretaría de Desarrollo Económico del 
Estado; 

EMPRESA: A la unidad económica dedicada a las actividades de 
comercio, industria, agroindustria, servicios, turismo, minería, 
desarrollo de infraestructura y artesanal; 

COMISION DICTAMINADORA: Grupo interdisciplinario 
encargado de analizar y evaluar y dictaminar solicitudes de 
otorgamiento de los estímulos fiscales y otros apoyos 
contemplados en la presente Ley. 

CAPITULO II 

DE LAS ACCIONES PARA EL DESARROLLO ECONOMICO 

ARTICULO 5.- La Secretaría, realizará las acciones siguientes: 

I. Fomentar el desarrollo económico de la entidad, mediante los 
programas que se elaboren sobre bases sustentables para el 
sector productivo hidalguense; 

II. Coadyuvar al desarrollo integral de las Regiones y Municipios del 
Estado, para incrementar el bienestar y calidad de vida de la 
poblaCión; 

III. Generar nuevas fuentes de empleo permanente, mejor 
remuneradas y cqnsolidar las ya existentes; 

IV. Establecer mecanismos para atraer y estimular la realización de 
nuevas inversiones productivas en el Estado, además de la 
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ampliación de ·las empresas ya existentes o su reubicación en 
áreas apropiadas para el desárrollo y desempeño de su actividad 

· económica; 

V. Promover la inversión para el desarrollo económico, de acuerdo 
con las prioridades sectoriales y regionales del Estado, en 
función de las vocaciones, infraestructura y los recursos 
humanos y naturales con que cuenta la entidad; 

VI. Contribuir a la realización de los objetivos establ.ecidos en los 
Planes Nacional y Estatal de Desarrollo, así como en los diversos 
instrumentos de planeación económica, urbana o cualquier otro, 
a nivel · Estatal y Municipal, mediante la promoción del 
establecimiento de empresas, su consecuente generación de 
empleos directos e indirectos y su derrama económica; 

VII. Coadyuvar en la participación de lá ·inversión privada, en la 
instalación y desarrollo de conjuntos, parques, ciudades y 
corredores industriales, que permitan el establecimiento 
ordenado, .eficiente y competitivo de industrias en el Estado, 
mismas que serán identificadas como áreas de crecimiento y 
desarrollo industrial, de acuerdo con los diversos ordenamientos 
en materia de Desarrollo Urbano Estatal y Municipal; 

VIII. Impulsar la capacitación, investigación y el desarrollo tecnológico 
· del sector productivo, para elevar sus niveles de competitividad; 

IX. Coadyuvar con las diferentes instituciones del ramo laboral, tanto 
en competencia del orden local como federal, en lo relativo a la 
capacitación y adiestramiento de los trabajadores; 

X. Fomentar la productividad y competitividad en los centros de 
trabajo en la esfera federal y estatal, disponiendo de 
mecanismos que permitan reconocer la competencia laboral; 

XI. Fomentar el desarrollo del sector productivo del Estado, con 
frnesde exportación directa e indirecta; 

XII. Fomentar el desarrollo del sector productivo en la entidad, 
cuidando, fortaleciendo y conservando el equilibrio ecológico y la 
protección del medio ambiente; 

XIII. Establecer políticas y lineamientos que prop1c1en de manera 
permanente,· la simplificación administrativa, la rev1s1on y 
adecuación del marco jurídico en el ámbito. económico de la 
enti1dad1 mediante el trabajo coordinado entre los · Gobiernos 
Federal, Estatal y Municipal; 
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XIV. Establecer las ventanillas únicas de gestión empresarial que 
faciliten la instalación y operación de nuevas empresas; 

XV. Coordinar las diversas políticas de . fomento y desarrollo 
económico, con la finalidad de obtener mejores resultados en el 
'crecimiento del Estado; 

XVI. Fomentar el desarrollo de la industria minera estimulando la 
explotación racional de los recursos minerales existentes en el 
Estado, de conformidad con lo establecido en el Artículo 27 de la 
Constitución General de la República y en la Legislación de la . 
materia; 

XVII. Alentar la asociación entre empresarios para el desarrollo 
económico del Estado; 

XVIII.Fomentar y promover mecanismos de coordinación con los 
sectores productivos; 

XIX. Establecer y operar, el registro estatal del sector productivo de la 
entidad; 

XX. Promover la participación del Estado en Eventos Nacionales e 
Internacionales que permita difundir las oportunidades· de 
negocios y la inversión y 

XXI. Las demás que otras disposiciones legales vigentes en el Estado 
expresamente le confieran. 

C A P 1 T U L O 111 

DE LA MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA 

ARTICULO 6.- La Secretaría en colaboración con las cámaras, 
los organismos derepresentación empresarial, !as entidades públicas y 
privadas y cualquier otro organismo o institución con quienes celebren 
convenios, promoverán los programas conducentes para ·elevar de 
manera permanente, el nivel de productividad y competitividad· de la 

·micro y pequeña empresa del Estado. 

ARTICULO 7.- A la micro y pequeña empresa se le podrán 
otorgar apoyos en los siguientes conceptos: Asesoría técnico
administrativa, ventanilla única de gestión, empleo, capacitación, 
financiamiento, implementación de procesos de calidad, vinculación 
escuela-empresa y búsqueda de canales para la comercialización y 
·promoción de los productos en el ámbito regional, nacional e 
internacional, asistencia técnica en línea de producción con la finalidad 
de fomentar la competitividad y la productividad de éstas. 
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ARTICULO 8.- El Ejecutivo propondrá anualmente al Congreso 
del Estado la asignación de recursos· para el apoyo· a la micro y 
pequeña empresa. 

ARTICULO 9.- En igualdad de condiciones, la Administración 
Pública Estatal podrá adquirir de la micro y pequeña empresa los 
insumos de bienes y servicios que requieran sus actividadé~. 

El Estado promoverá ante los Gobiernos Municipales e Iniciativa 
Privada, la conveniencia económica regional de comprar a la micro y 

. pequeña empresa, así como también la cultura de . la formación de 
redes de producción y comercialización. 

CAPITULO IV 

DE LOS ESTIMULOS 

ARTICULO 10.- Las empresas que instalen, amplíen o 
reubiquen en el Estado, podrán obtener estímulos fiscales y diversos 
apoyos, cuando cumplan debidamente con las disposiciones de esta · 
Ley. - • 

ARTICULO 11.- Los estímulos fiscales a que se refiere el 
Artículo anterior, será el subsidio en el pago temporal o porcentual de 
los impuestos y/o derechos deaplicación Estatal_. 

l. Impuesto sobre nóminas; 

II. Derechos de inscripción de lostestimonios de actas constitutivas 
y aumentos de capital de las sociedades mercantiles, en el 
Re9istro Público de la Propiedad y del Comercio; 

III. Derechos por la inscripción de testimonios, que consignen la 
adquisición de bienes inmuebles destinados a la actividad 
productiva; 

IV. Derechos por la inscripción de contratos, que consignen créditos 
hipotecarios, prendarios_ o de cualquier naturaleza aplicables 
estrictamente a la actividad productiva y 

V. Derechos por la obtención de licencias, autorizaciones, 
.. dictámenes de uso de suelo -y evaluaciones de impacto 
ambiental, entre otros cobros que se aplican a la actividad 
productiva en sus diversos trámites, por parte de las 
Dependencias y Entidades del Ejecutivo Estatal. 
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ARTICULO 12.- El Estado a través de la Secretaría celebrará 
Convenios con los Ayuntamientos a fin de establecer apoyos en el 
subsidio de: 

I. Impuesto predial, en apego a las disposiciones Municipales; 

11. Impuesto sobre traslación de dominio, en apego a las 
disposiciones Municipales y 

III. Derechos por la obtención de licencias, autorizaciones, entre 
otros cobros que se aplican a la actividad productiva en sus 
diversos trámites, por parte de los Ayuntamientos .. 

Los estímulos otorgados por los Municipios del Estado, deberán 
ser -aprobados en los términos de sus correspondientes Leyes. 

CAPITULO V 

DEL OTORGAMIE:NTO DE LOS ESTIMULOS FISCALES 

ARTICULO 13.- Los estímulos fiscales contemplados por la · 
presente Ley, se otorgarán por el Ejecutivo del Estado, por conducto 
de la Secretaría de Finanzas y Administración a las personas físicas o 
morales, que instalen, amplíen o reubiquen empresas en el Estado, los 
cuales no podrán cederse o transferirse sin autorización de la 
Secretaría, previo el cumplimiento de los requisitos que señale el 
Reglamento de esta Ley, para ambos casos. 

ARTICULO 14.- Las personas físicas o morales que pretendan 
gozar de los estímulos contemplados en la presente Ley, deberán 
presentar ante la Secretaría su solicitud por escrito, bajo protesta de 
decir verdad de los datos que se consignen en la misma, de acuerdo al 
procedimiento que para tal fin establezca el Reglamento. 

ARTICULO 15.- El análisis, evaluación y propuesta de 
otorgamiento de los estímulos señalados en esta Ley, estará a cargo 
de la Comisión Dictaminadora, quien formulará su dictamen dentro de 
un plazo no mayor de 30 días naturales, contados a partir del día 
siguiente a la presentación de la solicitud. 

ARTICULO 16.- La Comisión Dictaminadora será presidida por 
el Gobernador del Estado, por. un miembro del Poder Legislativo, 
integrante de la Comisión Especial de Promoción a la Inversión, 
además por los Secretarios de Desarrollo Económico, Desarrollo Social, 

· Finanzas y Administración, Obras Públicas del Poder Ejecutivo Estatal, 
el Presidente Municipal respectivo,. quienes podrán nombrar sus 
representantes. 
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Se creará un Consejo Consultivo, que será presidido por et 
Presidente del Consejo Coordinador Empresarial del Estado de Hidalgo, 
A.C., cuyo objeto, integración y funcionamiento se establecerán en el 
Reglamento de esta Ley. 

ARTICULO 17.- La Comisión Dictaminadora realizará et estudio 
correspondiente para precisar el monto, tipo y plazo de los estímulos u 
otros apoyos que se otorguen a las personas físicas o morales, que 
cumplan con los requerimientos que señala la presente Ley. Podrá 
emitir al solicitante las recomendaciones pertinentes que deberá 
cumplir para gozar de los mismos. 

ARTICULO 18.- Las empresas de nueva creación que se 
instalen en el Estado podrán solicitar el otorgamiento de cualquiera de 
los estímulos fiscales, los cuales se otorgarán por un período de hasta 
cinco años, de conformidad con el estudio y dictamen que formule la 
Comisión Dictaminadora, a efecto de que el Titular del Ejecutivo 
resuelva lo concerniente. 

• 

ARTICULO 19.- Las empresas ya establecidas en el Estado que 
se amplíen, podrán solicitar el otorgamiento de cualquiera de los . 
estímulos fiscales señalados por esta Ley, por un período de hasta tres 
años, adecuando lo relativo al impuesto sobre nómina y limitándolo 
sólo al incremento de los empleos directos permanentes. · · 

ARTICULO 20.- Las empresas que se reubiquen en áreas de 
crecimiento y desarrollo económico, podrán solicitar el otorgamiento 
de cualquiera de los estímulos fiscales y otros apoyos señalados por 
esta Ley, por un período de hasta cinco años, aplicando lo relativo al 
impuesto sobre nómina solo al incremento de los empleos directos 
permanentes. . Dicho período variará en el caso de que 
simultáneamente se realice una ampliación. 

ARTICULO 21.- La Comisión Dictaminadora evaluará la 
viabilidad y justificación para el otorgamiento de estímulos fiscales 
señalados en la Ley, a efecto de emitir su dictamen, para las empresas 
que realicen inversiones complementarias en materia ecológica y de 
protección del medio ambiente, industrias que reconviertan su planta 
productiva para participar en mercados de exportación, industrias que 
sustituyan importaciones por insumos componentes, servicios o 
productos de origen Hidalguense, así como las que realicen 
exportaciones directas de productos de la entidad. 

ARTICULO 22.- Las personas físicas o morales, que soliciten el 
otorgamiento de estímulos fiscales, dispondrán de un plazo hasta de 
18 meses, para concluir sus ·procesos de instalación, ampliación o 
renunciación, a partir de la fecha ~n •gue rec;:iban .la aute>rizaclón de los 

· estímulos. . · · · · · · 
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ARTICULO 23.- Enl caso de que se realicen modificaciones en 
las denominaciones de lo~ impuestos y derechos o bien sean creados 
otros, el Ejecutivo del Estado previo estudio que realice la Comisión 
Dictaminadora, resolverá lo conducente a efecto de mantener en vigor 
los estímulos autorizados. 

ARTICULO 24.- Los estímulos que contempla la presente Ley, 
no serán otorgados· a empresas, que mediante simulación pretendan 
aparecer como de nueva instalación, ampliación o reubicación, para 
gozar de los mismos. 

ARTICULO 25.- La Comisión Dictaminadora realizará el estudio 
de evaluación y justificación para determinar los estímulos en base a 
empleo, inversión, desarrollo urbano, exportación, ecología e 
implantación de procesos de calidad, con un criterio de gradualidad, 
rentabilidad y beneficio social. 

ARTICULO 26.- En caso de ser improcedente la solicitud para 
ser considerado como sujeto de los estímulos, la Secretaría fundará y 
motivará las causas por las cuales fue rechazada, dejando a salvo los 
derechos del solicitante, quién podrá impugnar dicha resolución o en 

· su caso volver a solicitar su otorgamiento. 

ARTICULO 27.- La Secretaría queda facultada para verificar la 
información que le proporcionen los solicitantes de los estímulos, así 
como el cumplimiento de los compromisos que hayan sido establecidos 
como base para el otorgamiento de dichos beneficios, los solicitantes 
deberán otorgar las facilidades necesarias para la práctica de las 
visitas de verificación y en su caso inspección. 

CAPITULO VI 

OTROS APOYOS 

ARTICULO 28.- Son apoyos y beneficios adicionales todas 
. aquellas acciones que estén al alcance del Ejecutivo Estatal y de los 
Ayuntamientos, que coadyuven al fomento de la inversión y desarrollo 
económico del Estado, que no estén contemplados como estímulos 
fiscales. 

ARTICULO 29.- El Ejecutivo det Estado y los Ayuntamientos, 
podrán otorgar apoyos y beneficios en la construcción de obras de 
infraestructura y dotación de servicios, a efecto de impulsar el 
desarrollo de la actividad económica en términos de la presente Ley. 
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CAPITULO VII 

. DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 

ARTICULO 30.- Son infracciones a la presente Ley: 

I. El incumplimiento a los compromisos contraídos en materia de 
instaración, ampliación o . reubicación dentro de los plazos 
otorgados; 

II. Ceder los beneficios derivados de los estímulos sin autorización 
de la Secretaría; 

III. Proporcionar datos falsos o negar información a la Secretaría 
para verificar que prevalezcan las condiciones y requisitos 
originales que dieron lugar a los estímulos u otros apoyos 
otorgados; 

IV. Suspender la operación de la empresa sin causa justificada; 

V. Destinar el usó de los estímulos y otros apoyos otorgados por 
esta Ley a fines distintos a los contemplados en el dictar)1en; 

VI. Practicar actividades distintas a las que motivaron el 
otorgamiento de los estímulos y 

VII. Por incumplimiento a cualquier otra obligación que establezca 
esta Ley y su Reglamento. 

· ARTICULO 31.- Para imponer las sanciones a las infracciones a 
que se refiere el Artículo anterior, se tomará en consideración: 

l. La gravedad de la falta; 

II. Las· condiciones y circunstancias que motivaron el 

incumplimientó de la empresa y 

III. La reincidencia de las infracciones. 

ARTICULO 32.- Las sanciones podrán consistir: 

l. En amonestación con apercibimiento por escrito; 

II. Multa y 

III. La cancelación total o parcial del ,beneficio otorgado. 
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76 PERIODICO OFICIAL 5 de Noviembre de 2001. 

ARTICULO 33.- Las sanciones podrán ser impuestas por la 
Secretaría o por la Secretaría de Finanzas y Administración, 

ARTICULO 34.- La determinación de las sanciones corresponde 
a la Secretaría y su imposición cuando se refieran a los apoyos 

. otorgados y a la Secretaría de Finanzas y Administración su imposición 
por lo que hace a los estímulos fiscales. Dicha determinación será 
notificada personalmente al interesado, la que una vez que quede 
firme, se procederá a su ejecución. 

ARTICULO 35.- Las infracciones a que se refiere el Artículo 30 
se sancionarán en la siguiente forma: 

l. Amonestación con apercibimiento en el caso de que se infrinja lo 
establecido en la fracción I; 

II. Se impondrá una multa equivalente hasta por el importe de 500 
días de salario mínimo general vigente en la entidad en el caso 
de infracciones a lo. previsto en las fracciones III, IV y VII, en 

·caso de reincidencia la multa se duplicará, pudiendo llegar a la 
cancelación; 

111. · · Se cancelará total o parcialmente el beneficio otorgado, en caso 
de incurrir en lo previsto en las fracciones II, V y VI y 

IV. La aplicación de las sanciones establecidas en este Artículo será 
sin perjuicio de exigir el reembolso del importe del estímulo u 
otro apoyo disfrutado. 

CAPITULO VIII 

DE LOS RECURSOS 

ARTICULO 36.- Contra los actos o resoluciones dictadas con 
motivo de la aplicación de esta Ley, que causen agravios a los 
particulares, así como las que nieguen, cancelen total o parcialmente 
los apoyos anteriores señalados, procederá el recyrso de revocación, 
el cual tiene por objeto que la autoridad rev6que, modifique o 
confirme la resolución impugnada. 

ARTICULO 37.- El término para la interposición del recurso 
será de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquél en 
que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. · 

ARTICULO 38.- La interposición del recurso, se hará por escrito 
ante la autoridad que emitió el acto, debiéndose expresar el nombre y 
domicilio del recurrente, los agravios que le cause la resolución y 
ofrecer las pruebas pertinentes. 
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El escrito inicial que se presente ante las autoridades 
administrativas, deberá estar firmado por el interesado o por quien lo 
represente legalmente. Cuando el promovente no sepa o no pueda 
firmar imprimirá su huella digital. 

La representación de las personas físicas y morales, se hará en 
los términos queestablezca .el Código Civil del Estado. 

J'RTICULO- 39.- La _autoridad dictará su resolución en un plazo 
no mayor de 15 días hábiles, misma que se fundará en derecho y 
examinará todos y cada uno de los agravios hechos valer por el 
recurrente. 

J~RTICULO 40.- El afectado por las resoluciones ·de naturaleza 
fiscal, podrá impugnar éstas con los medios de defensa establecidos 
en los Códigos Fiscales correspondientes. 

J'RTICULO 41.- Para lo no previsto en este Capítulo, se aplicará 
supletoriamente en lo conducente lo dispuesto en la Ley de 
Procedimiento Administrativo del Estado . 

. TRANSITORIOS 

l?RIMERO.- La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

SEGUNDO.- Se deroga la Ley de Fomento Industrial élel Estado 
de Hidalgo, de fecha 15 de noviembre de 1952 y todas las 

. disposiciones que se opongan a la presente Ley. 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA SU SANCION Y 

PUBLICACION.- DADO . EN LA SALA DE SESIONES DEL 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE 

PACHiUCA DE SOTO, HGO., A LOS TREINTA DIAS DEL MES DE 

OCTUIBRE DEL AÑO DOS MIL UNO. 
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DIP.A 

SECRETARIO: / SECRETARIO: 

/ 
./ ----- _/ /\ 

DIP. },ÓsÉIGN.OL~ 
/ CABALLERO. 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS 
ARTICULOS 51 Y 71 FRACCION 1 -DE LA CONSTITUCION 
POLITICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN SANCIONAR EL 
PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, 
PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y 
DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

_ DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A LOS TREINTA Y 
UN DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL UNO. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL· 
DEL ESTADO DE HIDALGO 

ANGELNUÑEZ SOTO 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL 
SANTIAGO TULANTEPEC, HGO. 

GOBIERNO MUNICIPAL 

EL C. JESUS E. OCADIZ FRANCO, EN MI CARACTER DE PRESIDENTE 
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO TULANTEPEC .. 
DE LUGO GUERRERO, HIDALGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

QUE EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO TULANTEPEC DE 
LUGO GUERRERO, HIDALGO,· EN USO DE LAS FACULTADES Y EN 
CUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES QUE LE CONFIEREN EL ARTICULO 141 
FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICADEL ESTADO DE HIDALGO, LOS 
ARTICULOS 49 FRACCIONES I. VIII Y XXLI Y EL 83 DE LA LEY ORGANICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE HIDALGO. HA TENIDO HA BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE DETERMINA QUE EL CAMINO VECINAL UBICADO EN LA COLONIA 
CINCO DE MAYO, PERTENECIENTE A ESTE MUNICIPIO, ES DE USO 
PUBLICO DE ACUERDO A SUS USOS Y COSTUMBRES. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO.- TAL Y COMO LO ESTABLECE EL ARTICULO 27 DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDO§ MEXICANOS, 
CORRESPONDE AL ESTADO DICTAR LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA 
ESTABLECER ADECUADAME~TE EL USO DEL SUELO, PARA EFECTO DE LA 
EJECUCION DE OBRAS Y EN ESE SENTIDO EL MUNICIPIO EN -USO DE LAS 
FACULTADES QUE LA LEY LE CONFIERE, CONSIDERA DE ORDEN PUBLICO LA 

. CONSERV ACION J;)EL USO DEL SUELO. 

SEGUNDO.- TODA VEZ QUE EL ARTICULO 115, DE LA CONSTITUCION 
POLITJCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LE OTORGA ALMUNICIPIO, 
PERSONALIDAD JURIDICA Y PATRIMONIO PROPIO. EL MUNICIPIO ES LIBRE 
PARA CONTROLAR Y VIGILAR EL USO DEL SUELO DENTRO DE SU 
JURISDICCION TERRITORIAL. DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA 
FRACCION V, DEL ARTICULO CITADO CON ANTERIORIDAD, ANTE TAL 
TECITURA SE EXPIDE EL PRESENTE DECRETO. 

TERCJE:RO.- DE IGUAL FORMA. EL ARTICULO 115 DE LA CONSTITUCION 
POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, LE OTORGA LA 
AUTONOMIA AL MUNICIPIO. SIGUIENDO CON LOS PRINCIPIOS 
ESTABLECIDOS POR EL CONSTITUYENTE FEDERAL, POR LO QUE AL TENER 
PERSONALIDAD JURIDICA Y POLITICA PROPIA. EL MUNICIPIO EN USO DE 
LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 141 FRACCION DEL 
ORDENAMIEN~O ESTATAL QUE SE SEÑALA Y PARA CONSERVAR LA PAZ 

SOCIAL DENTRO DEL MUNICIPIO, SE CONSIDERA DE ORDEN PUBLICO Y DE 
OBSERVANCIA GENERAL EL PRESENTE DECRETO. 

CUARTO.- AL SER EL MUNICIPIO UN ENTE DOTADO DE PERSONALIDAD 
JURIDICO-POLITICO PROPIO, DEBERA SUJETARSE A LAS FACULTADES Y 
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OBLIGACIONES QUE LE IMPONE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO 
DE HIDALGO Y EN ACATAMIENTO A SUS ORDENAMIENTOS HA TENIDO A 
BIEN EXPEDIR EL PRESENTE DECRETO PARA CONSERVAR LA PAZ SOCIAL 
DENTRO DE SU AMBITO TERRITORIAL. 

QUINTO.- EL CRECIMIENTO DESMESURADO QUE SE HA VENIDO DANDO EN 
LA VIDA MODERNA Y POR LA DIVERSIDAD QUE EXISTE EN LAS 
ACTIVIDADES SOCIALES, ES NECESARIO LA CREACION DE UN 
ORDENAMIENTO LOCAL, PARA COMPLEMENTAR Y FORTALECER LA 
PROTECCION DE LAS NORMAS ESTABLECIDAS EN LA CONSTITUCION 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS RESPECTO DE LA 
PROTECCION DEL USO DEL SUELO, SIN CONTRA VENIR LA NORMA 
PRIMARIA. 

SEXTO.- ANTE TAL CONSIDERACION DE ACUERDO A LO ESTIPULADO POR 
EL ARTICULO 50 FRACCION XIII DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE HIDALGO, LA HONORABLE ASAMBLEA MUNICIPAL DE 
CONFORMIDAD CON LAS FACULTADES QUE LE OTORGA ESTA, PARA PODER 
AUTORIZAR, CONTROLAR Y VIGILAR EL USO DEL SUELO EN EL AMBITO DE 
COMPETENCIA, EN SUS JURISDICCIONES TERRITORIALES Y EN RELACJON AL 
DESARROLLO REGIONAL, TIENE A BIEN DETERMINAR QUE EL CAMINO 
VECINAL QUE SE ENCUENTRA UBICADO EN LA PROLONGACION DE LA 
ESQUINA QUE FORMAN LAS CALLES DE JOSE MARIA MORELOS Y MIGUEL 
l-IIDALGO. DE LA COLONIA CINCO DE MAYO, PERTENECIENTE A ESTE 
MUNICIPIO, SE DETERMINA QUE EL. MISMO ES UN CAMINO VECINAL DE USO 
PUBLICO Y POR ENDE SE DECLARA COMO UNA VIA DE COMUNICACION 
VECINAL DE ACUERDO A LOS USOS Y CONSTUMBRES, CON EL QUE SE HA 
TRANSITADO DICHO CAMINO EN EL TRANSCURSO DEL TIEMPO. 

SEPTIMO.- TODA VEZ QUE EL ARTICULO 49.EN SU FRACCION XVI DE LA LEY 
ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE HIDALGO, FACULTA AL H. 
AYUNTAMIENTO PARA PODER CUIDAR QUE LAS VIAS PUBLICAS SE 
MANTENGAN EXPEDITAS PARA EL TRANSITO DE PEATONES Y VEHICULOS, 
SE DETERMINA QUE EL PRESENTE DECRETO ES DE ORDEN PUBLICO E 
INTERES SOCIAL Y CON OBLIGATORIEDAD PARA LOS HABITANTES DEL 
MUNICIPIO, REITERANDO QUE ES OBLIGACIÓN¡>E ESTE CUIDAR QUE EXISTA 
LA PAZ SOCIAL ENTRE LOS VECINOS EN ESE SENTIDO Y PARA EVITAR QUE 
EXISTA VIOLENCIA CON POSTERIORIDAD ENTRE LOS MISMOS, SE DECRETA 
VIA PUBLICA EL CAMINO UBICADO EN LA PROLONGACION DE LA ESQUINA 
QUE FORMAN LAS CALLES DE JOSE MARIA MORELOS Y MIGUEL HIDALGO. 
DE LA COLONIA CINCO DE MAYO DE ESTE MUNICIPIO, SEÑALANDO QUE 
DICHO CAMINO SE ENCUENTRA A UN COSTADO DE LA BARRANCA SIN · 
NOMBRE. CUYO CAUCE· ES DEL RIO SAN LORENZO. 

POR TODO LO ANTERIORMENTE EXPUESTO ESTA HONORABLE 
ASAMBLEA MUNICIPAL HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE DETERMINA QUE EL CAMINO VECINAL UBICADO EN LA 
PROLONGACION DE LA ESQUINA QUE FORMAN LAS CALLES DE JOSE 
MARIA MORELOS Y MIGUEL HIDALGO, EN LA COLONIA CINCO DE MAYO, 
PERTENECIENTE A ESTE MUNICIPIO, ES DE USO PUBLICO DE ACUERDO 
CON SUS USOS Y COSTUMBRES. 

TITULO UNICO 

CAPITULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 1.- EL PRESENTE DECRETO ES DE ORDEN PUBLICO, INTERES 
SOCIAL Y DE OBSERVANCIA GENERAL PARA TODOS LOS HABITANTES Y 
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TENDRA APLICACION EN EL MUNICIPIO DE SANTIAGO TULANTEPEC DE 
LUGOGUERRERO, HIDALGO. 

ARTICULO 2.- SE DETERMINA QUE EL CAMINO VECINAL UBICADO EN LA 
PROLONGACION DE LA ESQUINA QUE FORMAN LAS CALLES JOSE MARIA 
MORELOS Y MIGUEL HIDALGO, DE LA COLONIA CINCO DE MAYO, 
PERTENECIENTE A ESTE MUNICIPIO, ES DE USO PUBLICO Y SE CONSIDERA 
COMO VIA DE COMUNICACION VECINAL EN BENEFICIO DE LA COMUNIDAD 
Y DE LOS VECINOS DE DICHA COLONIA, QUE SE VEN BENEFICIADOS CON EL 
TRANSITO PEATONAL Y VEHICULAR DE ACUERDO A LOS USOS Y 
CONSTUMBRES QUE CON EL TIEMPO SE HA DESARROLLADO. 

ARTICULO 3.- EL AYUNTAMIENTO ES RESPONSABLE DE VIGILAR Y CUIDAR 
QUE LAS VIAS PUBLICAS SE MANTENGAN EXPEDITAS PARA EL TRANSITO 
DE PEATONES Y VEHICULOS, POR LO. QUE REALIZARA LAS MEDIDAS 
NECESARIAS PARA CUMPLIR CON DICHO COMETIDO. 

ARTICULO 4.- ES OBLIGACION DE LOS HABITANTES DEL MUNICIPIO NO 
PERTURBAR EL LIBRE TRANSITO DE PEATONES Y VEHICULOS EN EL 
CAMINO VECINAL QUE SE DECRETA COMO VIA PUBLICA, YA QUE EN CASO 
CONTR!\.RIO SERA SANCIONADO ADMINISTRATIVAMENTE O SE 
PROCEDER.A CONFORME A DERECHO DE ACUERDO A LA CONDUCTA 
REALIZADA .. 

TRANSITORIO 

UNICO.- EL PRESENTE DECRETO I;:NTRARA EN VIGOR AL DIA SIGUIENTE DE 
SU PUBLICACION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE HIDALGO. 

AL EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU SANCION, PUBLICACION Y DEBIDO 
CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA SALA DE CABILDOS DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 
SANTIAGO. TULANTEPEC DE LUGO GUERRERO, HIDALGO, A LOS 
VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL UNO. 

H. ASAMBLEA MUNI 

SINDICO PROCURADOR 
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REGIDORES 

C. HERLINDA HARO GUTIERREZ . 

. --~-

C. ENRIQUETA OLVERA ORTIZ 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN EL ARTICULO 144 
FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, LOS ARTICULOS 52 FRACCIONES I, III Y 171 DE LA 
LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE HIDALGO, TENGO A BIEN 
SANCIONAR EL PRESENTE DECRETO. POR LO TANTO MANDO SE PUBLIQUE Y 
CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERV ANCIAY DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN EL PALACIO MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO 
TULANTEPEC DE LUGO GUERRERO, HIDALGO, A LOS CINCO DIAS DEL MES 
DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL UNO. 
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AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 

FE DI: ERRATAS: AL DECRETO NUMERO 220 QUE CONTIENE LA LEY 
ORGAl\llCA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE HIDALGO, PUBLICADA 
EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO, EN ALCANCE 
NUMER:O ~3 DE FECHA 6 DE AGOSTO DE 2001. 

FE DE ERRATAS: 

. 
En el A.rtículo 73, que establece la distritación judieial: 

DICE: 

Fracci6n IV.- Huejutla de Reyes: Huautla, Huazalingo, San Felipe 
Orizatlán, Atlapexco, Xochiatipan, Yahual1ca y Jaltocan; 

DEBE l>ECIR: 

FracciC)n IV.- Huejutla de Reyes: Huautla, Huazalingo, San Felipe 
Orizatlán, Tlanchinol, Atlapexco, Xochiatipan, Yahualica 
y Jaltocan; 

DICE: 

Fracci()n. VI.- Ixmiquilpan: Alfajayucan, Cardona!, Chilcuautla y 
Tasquillo; 

DEBE DECIR: 

Fracciéin VI.- Ixmiquilpan: Alfajayucan, Cardona! y Chilcuautla; 

DICE: 

Fracciéln VII.- Jaca la de Ledezma: Chapulhuacán, La Misión, Pacula,' 
Pisaflores y Tlahuiltepa; 

DEBE CIECIR: 

Fraccieíin VII.- Jacala de Ledezma:. Chapulhuacán, La Misión, Paculay 
Pisaflores; 

DICE: 

Fraccieíin IX.- Molango de Escamilla: Calnali, Lolotla, Tlanchinol, . 
Xochicoatlán y Tepehuacán de Guerrero; 

DEBE DECIR: 

Fracció1n IX.- Molango . de Escamilla: Calnali, Lolotla, Tlahuiltepa, 
Xochicoatlány Tepehuacán de Guerrero; 

DICE: 

Fracció1n XVII.- Zimapám: Nicolás Flores. 
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DEBE DECIR: 

Fracción XVII.- Zimapán: Nicolás Flores y Tasquillo. 

En el Artículo 175, párrafo tercero: 

DICE: 

DEBE DECIR: 

Para el casó de creación de un nuevo juzgado, el Pleno 
resolverá sobre el juzgado que deberá conocer por 
recusación. 

Para el caso de creación de un nuevo juzgado, el Pleno 
resolverá sobre el juzgado que deberá conocer por 
recusac1on. En el distrito donde existan dos o. más 
juzgados,conocerá el que det_ermine el turno. 

En el Articulo Segundo Transitorio: 

DICE: El presente decreto abroga la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de fecha 7 de mayo de 1991, publicada el 9 de 
mayo del mismo año ... 

DEBE DECIR: El presente decreto abroga la Ley Orgánica del Poc;ler 
Judicial de fecha 22 de octubre de 1991, publicada el 
13 de diciembre del mismo año .. 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DISTRITO CATORCE 
PACHUCA, HGO. 

REMATE 
-Dentro del Juicio Sucesorio Agrario, 

promovido por VIRGINIA y MARTHA DE APELLIDOS 
SERRANO ROJAS, expediente 819/98-14, se dictó 
un auto de fecha 4 de octubre del año 2001, en 
el cual se convocan postores para la _PRIMERA 
ALMONEDA DE REMATE, de un predio con superficie 
de 10, ooo metros cuadrados, cuyas colindancias 
del primero citado son:. al Norte con· parcela 
de Leonardo ·vega, al Sur con parC:ela de María 
Rivas, al Oriente con parcela de Eduardo Vi_ll:a 
Hernández, al Poniente con Adrían Monroy y 
camino de por medio, misma que tendrá lugar en 
el local de este Tribunal el 7 de Febrero 
del año 2002. a las 10:00 horas. será postura 
legal 1.3. que cubr-a de contado las dos terceras 
partes de $50,000.00 (CINCUENTA MIL PESOS 
00/100 M.N.), valor pericial estimado en 
autos. Publíquense los edictos correspondientes 
dentro de un plazo de díez días en el Periódico 
"El Sol de Hid·algo", en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado, en la Oficina de ·la 
Presidencia Municipal de Tlahuelilpan, Hgo.. y 
en los estrados_ de este Tribunal. 
Pachuca, Hgo., a 4 de Octubre del año 2001. 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS 
LIC. JORGE PANIAG A SALAZAR 
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SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO DE HIDALGO 
OFICIALÍA MAYOR HIDALGO 

Convocatoria: 049 
EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE E.STABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES. ARRE_NDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICl9S RELACIONAD_QS CON BIENES MUEBLES EN SUS ARTÍCULOS 23, 24 Y DEMA,s 
CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DE LA OF!CIALIA MAYOR SE CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TECNICA Y ECONOMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PARA LA 
ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS, TIERRAS FÍSICAS, EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO Y EQUIPO DE CÓMPUTO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE 

Licitaciones Públicas Estatales 

i[ pa~dd-~,: ¡ ~:0 '.-'~/!~~~::;~s~ ----:-~-

2 1 1480800072 
3 
4 
5 

-c_-,-P41rtlda 

2 

42061001-108-01 

i ::Par:ttda·{,\j Clave'CABMS- :!.:JL'f;fühi;:(_ff:i;-::SZ'ºt'2~it:-i,4hi~ >;::-::f1Sd0~222f¡0_;j: <:J¡;¡b;sr.ueac 
1 1180000096 ~- , __ ,_ 

2 1 1180000148 
3 1 1180000096 Pieza 
4 1 1180000116 Pieza 
5 1 1180000034 Impresora Pieza 

1- LOS DEMÁS BIENES Y LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE ESTAS LICITACIONES. 

11.· LAS BASES DE ESTAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN !NTERNET: HTTP:/ICOMPRANET.GOB.MX, O BIEN EN: PLAZA JUÁREZ SIN, COLONIA CENTRO, C.P. 42000, PACHUCA DE SOTO, 
HIDALGO· CON El SIGUIENTE HORARIO: DE 9:00 A 15:00 HRS. LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA EN COMPRAN ET MEDIANTE LDS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA, ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE. 

111.· LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO DEL AÑO 2000 Ó 2001 DEL PADRÓN DE PROVEEDORES DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO, CON EL GIRO COMERCIAL CORRESPONDIENTE PARA CADA UNA DE LAS 
LICITACIONES. 

IV.· EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN: SALA DE JUNTAS DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, UBICADA EN LA AVENIDA MADERO No 100 TERCER PISO DESPACHO No. 4, COLONIA CENTRO, (ALTOS DE FOTO MADERO), 
C.P 42000. PACHUCA DE SOTO, HIDALGO 

V.· EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS SE EFECTUARÁ EN EL MISMO REC!N-TO SEÑ'ALADO EN El PUNTO No. IV. 

VI.· LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE 6F~RTAS. 
LUGAR DE ENTREGA: SEGÚN BASES: DE B:OO A 16:00 HORAS. 

PLAiÓ DE ENTREGA Y LAS CONDICIONES DE P~GO SERÁN. SEGÚN BASES 

PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A 26 DE OCTUBRE DEL 2001. 
DR. M. ALFREDO TOVAR GÓMEZ 

OFICIAL MAYOR 

~
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TELEBACHILLERATO DEJ~ ESTADO DE HIDALGO 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS . 

Convocatoria: 002 
En cumplimiento de los articulas 134 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y 108 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo y de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestaciones de ·Servicios RelaCionados con Bienes Muebles del Estado de Hidalgo, se convoca a Jcis interesados en participar 
en la(s) licitación( es) para la contratación de Material de oficina, Consumibles de cómputo y Bibliografía de conformidad con lo siguiente: 

•·N~ .• de.llcitációh Cósto'di!'Jliíi'bas'8J¡' ·:1 

42074001-011-01 . $ 300.00 
Costo en compranet: 

$ 250.00 

!!~'ftí~\i j' Cfá\le CA!'ll!/!l> : 

1 I C210000000 
2 I C210000024 
3 I C210000000 
4 I C210000000 
5 1 C210000000 

42074001-012-01 $ 300.00 
Costo en compranet: 

$ 250.00 

4 1 C870000006 1 
5 1 C870000000 1 

Licitación Pública Nacional 

Acetato par imoresora 
Sobre bolsa T/doble carta 

08/1112001 1 09/11 /2001 
12:00 horas 

Cintas oara itnoresora 
Cartuchos oara zio drive de 100 MB 

instalaciones 

No habrá visita a 
instalaciones 

1 
1 

230 
185 
80 

1,000 
4,000 

15/11/2001 
11 :00 horas 

3 
150 
40 
10 

Pieza 
Caia 
Pieza 
Piéla 
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¡; . 1.l'!a.~~ ll~ltacl~l-t 

:<~:;ti'-'· 

42074001-013-01 

i ) l'!¡lft\tl~ 

2 Pieza 
Pieza 

4 1 C210000000 1 Microsoft access inside &out 1 12 1 Pieza 
5 1 C210000000 1 Virus informáticos 1 -6-- 1 Pieza 

• Las bases d~ la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en ln\ernet: http://compranet.gob.mx o bien en: Boulevard Valle de San Javier 
Númerd 814 - 1er. piso, Colonia Valle de San Javier, C.P. 42086, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono: 01 (7) 714 85 52 al 60 Ext. 105 y 163, los dias 5,6,7 '¡ 
8 d.e Noviembre de 2001; con el siguiente horario: 9:00 a 16:00 Horas. La forma de pago es: En efectivo, cheque certificado ó de caja a favor de Gobierno del 
Estado de Hidalgo (Telebachillerato). En compranet mediante los recibos que genera el sistema. ' . 

• La junta de aclaraciones de cada licitación se llevará a cabo el dla 9 de Noviembre dél 2001 a las ~0:00, 12:00 y 13:00 horas respectivamente en: Sala de 
Juntas de la Dirección General del Instituto Hidalguense de Educación Media Superior y Superior, ubicado en: Boulevard Valle de San Javier Número 814 -
2º piso, Colonia Valle de San Javier, C.P. 42086, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) se efectuará el dia 1°5 de Noviembre del 2001 a las 10:00, 11:00y12:00 horas, 
respectivamente en: Sala de Juntas de la Dirección General del Instituto. Hidalguense de Educación Media Superior y Superior, Eioulevard Valle de San · 
Javier, Número 814 - 2º piso, Colonia Valle de San Javier, C.P. 42086, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

· • El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar(se) la(s) proposición(es) será(n): Español. 
• La(s) moneda(s) en que·deber>)(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano. 
• _No se otorgará antiCipo. . . . . , 
• Lugar de entrega: Ignacio Zaragoza N' 131 Esq. Alta Tensióh, Col. Ampliación Santa Julia, Pachuca, Hgo., los dias. 24, 25, 26, 29, 30,31 de Octubre y 1, 5 

de Noviembre de ~001 en el horario de entrega: 9:00 a 15:00 Horas. 
• Plazo de entrega: 5 de Noviembre de 2001. t 
• El pago se realizará: Pago total a los 5 dias. hábiles después de la entrega de los bienes a entera satisfacción y Factura correspondiente. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, asi como las proposiciones presentadas por los iicitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos ·del articulo 39 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos ·Y Prestaciones de 

Servicios Relacionados con Bienes Muebles. .. _. -
• · Deberá contar con Registro en el Padrón de Proveedores del Gobierno del Estado de Hidalgo (2000 ó 2001) 

PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A 5 DE NOVIEMBRE DEL 2001. 

LIC. EFRAÍN CRUZ MÉDINA 
DIRECTOR DE ADM.INISTRACIÓN Y FINANZAS 

RUBRICA. 
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UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE HIDALGO 
COMISIÓN GASTO - FINANCIAMIENTO 

LICITACION MULTIPLE ESTATAL No. UAEH-05/2001 

En cmnplimicnlo a las disposicion-cs que. cslablccc la Ley de Adquisiciones. Arrcnda1nientos y Prestación de Sen:icios relacionados con Bienes Muebles para el Estado de Hidalgo, en 
sus Articules 23. 2-t ~ dcn1ás corrclali\'OS. asi ccmo en el Rcglanlcnlo de Integración y func1011a111icnto de la Co111isión Gasto Financimniento de la Universidad A.utóno111a del Estado de Hidalgo, 
ésla lnstituc1ón n tra\-és de su C'o1nisión Gasto · Financiainicnto. con,·oca a las personas fisicas y 111oralcs con capacidad técnica y econón1ica que deseen participar en los siguientes concursos 
-para la adquisición de los bienes autorizados en el Presupuesto Anunl Uni\'crsilririo (PAU). 

-· Dcscr.ipción Costo de Venta de bnscs Junta de Recc1>ción y apertura de Acto de fallo Capitel contable No. de concurso 
(Jases aclaraciones ofertas rec)uerido 

fv1atcrial' $5110.00 05 al 09 de No\·ic1nbrc del 15 No\'iC1nbrc 2001 21 Novic1nbi-e del 2001 7 D1c1embre del 2001 $500,000.00 
lJAEH-QlJI RU R-20-2001 Quirúrgico 211111 9:00 hrs. 10:00 hrs. 9:00 hrs 

,- - ' . 9:00a 14:00hrs. . 

1'vfatcrial dental $500.00 05 al 09 de No,. ic1nbre del 15 No' ien1bre 2001 21 Noviembre del 2001 7 Diciembre del 2001 $500,000.00 
UAEH-DENTAL-21-2tlll I 2001 11 :30 hrs. 12:00 hrs. 10:30 hrs. 

9:110 n 14 011 hrs. 
Material de $511000 05 al 09 de Novientbrc del 15 Noyie1nbrc 2001 22 Novie1nbre del 2001 7 Diciembre del 2001 $500,000 00 

UAEH-LABORA-22-211111 Laboratorio 2110 1 14:011 hrs. 10:00 hrs. 12:00 hrs 
. 9:110 a 14:110 hrs . 

Material de $511111111 05 al 09 de N0Yien1brc del 16 Noviembre 2001 22 Nol'ien1bre del 2001 7 Dicien1bre del 200 l $500.000.00 
UAEH-MATCOM-23-2011 I computo 2001 9:00 hrs. 12:00 hrs. 13:30 hrs .. 

9:011a14:00 hrs. 
. 

Mélterial de $511111111 05 al 09 de Novic1nbrc del 16 No,'ic111bre 200 J 23 Novien1bre del 2001 7 Diciembre del 2001 $500,000.00 
UAEH-LIMPIEZA-24-211111 lirnpie/.a 2001 11 :30 hrs. 10:00 hrs. 15:00 hrs. 

9:110 a 14:00 hrs. 
. 

Material $51111.011 05 al 09 de Noyic1nbre dCI 16 Novien1brc 2001 23 Novien1bre del 2001 7 Diciiembre del 2001 $500.000.00 
UAEH-PAPELER-25-20111 Papelería 2001 14:00 hrs. 12:00 hrs. 16:30 hrs. 

9:00 a 14:00 hrs. . 
Las especificaciones se encuentran descritas en las bases de cada concurso, las cuales a partir de la fecha de venta de bases podrán ser consultadas en la página: ~1' 

~Vcnti1 de baases: 
"' Las bases a los q~1c in\'ariablc1ucntc SC·sujctarán los concursos, se podrán obtcnCr en la División de Ad1uioistración y Finanzas de la U.A.E.H., ubicadas en Abasolo número 600, Colonia 

Centro Pachuca Hidalgo. C.P 42000: Teléfono O 1-71-7-20-00 cxls. 1421 )- 1422. La fonna de pago es efccli\'O, cheque certificado o cheque de caja a favor de la Universidad. y/o por Internet 
en la pagina de la Uni,·crsidad can· deposilo a Banca Serfin Sucursal 079 Cuenta O 100069-6. 

<t- La junla de aclaraciones se celebrará por cóida concurso según especificaciones del cuadro, en la Sala de Consejo AcadCmico ubicada en Edificio Central de la Universidad, Abasolo No. 600. 
Col.· Centro Pachuca Hidalgo. 

it La apenura de ofertas se llcYrirá a cabof>or cada concursó segUn especificaciones del cuadro, en la Sala de Consejo Académico de la Universidad ubicada en Abasolo n.úmero 600, Pachuca. 
'' El fallo se dará a conocer por cada concurso según especificaciones del cuadro, en la citada Sala de Ca ejo Acadéntico de la U.A.E.H., el cual no admitirá recutso alguno. 
r. Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así con10 las proposiciones presen das por los licitantes podrán ser negociadas 
r.· No podrán pnr1ic1par las personíls que se encuentran en los supueslos del artículo 39 de Ja Ley de quisiciones;.ArTendamientos y Prestación de Servicios relacionados con Bienes Muebles. 

Los interesados dcbcnín presentar el registro ,·igcnlc .ZOOO o 200.l del Padrón de proveedores .del obi~n:~ . l E. stado de Hidalgo. 

PACHUCA, HGO. , ~D NOVIE E DE 2001. 
POR LA COMISIÓN GASTO ANCJA . TO DE LA U.A.E.U. 

P ~fl?"IV . < .· 
DR. ENRI<iiJE ~EDO ORTIZ 
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5 de Noviembre de 2001. PERIODICO OFICIAL 89 

GRUIZA, S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION 

ACTIVO 

ACTIVO CIRCULANTE $ 7,520,000 

ACTIVO FIJO 

ACTIVO DIFERIDO 

TOTAL SUMA EL ACTIVO 7,520,000 

PASIVO 

PASIVO A CORTO PLAZO 

TOTAL SUMA EL PASIVO 

CAPITAL CONTABLE 

CAPITAL SOCIAL 7,520,000 

TOTAL PASIVO YCAPITAL 7,520,000 

SR. MAYER ªLANTE 

LIQUIDADO . DE f SOCIE~AD 
CUOTA DE REEMBOLSO POR ACCION 1.00 Doc
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90 PERIODICO OFICIAL 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DISTRITO. 14 
PACHUCA, HGO. 
E D I C T O 

EXPEDIENTE: 294/0l:-14 
POBLADO: N.C.P.E. CACALOAPAN 
MUNICIPIO: HUASCA DE OCAMPO 

ESTADO: HIDALGO 
ACCION: CONTROVERSIA AGRARIA 

- - -NOTIFICACION Y EMPLAZAMIENTO; al.demandado 
GABRIEL URIBE ALCANTARA, se hace de su 
conocimiento que la Señora OLIVA ··ESPINOSA 
VICTORINO, le demanda en la vía agraria la 
Nulidad del contrato de arrendamiento celebrado 
con ·fecha 3 de diciembre de 1997 y por 
consecuencia la reivindicación de la parcela 
número 246 Z-3 tres Pl/1, amparara con el 
Certificado Parcelario 000000070085; demanda 
que fue admitida por acuerdo del 30 de Abril 
del año 2001, y que la audiencia de ley tendrá 
lugar el próximo día 12 DE FEBRERO DEL AÑO 
2002. A LAS 10; oo HORAS, en el domicilio del 
Tribunal Unitario Agrario, ubicado en Avenida 
cuauhtémoc 606--B, Colonia Centro, Pachuca, 
Hgo., previniéndole para que la conteste a más 
tardar el día de la audiencia de ley, la cual 
se llevará a cabo aún sin su presencia, en 
términos a lo dispuesto por el artículo 180 de 
la Ley Agraria, APERCIBIDO que de no 
presentarse, se tendrá p·or contestada la 
demanda en sentido negativo y que de no 
señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en' la sede del Tribunal, las 
subsecuentes aún las de carácter personal se 
le har;\n por medio de los ESTRADOS del 
Tribunal, en términos a lo d-ispuesto por el 
artículo 173 de la Ley Agraria; las copias_ de 
traslado se encuentran a.- su disposición en este 
Unitario, además se ordena notificar y emplazar 
por edictos, publicándose por dos veces dentro; 
de un plazo de díez días en el Periódico "El 
Sol de Hidalgo", en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, en los Estrados del 
Tribunal Unitario Agrario y en la Presidencia 
Municipal de HUASCA DE OCAMPO, .Hgo.-DOY FE.- -

-PaChuca, Hgo., a 8 de octubre del año 
2001. - - - - - - - - - - - - - - - - - -

EL SECRETARIO.DE ACUERDOS 
LIC. JORGE PANIAGU SALAZAR 

2·1 

5 de Noviembre de 2.001. 
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5 de Noviembre dEJ 2001. PERIODICO OFICIAL 

INSTITUTO M_EXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DELEGACIC:l~ ES'rA'iAL -i.;l~ HID~\LGO 
SUBD8U:GACI01' Af'ILIACION COBRANZA 

DEPAP-.TA.i,:t¿i\Ifü SUIDE~GACiul·-JU., DE COBR...-\.l\JZA 

OFICINA J'."'<A COBROS 13-01 

CUNVOC{l'O,Un PAf(A REH.1'iTS t:N PRINSRA ALNOl'EDA No. 2ll/Ol 

1-ur,lBE{¿ u.c;L u;::;uouR: 
1-.:.c;GIS'rH.ü PAI'ROI~: 
CRJ:;DITO: 
BERIODC): 
Il'IPORT¡:: 

_ Bt\.;.)E D~; .flSi"'l.~I'E: 

PUSTURA LlGAL: 
LU(iAft J: FiC~A: 

EXPO~'r,illOAA ~E ROP.'\ rlUICnAPAN,5.A. JE'" c.v. 
R99-10841-10 
00ll07026 
10/00 
:>~,898.26 
$126,000.00 
,¡; 84,004.20 
P.i\CHUCA, EGO., 22 Di: UC'füBi<i: DEL 2001. 

d. L"~ :Ll.30 Elik-\.:j lJEL uIA 27 .UE l'JOVI~í·J..3.1{¿ :UEL 2~001, SE ~ivlt-\i1Al'L ~\L M2.JOR POS'J.'OR 
EN i;L l>Olv"J.ICILI-ü DE L.~ OFICii'-if. l?AR..C:... COBRü.S Il""i.55 13 ..... 01, ~1~- PLAZA c01·.J.S¡I'rUC-lGI-.J -
No. 9, Cc,'I,. CENrRO. J'1\CHUCA, HGO., LOS die;NJ::S QUi.: l\Bi\JO SE LISTnN Y. '.:lUE SE i:N
CUi.:1'1'R.>N DEfOSI.L-0Cb i.:N: CnHR. LA PAZ A POZOS S/N. Fl{ACC. LA PAZ, i'LLlMOS QiJi: -
F"J..::...RUi~ ¿~'Ü3.."\I{G.-illUS .<.\.L P.~I~{üi\J .i'.\.L. ·"UBB,O CI·r • .:wu eoi=<. l:::L i\Dt;ú.D(; (.¡,ú.Z IGU_'\L~-::.;:,;.i'<tl'E .::;.;:; ~.:! 

i'i.:CIFICA, :.;IRVI¿ii:Ju !JE BrWE LA:> C.-\.1\Jr:WADi:S >.lUE SE MEN:IONAN, PQk LO QUi: Si:. FOR 
i'•iUL•i. LA. Pi-ü::~~¡-,¡_;_'¿; CühVVC.~-¡·üKI~ ~i-J B.A.:...G AL AR'l'IC-ULO 176 DEL CUJJIGO F.ISCAL DE LA= 
Fill~F<.rl.C:ION, CONSi.S·T¿NI'E ¿J\¡: Ul"ir\ Ct\L.)SH.r. NLJ¿V.i\. Sii\J U.3.rlli, r··JAH.CA SIEl•T~IS ¿N COLUR 

Vi:.<WJ::, cu,, No. iJÍ:: dU.i'OR V,c':IirILAJOR ·rn.F·3 256-2YC44, :.;¡;¡u¿ i-!98, MQ.COR UE BOl'iBt> -
D~· .~:JU.:l., S~R.IE tl98 'TI2üY;\E"·3 256-2YC44, RELEV.~OR DE ·rirll11il:-'ü 1'-1.<\I\JUAL ~¿E"(IE SRC -
~SN 1-k>u 1·JR78755o ~.:.;·.{A. CAWS~ ¿s·1'A CülV"J..t?L.:..;'I'i~ Y LI.:i-~ . .i, PAR.-\. ·.rr-c~BAJA?... 

i,,.S •'i:i~H-w J:;l~cétc:;S,L>"'-> ¿;., .hl~0:CRIK 0.lCci'-b 3:¡:._;¡-i:;:;;, !JS&;rt.>N 2RL.c>,c,HI:AR LAS >?ü:;>

·:2u:a .. ~ (:VN LV.:i C-~t-(".¡:':LFICn...:.v..;. ..JE: DSBü~ITü. k"~20l~U;:; POR Ii\STiI!UCiül~S· DE CRELllfi'O

,:\.U"i.'UR::L~~Aúrl..':J' ~j-U\..-\•~.ci¿_:\n: • .10 i;L 10%. iJ.SL I.i'lPÜi~·rE_ ;JS L.-\ B.-1.Sr..: ¡,¿ k;.:,;i'-'u;.:1'~' .s~ ADl'<II'l'I
R.::~.i'I ¿3·~-'.-\.S, rt.-\.51'.\. Lo-G -14000 H.f<.,:;tg D~L DIA 26 JE i'lJVffil·•iclRS DEL -2001. 

LÜ::i ¿~:¡~J::·.i.'05 -ur; 20s-.i..'U.k...'-\ .OS;:LH.}-\~~ CVi,fl'-6.l·LR. LOS .SIGJL::.11iT¿J Dá:i'OS: f.01J'1Bi-{¿' li.1.ClQl-¡'.\ 

LJ::iJ~.u.J '- Jü.i>iICILIO u.::L i 1üs·.c0rt. ·-¡ CLAV-i. JE.L F;i.;GI¿'l'Rv F¿p~K~L .JS CUNl'RIBUí~ Nl:.C::S, SI 
,::;~ ..::·¡<'~_-\.'_~ ...... ~..i¿ PLRSQf\,\.::) l:''I..::iIGu; ·1'h....L.L'Ai'illOSE u.::; f'i;l{.;:;{_j¡'i~ ~-1ürt,;.~;;;, L.'\ R.;zcN SOCI.l\L, 
F_¿CrtA 1)t; Cu1ci'I'I'..L\JCI0i<J, ~L.\V.C: iJ¿L i~·.JJ.:Sj;R0 "F0DERA1.. ¡JE, C0l:-ll'RIBu-Y~llJ.i:'r..:S -y r.;L. UOl·iI
CILIO sc..c:=,\L, L"'. Cn.lü.':LlJ.-ill ~us ~Ji?~ZC.:·a. f>VR LOS_ BIEI~S' QBJ¡;;'rO DE- ~Ivi.~r;:; CONFOR
~·~ A LO JISt't.L::~'i'ü i.:N Lü~ ,-ti{·_i:'I,:uws 181 y 132 DEL CuDIGO F'ISCAT..,· .J~ Li\ FEDERA- -
CION. 

Cüi'l FJ>Drll·~-'·l?u ¿~-.¡ ¿L . .-.R:l'::i::.CJLÜ 177 D¿L CüDISO 1:-'ISC.--\L i)i; LA f'r:;,¡J¿~-~Iül'~-, PüR .:;srs 
1~¡¿uio' _;,:;;:, Cil'~~ .-1. i'UUl;S Y. CADA UN:) LJE LOS ,:.'¡,CR=.;i;JG~~s :.:¡0~ co1·BL.Ji:-~l\Í TS~\SR ALGíJN 
Di;i<.c;C.tl(J v:UL H_-.Ci.K VAL~;:{ ¿;,¡ C'..);{l'R.~ D~L -DEUUOR, A i::Fi.:C'l~ü 0¿ (.¡,U.i:: CülV"J.P.i-uü.::ZCA A1\frl:;
.:;s'l''A. A.lJTvRIJ.-;D' 2.L DI.'-\. i' i..,.~ !iuR,\ . .SENAI.,.'il)_-\ i.:-'AR..P" i:::.L KS~·'lA:l'¿ ,'\ 1..¿U¿ si::; RE.FJ::t;¡<_¿ L-~ -
Pr.::E3Gd_:1

.:.: COll.Jv'OC;-1.:l'On.I • ..;,. .. 

2·1 

LOS Ul.A..:io 05 y 12 LJS 1:.UVlitl•i.BHL DZL '2001 9 

·~ SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

91 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



92 

NOMBRE DEL DEUDOR: 
REGISTRO PATRONAL: 

PERIODICO OFICIAL 

INSTITUTO MEXQNO DEL SEGURO SOCIAL 
DELOOACION t;STATAL EN HÍDALGO 

SUBDt:LEGACION AFILIACION COBRANZA 
DEPARTAMeNTO SUBDELEGACIONAL COBRANZA 

OFICINA PARA COBROS 13 01 

E D I C T O 

RAFAEL ARMANDO'Gt;RARDO MIRANDA 
B70 17064 10 y B70 17064 19 

5 de Noviembre de 2001. 

DOMICILIO: CALLE o.o; ORACULO No. 100 DEL FRACC. EL CHACON, 

Ci<EDITOS: 
PERIODOS: 

. IMl'ORT SS : 

PACHUCA, HGO. 
9390002960, 941043951, 
07/93, 06/94, 
$67,083.54, $364.64, 

951001668, 
01/95, 
)338.60 

949004050 
01/93 
$2,431.91 

Rt;WERIMIENTO PARA FIRMA o.:; ESCRI'l'URAS DE BIJ>Ni;;S INMUEBL.::S ENAJENADOS EN REMATE. 
VISTO EL EXPi:JlIJ>N'l'.C: FORMADO EN ESTA EJECUTORA EL DEUDOR AL RUBRO CITADO, CON MO
TIVO DE LAS APOilTACIONJ:;S DE SEGURIDAD SOCIAL Y t:NCONTAANDOSE EN EL MISMO QUE: 

1.- CON FECHA 25 DE SEPTIEMBRE Di;; 1993, 23 DE MAYO DE 1994, 'zo DE FEBRERO Y 26 -
Dt; IVJAYO o.e; 1995 y 20 DE Si;;PTIE:l-!BR.:: DE 1996, SE APLICQ EL PROCEDIMii;;NTO ADMINIS -
TRATIVO Di: EJECUCION, TRABANDO EMaARGO EN EL INMUESU: CUYAS CARACTERISTICAS A -
CONTIMJACION SE INDICAN: UN PRWIO URBANO CON CASA Y QUE SE LOCAW:ZA BAJO LAS SI 
GUIENl'ES Mi.DIDAS Y COLINDANC:l:As: AL NORTE MIDE 5.80 MTS. Y LINDA CON WTE DEL = 
FRACCIONAl'i.IEN'l'O, AL SUR MID¡;; 5.80 I'"ll'S. Y LINDA CON CALL.:: Dl> ORACULO, AL ESTE MI
Dt; 15.00 Nrs. y LINDA CON ANDADOR, AL OES·:i?E NIDE 15.00 Ml'S. LINDA CON WTE DEL -
FRACCIONA.l•UENTO, TENIJ:;NDO UNA SUPi:;RFICIE APil.OXL'1ADA DE 87.00 METROS CUADRADOS, -
CONSIS·l'J:.NTE EN l>L wr.i;; 100·, MAN.<::ANA X o"IEZ, UBICADO EN LA CALLE DE ORACULO No. -
100 DEL FRACCIONAfU<:NTO li:L CHACON D<: ESTA CIUDAD. . 

2.- CON Ft;CHA 13 DE AGOSTO DEL AÑO 2001, St; LLEVO A CABO LA ADJUOiítACION <:N RE
MAT.c; DEL INMUt;BL.:: CITADO EN PRil'IERA AU~ONEDA, SEGUN CONSTAN EN EL ACTA RESPECTI
VA, EN FAVOR D<:L Si::NOR JOSC: AMADOR RUANO LARA, EN LA CANTIDAD DE $130,101.15, 
MISMA QUE FU<; APLICADA A SU ADEUDO A 'TRAVt;S DE LAS ORDENi>S Di> INGRESO NUME:ROS --
05516 y 05517 Y CUYAS COPIAS S<: ENCUi>NTRAN EN EL EXP.::OIENTE. 

POR LO ANTERIOR, CON FUNDAMiill'l'O i:;N LO DISPUt;Sl'O l?OR <:L ARTICULO 186 D<:L CODIGO -
FISCAL DE LA FEDi>RACION, <:L C. Jt:Fi> DE LA OFICINA ulJITE EL SIGUIENTE ACU.::RDO: 

PRIMERO.- REQUIERAS<: AL DEUDOR, PARA QUE EL DIA 23 DE NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO 
A LAS 12:00 HORAS OTORGUE Y FIRME LA t;SCRil'URA DE Vi.NrA CORRESPONDIE.N
l'E EN FAVOR DEL l?OSTOR, ANTS EL NOTARIO PUBLICO No. 4, CON DOMICILIO -
EN PLAZA RODRIGO GOMEZ S/No, COL. w:NTRO, CD. SAHAGUN, HGO., APERCIBI
DO QUE D<: NO HAet:RLO, EL SUSCRITO LO HARA EN SU REBElDIA. 

SEGUNDO•- PUBLIQUE.SE .::STE EDICTO LOS DIAS 5, 12 y 19 DE NOVIEMBRE DEL 2001, EN -
LOS UJGA&:;S DE COSTUMBRE Y EN EL PERIODICO DIAil.IO OFICIAL DE LA ENTI -
DAD • 

. ASI LO ACUE . A i;L ,JEFE DE LA OFICINA PARA COBROS 13 Oi 

PUBLICA No. 4, CON DOMICILIO EN Pi.A.ZA RODRIGO GOMEZ S/N. COL.· -
Ct:Nl'RO, CD. SAHAGUN, HGO. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

Que en los autos del Juicio Escrito Familia~, promovido por 
Miguel Angel Betanzo Ramos, en contra de Ana Bertha Alonso 
Villeda,· expediente número 31212001, radicado en el Juzgado 
Primero Civil y Familiar de Actopan, Hidalgo, obra entre otras 
constancias el auto. 

Actopan, Hidalgo, a 1·1 once de octubre ?el año 2001 dos mil 
uno. 

Por presentada María Antonia Cruz Rangel en su carácter. de 
Apoderada Legal del C Miguel Angel Betanzo Ramos con su 
escritci de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en, los 
Artículos 91, 92 del Código de Procedimientos Familiares, se 
Acuerda: ·· 

1.- Por hechas las manifestaciones que deja asentadas la 
promovente en el de cuenta, en virtud de las cuales de la contes
tación de los oficios qufl obran en autos se ordena emplazar a-
Jüicio a la C, Ana Bertha Alonso Villeda por medio de edictos que 
se publicarán por tres ve.ces consecutivas en el Periódico Oficial 
del Estado y El Sol de H dalgo en su edición regional a efecto de 
que comparezca dentro del término legal de veinte días contados 
a partir de la última publi-:ación de los periódicos mencionados, a 
dar contestación a la dernanda interpuesta en su contra haciendo 
valer las excepciones que tuviere, así como para que señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones ante este H. Juzgado, 
apercibida que de no hacerlo así, las-Subsecuentes les surtirán 
sus efectos por medio de cédula que se fije ~n los tableros 
notificadores de este H. Juzgado. 

11.- Notifiquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firma la C. Licenciada Brigida Pérez Perusquia, 
Juez Primero Civil y Farniliar de este Distrito Judicial-que actúa 
con Secretario Licenciada Sonia Amada Téllez Rojo, que autentica 
y dá fé. -

3-3 

LA C. ACTUARIO.-LIG. C!=LERINA SANDOVAL ESQUIVEL
Rúbrica. 

Derecho> Enterados. 15-10-2001 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIi! 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio Ordinario Civil, promovido por María Gabriela 
Rickards Camacho, en contra de María de la Luz Camacho Ro
mero y/o quien legalmente la represente, expediente número 4111 
2001. 

1.- Visto el estado procesal que guardan los presentes autos y 
toda vez que se'descon:ice el domicilio de la C. María de la Luz 
Camacho Romero y/o quien legalmente la represente, 
emplácesele por medio de edictos, para que dentro del término 
legal de 30 treinta dias contados a partir de ta última publicación 
del edicto en el Periódico Oficial del Estado comparezca ante "este 
H. Juzgado a dar conte~tac~ón a 18. demanda instaurada en su 
contra; asi como para que señale domicilio para oír y recibir noti
ficaciones ante esta Autoridad, apercibida-que de no hac:erlo así, 
será declarada presuntivamente confesa de los hechos que de la 
demanda -deje de contestar y asimismo será notificada por medio 
de cédula que se fije en los tableros notificadores de este H. Juz
gado. 

11.- Para dar cumplimiento al punto que antecede, publíquense 
los edictos correspondie~ntes por 3 tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y diario El Sol.de Hidalgo. 

· 111.- Queda a disposición de la demandada las copias simples 
de traslado, para que e11 día y hora hábil comparezca ante esta 
Autoridad a recogerlas. · 

3-3 

Pachuca, Hgo., octubre 8 de 2001.-LA C. ACTUARIO.-LIC. JU-. 
LIA HERNANDEZ CRUZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 16-10-2001 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

' En el Juicio Escrito Familiar de Divorcio Necesario, ·promovido 
por Cutberto Martín Romero en representación de la señora Inés 
Daniel Martin, en contra de Gerardo Rosado Moreno, expediente 
número 6812001. 

lxmiquilpan, Hidalgo, octubre 09 nueve del año 2001 dos mil 
uno. 

l.. Toda vez que la demandada fue emplazada a Juicio a través 
de edictos debidamente publicados, es procedente que se_ realice 
la publicación de la sentencia definitiva igualmente a través de 
edictos por tres veces consecuti'vas en el Periódico Oficial del 
Estado y Sol de Hidalgo y una vez transcurrido un término d_e 15 
quince dias después del último edicto, se acordará lo conducente 
a petición de alguna de las partes en lo que respecta a la 
eje_cutorización de la sentencia. 

lxmiquilpan, Hgo., a dos de octubre del año 2001 dos mil uno. 

Sentencia definitiva: RESULTANDOS: 1.- .... 2.- · .... 
CONSIDERANDOS: 1.- .... 11.- .... 111.- .... 

. PRIMERO.- Procedió la Vía Escrita Familiar. 

SEGUNDO." La aclara Inés Daniel Martin, probó los hechos 
constitutivos de su acción y el demandado Gerardo Rosado 
Moreno, no opuso excepciones llevándose eJ Juicio en su rebel
dia. 

TERCERO.- Se declara disuelto el vínculo matrimonial celebra
do entre Garardo Rosado Moreno e Inés Daniel Martin, ante el C. 
Oficial del Registro del Estado Familiar de lxmiquilpan, Hidalgó, 
con fecha 30 treinta de octubre de 1989, en el Libro 02, a Fojas 
350, según Acta número 350, declarándose a· Gerardo Rosado 
Moreno, como cónyuge culpable y por lo tanto· no podrá contraer 
nuevo matrimonio hasta pasa¡;:tos dos años de que se concretó el 
misma.· 

CUARTO.- Se condena al demandado Gerardo Rosado More
no a pagar al cónyuge inocente una indemnización compensatoria 
en los términos del Artículo 119 del Código Familiar. 

QUINTO.- Se declara disuelta la sociedad conyugal misma que 
será liquidada dentro del incidente respectivo sobre ejecución de 
sentencia. -

SEXTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente resolución 
· dese cumplimiento a lo que disponen los Artículos 126 y 159 del 

Código Familiar vigente, debiéndose girar el oficio respectivo con 
las copia's certificadas necesarias de la presente resolución, a fin 
de- que sea levantada el acta de divorcio correspondiente. 

SEPTIMO.- No se hace especial condena de gastos y costas 
toda vez que nuestra Legislación Familiar no contempla dicha 
-ura. · 

OCTAVO.- Notifiquese y cúmplase. 

Así, definitivamente lo resolvió y firma la C_. Juez de Primera 
Instancia Civil, y Familiar de este Distrito Licenciada Blanca 
Sánchez Martínez, que actúa con Secretario Licenciado Ricardo 
Espinosa Ramfrez que autentica y dá fé. _ 

3-3 

lxmiquilpan, Hgo., 15 de octubre de 2001.-LA C. ACTUARIO.
LIC. MARIA LUISA JIMENEZ HERNANDEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 16-10-2001 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



94 PERIODICO OFICIAL 5 de Noviembre de 2001. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

AL C. ARISTEO ROMERO TENORIO 
EN DONDE SE ENCUENTRE: 

Se le hace saber que en los autos del Juicio Escrito Familiar 
radicado en el Juzgado Segundo Civil y Familiar de este Distrito 
Judicial de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, promovido por 
Candelaria Ahoqui Granillo, en contra de Aristeo Romero Tenorio, 
expediente número 686/2000, se ordenó la presente publicación 
para el efecto de emplazarlo a Juicio. 

Por lo que por este conducto le emplazo y corro traslado con un 
juego de copias. simples del escrito inicial de demanda y 
documentos que se anexan a usted -c. Aristeo Romero Tenorio, 
haciéndole saber que debe presentarse en el local del Juzgado 
Segundo Civil y Familiar de este Distrito Judicial de Tulancingo 
de Bravo, Hidalgo, en el término de 45 cuarenta y cinco días 
después del último edicto en el Periódico Oficial del Estado a dar 
contestación a la demanda instaurada en su contra, apercibido 
que en caso de no hacerlo será declarado presuntivamente 
confeso de los hechos que de la misma deje de contestar, 
asimismo deberá señalar domici_lio para oír y recibir notificaciones 
en la ciudad de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, apercibido que en 
caso de no.hacerlo será notificado por medio de cédula, quedando 
a su disposición en el local del Juzgado Segundo Civil y Familiar 
de esta ciudad, las copias- simples de demanda y anexos par-a 
que se imponga de ellas si a sus ihtereses conviene. Doy fé. 

Publíquense los edictos correspondientes por tres veces con
secutivas en el Periódico Oficial del Estado y Sol de Tulancingo. 
Doy fé. 

3 - 3 

Tulancingo, Hgo., septiembre 28 de 2001.-LA C. ACTUARIO.
LIC. EVA ROCHELL ANGELES PEREZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 16-10-2001 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Juicio Jurisdicción Voluntaria, promovidas por Lics. Osear 
Monzalvo Destunis y Juan Marco Austria Salas, expediente 
número 291/2001. ·· 

Como lo solicita el promovente ... Se ordena notificar a la C. 
Carlota Jardines Mayorga, por medio de edictos que se publi
carán por tres veces consecutivas en el Periódico .Oficial del 
Estado y El Sol de Hidalgo, en los términos del escrito de fecha 
25 veinticinco de mayo del año en curso en los siguientes tér
minoS: 

a).- Que ha incumplido las condiciones y obligaciones dé pago 
a su cargo previstas en el inciso A) de la cláusula quinta del 
contrato de Fideicomiso irrevocable de garantía que se consigna 
en la escritura 14,512, del volúmen 494 de fecha 2 dos de marzo 
de 1999 mil novecientos noventa y nueve, pasada ante la fé del 
Notario Público Número 4 del Distrito Judicial de Pachuca, Hidalgo, 
Lic. José Alfredo Sepúlveda Fayad, cuyo primer testimonio quedó 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 
Pachuca, Hidalgo, bajo el número 152, del Tomo 3; Libro 1, de la 
Sección 1, de fecha 18 dieciocho de febrero del.año 2000. 

Cuyo importe asciende a la cantidad de $21,961.95 (VEIN
TIUN MIL NOVECIENTOS SESENTA Y UN PESOS 95/100 
M.N.). 

b).- Que tiene cinco di as hábiles a partir de que se le practi- · 
que la notificación, para que acredite de forma fehaciente e 
indudable que ha realizado las condiciones establecidas en el 
apartado 111 de la cláusula quinta del contrato aludido en el punto 
que antecede, es decir, que se encuentra. al corriente con el 
pago de las obligaciones pactadas en el contrato de Fideicomi
so de garantía irrevocable aludido. 

c).- Que de no acreditaré lo inmediato anterior dentro del tér
mino concedido, se le tendrá por notificada de la pérdida para 
que desocupe y entregue la posesión del bien inmueble ajudi
do a Bancomer o a· la persona que este designe por escrito, 
una vez que· concluya el pl'azo indicado, en la inteligencia de 
que se tendrá igualmente notificada que la fiduciaria, procede-. 
rá a la enajenación del inmueble Fideicomiso de acuerdo al 
procedimiento contenido en el contrato. 

3-3 

LA C. ACTUARIO.-LIC. LETICIA SANDOVAL ALVAREZ.-Rú
brica. 

Derechos Enterados. 16-10-2001 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PAC.HUCA, HGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio Ordinario Civil, promovido por Ricardo 
Héctor Romero Lazcano, en contra del Fraccionainiento Real 
de Minas S.A. y/o Eleazar Lozano Ramíre?-, expediente número 
524/2000, se -dictó un acuerdo que a la letra dice: 

"Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 10 diez de oc.tubre 
del año 2001 dos mil uno. 

Por presentado Ricardo Héctor Romero Lazcano con su 
escrito de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo 
dispuesta por los Artículos 55, 127, 287, 625 y 627 del Código 
de Procedimientos Civiles, se Acuerda: 

J.-· Se tiene al ocursante acusando la rebeldía en que incurrió 
la contraria al no haber dado contestación a la demanda 
insta_urada en su contra en el término concedido y por perdido 
el derecho que tuvo para ejercitarlo. 

11.- En cons-ecuencia se declara presuntivamente confeso a 
Fraccionamiento Rea.1 de Minas S.A. y al A. Eleazar Lozano 
Ramírez de los hechos que de la demanda instaurada en su 

· contra, dejó de contestar. 

111.- En lo sucesivo notifiquese a la parte demandada por 
cédula el presente auto y los subsecuentes, aún los de carácter 
personal, salvo que con posterioridad se ordene lo contrario. 

IV.- Como lo solicita y visto el estado procesal que guardan 
los presentes autos, ábrase el presente Juicio a ofrecimiento 
de pruebas, por el término legal de 10 diez días. 

V.- Publiquese el presente auto, además de notificarse de la 
manera prevenida en el Artículo 625 del Código de 

- Procedimientos Civiles, ·publíquese por dos veces consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo. 

VI.- Agréguese a sus autos, los Periódicos Oficial del Estado 
de Hidalgo y diario El Sol de Hidalgo, en donde aparecen las 
publicaciones ordenadas, para que surtan sus efectós legales 
correspondientes. -

VII.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó el .c. Lic. José Manning Bustamante, 
Juez Primero de lo CivHde este Distrito Judicial, que actúa con 
Primer Secretario de Acuerdos Lic. Elijio José Uribe Mora, que 
dá fé". 

2-1 

Pachuca, Hgo., a 26 de octubre de 2001.-LA C·. ACTUARIO.
LIC. GUILLERINA OSNAYA PEREZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 26-10-2001 
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JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En los autos del Juicio Ordinario Civil, promovido por 
Edmundo Carbajal Jurado, en contra de Miriam Islas Pérez, 
expediente número,41i'IOO, en el Juzgado Cuarto de lo Civil de 
este Distrito Judicial. 

Se dictó sentencia dofinitiva de fecha 9 nueve de octubre de 
2001, dos mil uno. RESUELVE: 

PRIMERO.- Esta Autoridad ha sido y es competente para 
co·nocer y resolver del presente Juicio. ' 

SEGUNDO,- Ha siclo procedente la Via Ordinaria Civil 
intentada. 

TERCERO.- La actora probó los hechos constitutivos de su 
acción y la demandada no contest¡) la demanda siguiéndose 
este Juicio en su rebeldía. 

CUARTO.- En consecuencia, se declara que el contrato de 
arrendamiento celebrado entre Edmundo Carbajal Jurado, como 
arrendador y la C. Miriam Islas Pérez, como arrendataria, 
respecto de la casa marcada con el Lote número 66 de la 
Manzana A, .primera c:errada de la calle 27 de Septiembre 
número 112, planta !lita, en la unidad habitacional de la 
Comisión Federal de Electricidad, colonia Cubitos·en esta 
ciudad de Pacliuca, Hi,jalgo, ha terminado. 

QUINTO.- Por ende, He condena a la demandada Miriam Islas 
Pérez, para que dentro del término de 5 cinco días contados a 
partir de que cause E'jecutoria esta resolución, proceda a 
desocupar y entregar ri3al y jurídicamente al actor, -el inínuebte 
descrito, apercibida de lanzamiento a su costa, si no le efectúan. -

requisitos del Artículo 92 del Código de Procedimientos Fami, 
liares, emplácese a la demandada por medio de edictos que 
deberán de publicarse por tres veces consecutivas en ~I Perió
dico Oficial del Estado y en el periódico de mayor circulación, 
haciéndole saber que deberá comparecer al local de este H. 
Juzgado en un plazo de 40 días contados a partir de la última 
publicación en los periódicos referido, a dar contestación a la 
demanda de divorció iristaurada en sU contra, apercibida que 
en caso contrario será declarada confesa de los hechos que 
de la misma deje de contestar y toda notificación se le realiza
rá por medio de cédula, asimismo señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad". 

3-2 

Apan, Hgo., a 21 de.junio de 2001.-LA C. ACTUARIO.-LIC. 
MA. ANTONIETA BALLESTEROS R.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 1.9-10-2001 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ATOTONILCO EL GRANDE, HGO. 

EDICTO 

En Juicio Ordinario Civil promovido por Josafath Soberanes 
Durán en contra de Reyna Escorza Pérez y Registrador Públi
co de la Propiedad y del Comercio de este Distrito Judicial, 
expediente número 40712000. 

Por auto de fecha 12 de octubre del año en curso se acuer
aa, que toda vez que se han desahogado todas las· pruebas 
dentro del presente Juicio, se cierra el período probatorio, dan, 
do lugar al de alegatos concediendo a ambas partes un térmi
no común de ·5 cinco días para que los formulen. 

Pu.blíquese el presente proveído por dos veces consecutivas 
SEXTO.- No se hac1• especial condena .en costas en esta . en el Periódico-Oficial del Estado. 

instancia. 

SEPTIMO.- Publíquense ·1os puntos ·resolutivos de esta 
sentencia por dos vec1~s consecutivas en el Periódico Oficial 
del Estado en términos del Artículo 627 de la Ley Adjetiva Civil. 

OCTAV_O.- Notifiquei;e y cúmplase. 

Así, definitivamente lo resolvió y firmó el C. Licenciado 
Fernando Gonzálei Ricardi, Juez Cuarto de lo Civil de este 
Distrito Judicial, que ac:túa con Secretario, que dá fé. 

2-2 

Pachuca, Hgo., octubre 18 de 2001.-LA C. ACTUARIO.-LIC. 
JULIA HERNANDEZ CRUZ.-Rúbrica. . 

'Derechos Enterados. 22-10-2001 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN, HGO. 

EDICTO 

C. ROSA GARCIA VAF'.GAS 
DONDE SE ENCUENTRE: 

Por auto de fecha cinco de junio del año 2001, dos mil uno, 
dictado dentro del expediente número 133612000, relativo al 
Juicio de Divorcio Necesario, promovido por Fernando Marín 
Sierra, en co.ntra de Rosa García Vargas. Se dictó un auto que 
a la letra dice: 

"Por presentado Fefnando Marín_ Sierra, con su escrito de 
cuenta, visto lo solicitado, con fundamento en los Articulas 32, 
33, 55, 82, 91 y 92 del Código de Procedimientos Familia.res, 
se Acuerda: 

- 1.-.... 11.- Como se sc•licita y en virtud de haberse cubierto los 

2-2 

Atotonilco el Grande, Hgo., a 18 de octubre del 2001.-EL C. 
ACTUARIO.-LIC. OTTO ROMAN ALVAREZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 19-10-2001 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN, HGO. 

EDICTO 

Por auto de fecha 27 veintisiete de junio del 2001 dos mil 
uno dictado dentro del expediente número 14312001, relativo 
al ~uicio de Divorcio _Necesario, promovido Lucía Heínández 
Garrido, en contra de Liborio Juan "Pineda Montes. Toda vez 
que los informes rendidos por la Administración de Correos de 
esta ciudad, Administración de Teléfonos de esta ciudad, Telé
fonos de México de esta localidad, Comisión Estatal Electoral, 
no se ha podido determinar el domicilio del demandado, se 
autoriza para que sea emplazadc5 mediante edictos que se pu
bliquen por tres veces en el Periódico Oficial del Estado y en El 
Sol de Hidalgo, en los cuales se le haga saber a Liborio Juan 
Pineda Montes de la demanda incoada en su contra, asimismo 
para que se presente dentro de un término de 40 cuarenta días 
contados a partir de la última publicación que se realice en el 
Periódico Oficial del Estado. 

Se faculta a la C. Actuario que corresponda para que expida 
los edictos antes ordenados para su debida pu!¡licación. 

3-2 

Apan, Hgo., a 23 de agosto:\le 2001.-.LA C. ACTUARIO.-,LIC. 
E.LIZABETH GARCIA BALDERAS.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 19-10-2001 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

En cumplimiento al auto de fecha quince de octubre del año 
en curso, dictado dentro del Juicio Escrito Familiar de Divorcio 
Necesario promovido por Teodoro Hernández Hernández en 
contra de Elvira Palomee Hernández, expediente número 1077/ 
99, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 627, del 
Código de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a 
la Legislación Familiar, se publica el auto mencionado. 

1.- Como lo solicita el promovente se señalan de nueve cuente 
las nueve treinta horas del día doce de noviembre del presente 
año para que tenga verificativo el desahogo de la prueba 
confesional ofrecida por la actora y a cargo de la demandada Elvira 
Palomee Hernández y a quien deberá citárselé por los conductos 
legales para que el dia y hora señalados, comparezca al local de 
este H. Juzgado a absolver posiciones en forma personal y no por 
Apoderado Legal, apercibida que de no comparecer sin justa causa 
será declarada confesa de todas y cada una de las posiciones 
que previamente sean calificadas de legales .. 

11.- Se señalan de nueva cuenta las diez horas del día trece 
de noviembre del año en curso, para que teíiga verificativo el 
desahogo de la prueba testimonial ofrecida por la aclara y a 
cargo de los CC. Rafael Chávez Falcón, Nerea Martinez Cerón 
y Guadalupe López López, requiriendo a su oferente para que 
el día y hora señalados con anterioridad presente a sus testi' 
gas tal y como se comprometió a hacerlo, apercibida que en 
caso de no hacerlo así, dicha probanza será declarada desier
ta en su perjuicio. 

llL' Para cumplimentar los puntos anteriores publíquense por 
dos veces consecutivas en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado y El Sol de Hidalgo Regional, edictos en términos 

· del Artículo 627, del Código de Procedimientos Civiles de apli
cación supletoria a la Legislación Familiar. 

IV.- Notifíquese y cúmplase. 

Así. lo acordó y firma el C. Juez Primero Civil y Familiar Lic. 
María Teresa González Rosas, que actúa con Tercer Secreta
rio de Acuerdos C. Lic. Lilian Rocío Lugo Martínez, que autentica 
y dá fé. Doy fé. 

Publíquense por dos veces consecutivas en el Periódico Ofi
cial del Gobierno del Estado y en El Sol de Hidalgo de esta 
Entidad en el presente auto. 

2-2 

Tula de Allende, Hgo .. octubre 17 de 2001.-LA C. ACTUA
RIO.-UC. LOURDES PEREZ MARTINEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 19-10-2001 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 

TIZAYUCA, HGO. 

EDICTO 

ALBERTO GALINDO HERNANDEZ promueve en la Vía Es
pecial Hipotecaria, demandando de los CC. Ricardo de la Rosa 
Barba y María del Carmen Arriaga Flores, expediente 833/2000, 
en el que se dictó un auto de fecha 08 ocho de octubre del año 
2001, que en lo conducente dice: 

"l.- Como se solicita y visto el estado procesal de los autos, 
publiquense edictos por tres veces consecutivas en los Perió
dicos Oficial del Estado de Hidalgo y El Sol de Hidalgo, que se 
publican en Pachuca, Hidalgo, asi como en los lugares públi
cos de costumbre haciendo saber a la C. María del Carmen 
Arriaga Flores, que tiene instaurada una demencia en la Vía 
Ordinaria Civil en su contra, para que dentro del término de 60 
sesenta dias que se contara a partir del dla hábil siguiente a la 

última publicación en el Periódico Oficial del Estado, compa
rezca a este Juzgado Civil y Familiar de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Tizayuca, Hidalgo, a contestar la demanda 
presentada por Alberto Galindo Hernández y para que señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de 
Tizayuca, Hidalgo, quedando apercibido que en caso de no 
hacerlo así, se le declarará presuntivamente confeso de los 
hechos que de la demanda deje de contestar y se le notificará 
por medio de lista, se hace del conocimiento de la demandada 
María del Carmen Arriaga Flores, que las copias simples de 
traslado quedan a su disposición en este H. Juzgado. 

11.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firma la C. Juez Civil y Familiar de Primera 
Instancia de este Distrito Judicial, Licenciada Miriam Torres 
Monroy, que actúa con Secretario Licenciada Beatriz Nieto 
Velázquez, que dá fé". 

3-2 

Tizayuca, Hgo., octubre de 2001.-LA C. ACTUARIO.-LIC. 
GABRIELA AVALA REGNIER.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 19-10-2001 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

En el Juicio Ordinario Civil, promovido por Miguel Antonio 
Morales Vera, en contra de Juana Vera Hernández y/o María 
de los Angeles Hernández García y/o Mariano Mejía López, 
expediente número 112/2001, se ordenó dar cumplimiento al 
auto de fecha 13 trece de septiembre del año en curso en su 
punto tercero que a la letra dice: 

"111.- Como se solicita y visto el estado procesal de los autos, 
emplácese al demandado Mariano Mejía López, por medio de 
edictos que se publ_iquen por tres veces consec~tivas en el 
Periódico· Oficial del Gobierno del Estado y en El Sol de 
Tulancingo; haciéndose saber que deberá comparecer ante este 
Juzgado a dar contestación a la demanda del Juicio Ordinario 
Civil, entablada en su contra por Miguel Antonio Morales Vera, 
por su propio derecho, las siguientes prestaciones: 

A).- La servidumble legal de paso en las propiedades de los 
hoy demandados y la cual deberá constituirse sobre la calle 
Avenida del Palmar sin número Colonia Alvaro Obregón, en el 
municipio de Santiago Tulancintepec, Hgo. 

B).- El derrumbamiento de cercas que los ahora demandados 
han levantado para evitar la servidumbre legal de paso que se 
reclama dentro del presente Juicio. 

C).- El pago de gastos y costas que se originen por la 
tramitación del presenté Juicio. 

Oponiendo las excepciones que considere pertinentes y 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, dentro del término de cuarenta días, contados a partir 
de última publicación de los edictos en el Periódico Oficial del 
Estado, apercibiéndolo que en caso de no hacerlo así se 
perderá el derecho que pudo haber ejercitado dentro del término 
concedido y se le notificará por medio de cédula e incluso de 
aquellas que sean personales quedando en la Secretaria de 
este Juzgado las copias simples de traslado para que se 
instruya de ellas". 
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LA C. ACTUARIO.-LIC. MARICELA SOSA OCAlilA.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 24-10-2001 
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5 de Noviembre de 2001. PERJODICO OFICIAL 97 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Que en los autos del Juicio Especial Hipotecario, promovido 
por Guillermo Gómez Hernández, --en su calidad de Apoderado 
General de Banco lnverlat Sociedad Anónima, Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financier:::i lnverlat, en contra· de María del Pilar 
Marcela Nápoles Rivera, expediente número 505/2000, obran en 
autos las siguientes cons·tancias_ que a la letra dicen: 

"l.- Se tiene por adherido al avalúo más alto del bien raiz sujeto 
a remate· que se hace consistir en el avalúo emitido _por el Perito 
designado en rebeldia de la parte demandada. 

11'- Así entoflces, continuando con la ejecución de la sentencia 
ejecutoriada, se decreta en pública subasta la venta judicial -del 
bien raíz hipotecado, que se hace consistir en un Departamento 
cuádruplex, número 5, sujeto a régimen de propiedad en 
condominio, del Edificio en condominio ubicado en Privada de 
Los Kiwis, Lote 121 ·, Man.z.ana 17~- del Fraccionainiento -Villas de 
Pachuca, en esta ciudad, cuyas medidas y colindancias son las 
siguientes. 

Superficie de 554.25 metros cuadrados: Al Oriente: En 16.500 
metros con el Lote 146; Al Sur: En 27.000 metros con el Lote 121; 
Al Poniente: En 24.000 metros con los Lotes 139 y 140; Al Norte: 
En 14.500 metros con el Lote 144; Al Oriente: En 7,500 metros 
con Privada de Las Golondrinas; Al Norte: En 12.500 metros con 
Privada _de Las Golondrinas. Area cerrada de uso privativo 
Departamento 05; Al Oriente: En 7 .150 metros con Departamento 
dos; Al Sur: En 2.925 metros con vacio del jardin posterior; Al 
Poniente: En 1.200 metros con su patio de servicio; Al Sur: 4.625 
metros con ,su patio de servicio y-con el vacío de_I j~rdín posterior; 
Al Poniente: En 1.800 metros con el Departamento 6 seis; Al Norte: 
En 1.550 metros con vestibulo de acceso; Al Poniente: En 6.000 
metros con el vestíbulo de acceso y con vacío del jardín frontal; Al 
Norte: En 3.250 metros vacio deljardin frontal; Al Oriente: En 1.850 
metros con el mismo vació; Al Norte: En 2. 775 metros con el niismo 
vacio; Abajo: En 48.00 metros cuadrados con el Departamento 3 
tres; Arriba: En 48.00 metros cuádrados con el Departamento 7 
siete; Superficie de 48.00 metros cuadrados; Indiviso: 0.100% área 
abierta de uso privativo Cajón estacionamiento 05; Al Oriente: En 
5.000 metros con cajón de estacionamiento 3 tres; Al Sur: En 2.000 
metros con el jardin frontal; Al Poniente. En 5.000 metros con el 
mismo jardin; Al Norte 2.000 metros con Privada de Las 
Golondrinas superficie ele 10.00 metros cuadrados, patio de 
servicio: Superficie de 3.00 metros cuadrados; Al Oriente: En 1.200 
metros con su propio Departamento; Al Sur: 2.500 metros con su 
propio Departamento; Al Sur: 2.500 metros con el vacio del jardin 
posterior; Al Poniente. 1.200 metros mismo vacio; Al Norte: 2.500 
metros con su propio Departamento. El cual se encuentra inscrito 
bajo en número 926, Tomo 1, Libro 2-A, de la Sección 1, de fecha 
09 de mayo de 1996, hipoteca por la cantidad de $559,000.00 a 
favor de Banco lnverlat SA 

111.- Se convocan postores a la Primera Almoneda de Remate 
que se verificará en el local de e'Ste Tribunal a las dies horas del 
siete de noviembre del' afio en curso. 

IV.- Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $84,000.00 (OCHENTA Y CUA-TRO MIL 
PESOS 00/100 M.N.), se¡iún valor pericial estimado en autos. 

V.- Publíquense edictos por dos veces de siete en siete días en· 
el Periódico Oficial del E:;tado, en el diario de información local 
denominado El Sol de Hidalgo, así ·como en los tableros 
notifiCadores de este Tri~unal por ser el lugar púbHco de costumbre, 
convocando a posibles licitadores que participen en la Almoneda. 

VI.- Notifiquese y cúm~ lase. 

Asi. lo acordó-y firma la C. Juez Segundo de lo Civil, Lic. Beatriz 
María de la Paz Ra_mos Barrera, "que actúa con Secreta_rio Lic. 
Arturo Hernández Oropeza, que autoriza y dá té. 

Lo- que hago de su conocimiento a la demandada para todos 
los efectos legales a que haya lugar". 

2-2 

Pachuca, Hgo., octubrnde 2001.-LA C. ACTUARIO.-LIC. MA
RIA ESTELA ADORACION HERNANDEZ TRAPALA."Rúbrica. 

Derechos Enterados. 24-10-2001 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

En el expediente número 817/00 dentro del Juicio Ordinario Civil 
Usucapión, promovido por Antonio Martínez Treja, en contra de 
Fernando C. -Lugo, obra un auto qu~ en lo conducente dice: 

"Huichapan, Hidalgo. a 4 cuatro de octubre del año 2001 dos 
mil uno. 

Por presentado Antonio-Martfnez Treja con su escrito de cuenta. 
Visto su contenido y con fundamento en lo dispuesto por los 
Articules 111, 121, 127, 625, 627 del Código de Proce-dimientos 
Civiles vigente en el Esta"do, se Acuerda: 

_ 1.- Toda vez que de autos s_e déSprende que el térfnino concedido 
a la contraria para contestar la demarida ha fenecido, ya que se le 
concedió el término de 45 cuarenta y cinco días para ese efecto a 
partir de la última publicación del edicto en el Periódico Oficial del 
Estado, la cual se realizó con-fecha 11 once de_junio del año en 
curso, lo que .. hace evidente que dicho término ha fenecido en 
exce __ so, concretamente_ feneció el día 27 veintisiete de agosto del 
año en curso, en tal virtud es procedente declarar la rebeldia del 
demandado al no haber contestado la demanda instaurada en su 
contra, teniéndose pOr perdido €1 derecho que tuvo para ejercerlo 
en tiempo. · 

11.- En consecuencia del punto que antecede, se declara cerrado· 
el debate y se ordena abrir el presente Juicio al período probatorio 
concediéndose a las partes litigantes el término legal de 1 O diez 
días hábiles, para ofrecer las pruebas que a su interés convengan. 

111.- Notifíquese a la parte demandada pormedio de lista que se 
fije en el tablero notificador de este H. Juzgado. 

IV.- Se ordena la publicación del presente auto. por dos veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado. · 

V.- El escrito de cuenta y sus anexos agréguese a sus autos -
para que surta sus efectos legales correspondientes. 

VI.- Notifiquese y cúmplase. 

Así-, lo acordó y firmó el ciudadano Licenciado o·aniel Román 
Arteaga, Juez Mixto de Primera Instancia de este Distrito Judicial 
que actúa con Secretario, Licenciada María Julieta Susana Méndez 
Piña, que autoriza y dá re~·. _,,., 

2-2 
Huichapan, Hgo., octubre 24 de 2001.-EL C. ACTUARIO.-LIC. 

VICTOR ALCIBAR MENDEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 24-10-2001 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

C. RAMON ANGELES CHAVEZ 
DONDE SE ENCUENTRE: 

Dentro del Juicio Escrito Familiar de Divorcio Necesario, pro
movido por Leticia Chávez Monroy, en contra de usted, expediente 
672/99, se dictó un auto de fecha 11 once de octubre del año 
2001 dos mil Uno, que en lo conducente dice: 

"Se señalan las diez horas del día ocho de noviembre d.el año· 
en curso, para qUe tenga verificativo. el desahogo de la audiencia 
oral de prueba~-. -dentro del presente Juicio, con citación de las 
partes. 

Para que tenga verificativo el desahogo de la confesional a cargo 
de Ramón Angeles Chávez, Cítesele por conducto del C. Actuario 
adscrito a este H. Juzgado, en el domicilio procesal señalado, 
para que _comparez-ca a absolver posiciones en forma personal y 
n'o por Apoderado Legal, apercibido que de no comparecer será 
declarado confeso de las que se califiquen previamente de legales. 

En preparación de testimonial admitida a la parte aclara y a 
cargo de los CC. María Isabel Chávez Monroy y Lucila Chávez 
Monroy, se previene al oferente para que en la fecha señalada 
presente a sus testigos, apercibido que de no hacerlo se declarará 
desierta la mtsma. · 

Además de la notificación de cédula al demandado, se ordena 
publicar el presente auto por medio de edictos que se publiquen 
por dos veces consecutivas en el Peñódico Oficial del Estado". 

2-2 
Tula de Allende, Hgo., a 22 de o_ctubre de 2001.:LA C. 

ACTUARIO.-LIC. BLANCA R, MONROY SANCHEZ--Rúbrica. 

Derechos Enterados. 25"10-2001 
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98 PERIODICO OFICIAL 5 de Noviembre de 2001. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Dentro dél Juicio Especial Hipotecario, promovido por Guillermo 
Gómez Hernández, en mi carácter de Apoderado General de 
Banco lnve_rlat Saciedad Anónima, Institución de Banca Múlt{ple, 
Grupo Financiero lnverlat, antes Multibanco Com8rmex S.A., antes 
Multibanco Comermex S.N.C., en contra de la C. señora Eulalia 
Sonia Hernández González, expediente 649/99, obran entre otras 
constancias las siguientes: RESUELVE: 

PRIMERO.- La suscrita Juez ha sido y es competente para 
conoc~r y resolver el presente Juicio. 

SEGUNDO.- Ha sido procedente la Via Especial Hipotecaria 
intentada. 

TERCERO.- El actor probó los hechos constitutivos de su acción 
y la demandada no contestó a la demanda entablada en su contra, 
siguiéndose este Juicio en su rebeldí~. 

CUARTO.- En consecuencia se condena a la demandada Eulalia 
Sonia Hern8ndez González para que dentro del término de 5 cinco 
días contados a ·partir de que cause_ ejecutoria la presente 
resolución, pague al actor la cantidad de $32,130.00 (TREINTA Y 
DOS MIL CIENTO TREINTA PESOS 00/100 M.N.), por concepto 
de crédito original; la cantidad de $35,887.03 (TREINTA Y CINCO 
MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 03/100 M.N.), 
por concepto de crédito adicional pactado y no pagado; la cantidad 
de $14,337.41 (CATORCE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE 
PESOS 41/100 M.N.), por concepto de mensualidades pactadas 
y no pagadas; el pago de intereses ordinarios y moratorias 
pactados; pago de gastos y costas del Juicio, previa su regulación 
correspondiente en autos; bajo apercibimiento que de no hacerlo, 
se hará trance y remate del bien hipotecado y con producto se 
pagará al actor, ordenándose publicar por medio de edictos los 
puntos resolutivos de esta resolución por dos veces consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estado. 

QUINTO.- Notifíquese y cúmplase. 

Asi, definitivamente lo resolvió y firmó la C. Lic. Beatriz María 
de- la Paz Ramos Barrera, Juez Segundo de lo Civil con ejercicio 
en este Distrito Judicial, quien actúa con Secretario d~ Acuerdos, 
que da fé. 

2-2 

Pachuca, Hgo., octubre de 2001.-LA C. ACTUARIO.-LIC. MARIA 
ESTELA ADORACION HERNANDEZ TRAPALA.-Rúbrica. 

Derechos E.nterados. 24-10-2001 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Juicio Especial Hipotecario promovido por el C. Sergio Beltran 
Merino, en su caracter de Apoderado General de Banco lnverlat 
Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero lnverlat, en- contra de Lino Aguilar Castañeda y 
Elizabeth Franco Aquique, expediente número 877/94. 

Se tiene por adherido al _avalúo mas alto del bi_en raíz sujeto a 
remate que se hace consistir en el avalúo emitido por el perito 
designado en rebeldia de la parte demandada. 

Así entonces, continuando con la ejecución de la sentencia 
ejecutoriada, se decreta en pública subasta la venta judicial del 
bien raíz hipotecado, que se hace consistir en la casa héi.bitación, 
ubicada en-Avenida de las Rosas, número 103, Lote 2, Manzana 
1, del Fraccionamiento La Morena, Sección Norte, en Tulancingo 
de Bravo, Hidalgo; cuyas medidas, colindancias y datos registrales 
obran descritos en a'utos. 

Se convocan postores a la Primera Almoneda de Remate que 
se verificara en el local de este Tribunal a las diez horas def 15 
quince de n9viembre del añb en curso. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $468,000.00 (CUATROCIENTOS 

SESENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.), según valor pericial 
estimado en autos. 

Publíquense edictos por dos veces de siete en siete días en el 
Periódico Oficial del Estado, en el diario de información ·1ocal 
denominado El Sol de Hidalgo, así como en los tableros 
notificadores de este Tribunal por ser el lugar público de costumbre, 
convocando a posibles licitadores que participen en la Almoneda. 

Líbrese atento exhorto con los insertos necesarios al Juez Civil 
y Familiar en turno del Distrito Judicial de Tulancingo de Bravo, 
Hidalgo, para que en el auxilio de las labores de este Tribunal se 
sirva publicar los edictos ordenados en el punto de acuerdo que 
antecede en los términos señalados. 

Como complemento al presente auto se facultá al Tribunal 
exhortado para que acuerde tantas promociones y realice tantas 
dilígencias sean necesarias, tendientes a cumplimentar mi 
mandato. 

. 2 - 2 

Pachuca, Hgo., octubre de 2001.-LA C. ACTUARIO.-LIC. MARIA 
ESTELA ADORACION HERNANDEZ TRAPALA.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 24'10-2001 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

En el expediente número 810/00 dentro del Juicio Ordinario Civil 
Usucapión, promovido por Agripina Treja Hernández, en contra 
de Fernando C. Lugo, obra un auto que én lo conducente dice: 

"Huichapan, Hidalgo, a 4 cuatro de octubre del año 2001 dos 
mil uno. 

Por presentado Agripina Treja Hernández con su escrito de 
cuenta. Visto su contenido y con fundamento en lo dispuesto por 
los Articulas 111, 121, 127, 625, 627 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, se A_cuerda: 

1.- Toda vez que de autos se desprende que el término concedido 
a la contraria para contestar la demanda ha fenecido, ya que se le 
concedió el término de 45 cuarenta y cinco días para ese efecto a 
partir de la última publicación del edicto en el Periódico Oficial del 
Estado, la cual se realizó con fecha 11 once de junio del año en 
curso, lo que hace evidente que dicho térm_ino ha fenecido en 
exceso, concretamente feneció el día 27 veintisiete de agosto del 
año en curso, en tal virtud es procedente declarar la rebeldía del 
demandado al no haber contestado la demanda instaurada en su 
contra, teniéndose por perdido el derecho que tuvo para ejercerlo 
en tiempo. 

IL- En consecuencia del punto que antecede, se declara cerrado 
el debate y se ordena abrir el presente Juicio a·1 periodo probatorio 
concediéndose a las partes litigantes el término legal de 1 O diez 
días habiles, para ofrecer las pruebas que a su interés convengan_:-

111.- Notifíquese alá parte demandada por medio de lista que se 
fije en el tablero notificador de este H. Juzgado. 

IV.- Se ordena la publicación del presente auto por do_s veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado. 

V.- El escrito de cuenta y sus anexos agréguese a sus- autos 
para que surta sus efectos legales córresp_ondientes. 

VI.- Notifíquese y cúmplase. 

Así; lo acordó y fi'rmó el ciudadano Licenciado Daniel Roman 
Arteaga, Juez Mixto de Primera Instancia de este Distrito Judicial 
que actúa con Secretario, Licenciad_a María Julieta Susana Méndez 
Piña, que autoriza y da fé". 
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Huichapan, Hgo., octubre 24 de 2001 -EL C. ACTUARIO -LIC. 
VICTOR ALCIBAR MENDEZ.-Rúbrica 

Derechos Enterados. 24-10-2001 
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5 de Noviembre d'' 20.01. PERIODICO OFICIAL 99 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Dentro del Juicio Especial Hipotecario promovido el Lic. 
Sergio Gutiérrez Martinez en su carácter de Apoderado de 
Bancomer, S.A.·, en contra de los _CC. Vicente García Olguín e 
lrma Lucio de Gante de García, expediente numero 513/2000. 

Se decreta en pública subasta la: venta judici_al del bien raiz 
·-hipotecado que se hace consistir en un bien inmueble ton 

construcción de c:asa habitación identificado como· Lote 6, 
Manzana 13, calle M'onte Everest"del Fraccionamiento Lomas 
de Vista Hermosa de esta ciudad, cuyas medidas, colindancias, 
superficie y datos registrales obran descritos en autos. 

Se convocan postores para la Primera Almoneda de Remate 
que se verificará en el local de este Tribunal a las 10:00 diez 
horaS del día 9 nueve de noviembre del año en curso. 

Será postura le!~al la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad total de $264,000.00 (DOSCIENTOS 
SESENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.), segun valor 
pericial más alto e~stim8do en autos. 

Publíquense ed!ctos por dos veces de ~iete e-n siete dias, en 
el Periódico Oficial del Estado, en el diana de información local 
denominado El Sol de Hidalgo, ast como en los tableros 
notifi.cadores de este Tribunal por ser el lugar público de 
costumbre, convocandó a posibles licitadores que· pa.rticipen 
en la Almoneda. · 
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Pachuca, Hgo .. octubre de 2001.-LA C. ACTUARIO.-LIC. MARIA 
ESTELA ADORACION HERNANDEZ TRAPALA.-Rubrica. 

Derechos Enterados. 22-10-2001 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Dentro de los autos del Juicio· Ordinario Civil promovldo por Jorge 
Romero Torres· y Elvia Romero de Romero en contra del 
Fraccionamiento F!eal de Medinas S.A., expediente número 122/ 
2000, se dictó la se·ntencia definitiVa cuyos puntos resolutivos son: 

"Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo a 8 ocho de octubre 
del año 2001 dos mil uno. 

Vistos para dictar Sentencia Definitiva dentro de los autos del 
Juicio Ord_inario Civil, promovido por Jorge Romero Torres ·y Otro __ -
en contra del FracciOnamiento Real de Medinas-S.A., expediente 
numero 122/2000 y RESULTANDO .... CONSIDE-RANDO ..... Por 
lo anteriormente expuesto y fundado en los Artículos 78 fracción 
VI, 79, 80, 81, 83, 85. 89. 90 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles. es de resolverse y se RESUELVE: 

PRIMERO.- Procedió la Via Ordinaria Civil. 

SEGUNDO.- L<· parte actora probó los hechos constitutivos 
de su acción y la parte demandada no se excepcionó. 

TERCERO.- Se condena a Fraccionamiento Real de Medinas 
S.A., a través de su Representante Legal al _otorgamiento y-firma 
de la escritura a favor de Jor9e Romero Torres y Elvia Romero 
de Romero, respecto del inmueble motivo del presente Juicio, 
lo que d~berá hacer dentro del término de 5 cinco días contados 
a partir de que cause ejecutoria la presente resolución, 
apercibido que.en caso de no hacerlo así, el suscrito la firrhará 
en su re be Id í a 

CUARTO.- Publíquense los puntos resolutivos de esta 
sentencia por do:S: veces consecutivas en el Periódico ·oficial 
del Estado y Sol de Hidalgo. 

QUINTO.- Se condena a la parte demandada Fraccionamiento 
Real de Medinas SA, al pago de gastos y costas en esta 
instancia previa su regulaciQn en autos. 

SEPTIMO.- Notifiquese y cúmplase. 

Así, definitivamente lo resolvi'ó y firma el C. Lic. D. Leopoldo 
Santos Diaz, Juez Quinto de lo Civil de este Distrito Judicial 
que actúa" legalmente con Secretario Lic. Leticia Pelcastre 
Yelázquez que dá fé. Dos firmas ilegibles. Rubricas". 

2 - 2. 

Pachuca. Hgo .. octubre 2001.-EL C. ACTUARIO.-LIC. EDGAR 
JUAREZ ORTIZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 22-10-2001 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN., HGO. 

EDICTO 

En el expediente numero 837/00 dentro del Juicio Ordinario 
Civil Usucapión, promovido por Bias Martínez Re_séndiz, en 
contra de Fernando C. Lugo, obra un auto que en lo conducente 
dice. 

"Huichapan, Hidalgo. a 4 cuatro de octubre del año 2001 dos 
mil uno. 

Por presentado Bias Martínez Reséndiz coTI su escrito de 
cuenta. Visto su contenido y con fun_damento en lo dispuesto 
por los Arlicu!os 111, 121, 127, 625. 627 del Código de Proce
dimientos Civiles vigente en el Estado, se Acuerda: 

1.- Toda vez que de autos se .desprende que el término 
concedido a la contraria para contestar la demanda ha fenecido, 
y8- que _se le· COflCedió el término de 45 cuarenta y cinco días 
para ese efecto a partir de la ultima publicación del edicto en el 
Periódico Oficial del Estado. la cual se realizó con fecha 11 
once de jUnio del año en curso, lo que hace evidente que dicho 
término ha ·tenecido en exceso, concretamente feneció el día 
27 veintisiete de agosto del añ:o en curso, en tal virtud es 
procedente declarar la rebe!dia del demandado al no haber 
contestado la demanda instaurada en su_contra, teniéndose-
por perdid6 el derecho que tuvo para ejercerlo en tiempd -

IL- En consecuencia del punto que antecede, se declara 
cerrado el debate y se ordena abrir el presente Juicio al período 
probatorio toncediénd9se a las partes litigantes _el término legal 
de 1 O diez días háb.iles, para ofrecer las pruebas que a su interés 
convengan. 

· 111.- Notifiquese a la parte demandada por medio de lista que 
se fije en el tablero notificador de este H. Juzgado. 

IV.- Se ordena la publicación del presente auto por dos veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado. 

V.- El escrito de cuenta y sus anexos agrég·uese a sus autos 
para que surta sus efectos legales correspondientes. 

Vl.- Notifiquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó el Ciudadano Licenciado Daniel Román 
Arteaga, Juez Mixto de Primera lnStancia_ de este Distrito 
JudiC_ial, que actúa con Secretario, Licenciada María Julieta 
S_usana Méndez Piña, que autoriza y dá té". 

2-2 

Huichapan. Hgo.,-octubre 24 de 2001.-EL C. ACTUARIO.
LIC. YICTOR ALCIBAR MENDEZ.-Rubrica. 

Derechos Enterados. 24-10-2001 
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JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Dentro del Juici.o Especial Hipotecario, seguido por el Lic. 
José Alberto Rodríguez Calderón en su carácter de Apoderado 
Legal de Banco Nacional de México S.A., en contra de Edgar 
Osario Vilagrán y/o ·María de la Luz Amado Barba, expediente 
732/98,~obran en autos las siguientes constancias. 

L- Vistas las manifestaciones vertidas por el ocursante eñ el 
de cuenta, se autoriza en pública subasta la venta del bien 
inmueble hípotecado, consistente en un predio urbano marcado 
como Lote número 148 de la Manzana IV cuatro, del 
Fraccionamiento Villas de Alama, de esta ciudad, cuyas demás 
características, medidas y colindancias obran en autos. 

11.- Se convocan postores para la Primera Almoneda de 
Remate· que tendrá verificá.tivó en el local de_ este Juzgado a 
las 12:00 doce horas del día 6 de noviembre del año en curso. 

111.- Será postura legal la que cubra de contado las -dos 
terceras partes de la cantidad total de $160,500.00 (CIENTO 
SESENTA MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), valor pericial 
estimado en autos·. 

IV.- Publíquense los edictos ccirrespondientes por dos veces 
consecutivas de 7 siete en 7 siete días en los Periódicos Oficial 
del Estado y El Sol de Hidalgo, tableros notificadores de este 
H. Juzgado y en la ubicación del inmueble objeto de este Juicío. 

V.- Notifiquese y cúmplase. 

Asi, lo acordó y firmó el C. Juez Segundo de lo Civil Lic. 
Beatriz María de la Paz Ra.mos Barrera, que actúa con 
Secretario Lic. Lorena González Pérez, que dá fé_. 

Lo que hago de su conocimiento para los efectos legales a 
que haya lugar. 

2 - 2 

Pachuca, Hgo., octubre de 2001.-LA C ACTUARIO.-LIC. 
MARTHA IVONNE HERNANDEZ ORTIZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 24-10-2000 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Dentro del Juicio Especial Hipotecario, seguido por el Lic. 
José Alberto Rodrígüez Calderón en su carácter de Apoderadó 
Legal de-Banco Nacional de México S.A., en contra de Ricardo 
Flavio Girón Ocampo y/o Silvia González Ancira Barrera, 
expediente 286/99, obran en autos las siguientes constancias. 

!.- Vistas las manifestaciones vertidas por el ocursante en el 
de cuenta, se autoriza en pública subasta Ja venta del bien 
inmueble hipotecado, consistente en el departamento número 
6 construido-sobre-el Lbte número 40 de la Manzana 11 once_ 
Sección 7 siete ubicado en el Fraccionamiento Valle de Sa.n 
Javier, de esta ciudad, cuyas demás características, medidas 
y colíndancias obran en autos. 

11.- Se convocan postores par-a Ja Primera -Almoneda de 
Remate ·que _tendrá verificativo en el local de este Juzgado a 
1-as 11 :00 once horas del dia 6 seis de noviembre del año en 
curso. 

111.- Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la _cantidad total de $687,000.00 (SEISCIENTOS 
OCHENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 M.N.), valor pericial 
estimado en autos. 

IV.- Publiquense los edictos correspondientes por dos veces 

consecUtivas de ?-siete en 7 siete di as en los Periódicos Oficial 
del Estado y El Sol de Hidalgo tableros notificadores de este H. 
Juzg_ado y en la ubicación del inmueble objeto de este Juicio. 

V.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó el C. Juez Segundo de lo Civil Lic. 
Beatriz María de la Paz Ramos Barrera_, que actúa con 
Secretario Lic. Lorena González Pérez, que dá fé. 

Lo que hago de su conocimiento para lbs ·efectos legales a 
que haya lugar. 
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Pachuca, Hgo., octubre de 2001.-LA C. ACTUARIO.-LIC. 
MARTHA iVONNE HERNANDEZ ORTIZ.~Rúbrica. 

Derechos Enterados. 24-10-2001 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

En el expediente número 816/00 dentro del Juicio Ordinario 
Civil Usucapión, promovido por Daniel Martínez Treja, en contra 
de Fernando C. Lugo, obra un auto que en lo conducente dice: 

"Huichapan, Hidalgo, a 4 cuatro de octubre del año 2001 dos 
mil uno. 

Por presentada Daniel Martínez Treja con su escrito de 
cuenta. Visto su contenido y ·can fundamento en lo dispuesto 
por los Artículos 111, 121, 127, 625, 627 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se Acuerda: 

1.- Toda vez que de autos se -desprende que· el término 
concedido a la contraria.para contestar la demanda ha fenecidO, 
ya que se le concedió el término de 45 cuarenta y cinco días 
para ese efecto a partir de la última publicación del edicto en el 
Periódico Oficial del Estado, la cual se realiZó con fecha 11 · 
once de junio del a·ñ-a en curso, lo que hace evidente que dicho 
término ha fenecido en exceso, concretamente feneció el día 
27 veintisiete de agosto del año en curso, en tal virtud es 
procedente declarar la rebeldía del demandado al no haber 
contestado la demanda instaurada en su contra, teniéndose 
por perdido el derecho qUe tuvo-para ejercerlo en tiempo. 

H.- En co·nsecuencia del punto que antecede, se declara 
cerrado_ el de'bate y se ordena abrir el presente Juicio al período 
probatorio concediéndose a las pa-rtes litigantes el término legal 
de 1 O diez días hábiles, para ofrecer las pruebas que.a su interés 
conv~ngan. 

! 

111.- Notifíquese a la parte demandada p_or medio de lista que 
se fiJe en el tablero notificador de este H. Juzgado. 

IV.- Se ordena la publicación del presente aut_o por dos veces 
c;onsecutrvas en el Periódico Oficial del Estado. 

V.- El escrito de cuenta y sus anexos agréguese a sus autos 
para que surta sus efectos legales correspondientes. 

VI.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lci acordó y firmó' el ciudadano Licenciado Dª_niel Rómán 
_Arteaga, Juez M·1xto de Primera Instancia de.este Distrito Judicial 
que actúa con Secretario, Licenciada María Julieta Susana 
Méndez Piña, que autoriza y dá fé". 

2 - 2 

Huichapan, Hgo., octubre 24 de 2001.-EL C. ACTUARIO.
LIC. VICTOR ALCIBAR MENDEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 24-10-2001 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

En el expediente número 818/00 dentro del Juicio Ordinario 
Civil Usucapión,· promovido por Vicen_te Martínez Treja, en 
contra de Fernando e;. Lugo, obra un auto que en lo conducente 
dice: 

"Huichapan, Hidal1¡0, a 4 cuatro de octubre del año 2001 dos 
mil uno. 

Por presentado Vicente Martínez Treja con su escrito de 
cuenta. Visto su Contenido y con fundamento en lo dispuesto 
por los Articulas 111, 121, 127, 625, 627 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente eri el Estado, Se Acuerda~ 

1.- Toda vez que de autos se desprende que el término 
c.oncedido a la contraria par_a contestar la demanda ha fenecido, 
ya que se le concedió el término de 45 cuarenta y cinco días 
para ese efecto a pa1tir de la última publicación del edicto en el 
Periódico Oficial del Estado, la cual se realizó con fecha 11 
once de junio del año en curso, lo que ha'ce evidente que dicho 
término ha fenecido en exceso, concretamente feneció el día 
27 veintisiete de ~96sto del año en curso, en- tal virtud es 
procedente declarar la rebeldía del demandado al no haber 
contestado la demanda· instaurada en su contra; teniéndose 
por perdido el derecl10 que tuvo para ejercerlo en tiempo. 

11.- En consecuencia del punto que antecede, se declara cerrado 
el debate y se ordena abrir Sl·presente Juicio al perío_do probatorio 
concediéndose a las partes litigantes el término legal de 1 O diez 
días hábiles·, para ofrecer las pruebas que a su ·interés convengan. 

111.- NotifíqUese a la parte demandada por medio de lista que 
se fije el1 el tablero notificador de este H. Juzgado, 

IV.- Se ordena la publicación del presente auto por dos veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado. 

V.- El escrito de cuenta y sus anexos agréguese a sus autos 
para que surta sus efectos legales correspondientes. 

VI.- Notifiquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó el ciudadano Licenciado Daniel Román 
Arteaga, Juez Mixto de Primera Instancia de este Distrito Judicial 
que actúa con Secretario, Licenciada Maria Julieta Susana 
Méndez Piña, que autoriza y dá té". 

2-2 

Huichapan, Hgo., octubre 24 de 2001.-EL C. ACTUARIO.
LIC. VICTOR ALCIBAR MENDEZ.-Rúbrica. 

Derecihos Enterados. 24-10-2001 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

En el expediente número815/00 dentro del _Juicio Ordinario Cívif 
Usucapión, promovido por Perfecto Martínez Treja, en contra de 
Fernando C. Lugo, obra un auto que en lo conducente dice: 

"Huichapan, Hidal!JO, a 4 cuatro de octubre del año 2001 dos 
mil-uno. 

Por presentado P·erfecto Martinez Treja con su esGrito de 
cuenta. Visto su contenido y con fundamento en lo dispuesto 
por los Articulas 111. 121, .127, 625, 627 del Código de Proce
dimientos Civiles vigente en el Estado, se Acuerda: 

1.- Toda vez que de autos se desprende que e.1 término 
concedido a la contra ria para contestar 1a demanda ha fenecido, 
ya que se le concedió el término de 45 cuarenta y cinco días 
para ese efecto a pa11ir de la última publicación del edicto en el 
Periódico Oficial del Estado, la cual se realizó con fecha 11 

once de junio del año en curso, lo que hace evidente que dicho 
término ha fenecido en exceso, concretamente feneció el día 
27 veintisiete de agosto del año en curso, en tal virtud es 
procedente declarar la rebeldía del demandado al no haber 
.contestado la demanda instaurada en su contra, teniéndose 
por perdido el derecho que tuvo para ejercerlo en tiempo. 

11.- En consecuencia del punto que antecede,, se declara cerrado 
el debate y se ordena abrir el presente Juicio al periodo probatorio 
concediéndose_a las partes litigantes el término legal de 10 diez 
días hábiles, para ofrecer las pruebas que a su interés convengan. 

111.- Notifiquese a la parte demandada por, medio de lista que 
se fije en el tablero notíficador de este H. Juzgado. 

IV.- Se ordena la publicación del pres.ente auto por dos veces 
consecutiva·s en el Periódico Oficial del Estado. · 

V.- El escrito de cuenta y sus anexos agréguese a sus autos 
para que surta sus efectos legales correspondientes. · 

VI., Notifiqliese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó el ciudadano Licenciado Daniel Román 
Arteaga, Juez Mixto de Primera Instancia de este Distrito Judicial 
que actúa con Secretario, Licenciada Maria Julieta Susana 
Méndez Piña, que autoriza y dá té". 

2-2 

Huichapan, Hgo., octubre 24 de 2001.-EL C. ACTUARIO.
LIC. VICTOR ALCIBAR MENDEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 24-10-2001 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

TIZAYUCA, HGO. 

EDICTO 

MARIA DE LOS ANGELES RAMOS TORRES denuncia Juicio 
Sucesorio lntestamentario a btenes de Benjamín Ramos Torres, 
expediente 561/2001, en el que se dictó un auto de fecha 03 
tres de octubre del año 2001, que en lo conducente dice: 

"Por presentada María de los Angeles Ramos Torres con su 
escrito de cuenta ... Visto lo solicitado y con fundamento en los 
Artículos 47, 55, 324, 770, 771, 793 y demás relativos del Código 
de ProCedimientoS Civiles, se Aéuerda: · 

1.- ..... 11.- Como se solicita y en virtud de que la denunciante 
es pariente colateral dentro del segundo grado del de cujus, 
publíquense edictos por dos· veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado de Hidalgo, así como en el Periódico El Sol 
de Hidalgo, que se publican en Pachuca, Hidalgo y fijar avisos 
en los sitios públicos de costumbre en esta ciudad, en Villa de 
Tezontepec, Hidalgo y en Naucalpan de J~árez, Estado de 
México, anunciando la muerte sin testar del C. Benjamín Ramos 
Torres; llamando a los que se crean con igual o mejor derecho 
que la C. Maria de los Angeles Ramos Torres, quien expresó 
ser hermana del de cujus dentro de la sucesión intestamentaria 
que promovió y que se encuentra radicada en este Juzgado 
Civil y Familiar de Primera Instancia de este Distrito Judicial de 
Tizayuca, Hidalgo, bajo el expediente número 561/2001, para 
que comparezcan en este Juzgado a reclamar la herencia que 
les pudiera corresponder dentro del térmi.no de 40 cuarenta días. 

111.- Notifiquese y cumplase. 

Así, lo acordó y firma la C. Juez Civil y Familiar de Primera 
lnStancia de este Distrito. Judicial, Licenciada Miriam Torres 
Monroy, que actúa con_ Secretario Licenciada. Beatriz- Nieto 
Velázquez, que dá fé". 

2-2 

Tizayuca, Hgo., octubre de 2001.-LA C.-ACTUARIO.-LIC. 
GABRIELA AYALA REGNIER.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 24-10-2001 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



102 PERIODICO OFICIAL 5 de Noviembre de 2001. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

En el expediente número 811/00 dentro del Juicio Ordinario 
Civil Usucapión, promovido por Luis ·Martínez Treja, en contra 
de Fernando C. Lugo, obra un auto que en lo conducente dice: 

Huichapan, Hidalgo, a 4 cuatro de octubre del año 2001 dos 
mil uno. 

Por-presentado Luis Martínez Treja, con su escrito de cuenta, 
visto su contenido y con fundamento en lo dispuesto por los 
Articulas 111, 121, 127, 625, 627 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, se Acuerda: 

1.- Toda vez que de autos· se desprende que el término 
concedido a la contraria para contestar la demanda ha fenecido, 
ya que se le ·concedió el término de 4!5 cuarenta y· cinco días 
para ese efecto a partir de la última publicación del edicto en el 
Periódico Oficial del Estado, la cual se realizó con fecha 11 
once de junio del año en curso, lo que hace eVidente que dicho 
término ha fenecido en exceso, concretamente feneció el dfa 
27 veintisiete de agosto del añb en curso·,' en tal virtud es 
procedente declarar la rebeldia del demandado al no haber 
contestado la demanda instaurada en su contra, teniéndose 
por.perdido el derecho que tuvo para ejercerlo en tiempo. 

11.- En consecuencia del- punto que antecede, se declara 
cerrado el debate y se ordena abrir el presente Juicio al periodo 
probatorio concediéndose a las partes litigantes el término legal 
de 10 diez días hábiles, para ofrecer las pruebas que a su interés 
convengan. 

111.- Notifiquese a la parte demandada por medio de lista que 
se fije en el tablero notificador de este H. Juzgado. 

IV.- Se ordena la publicación del presente auto por desveces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado. 

V.- El escrito de cuenta y sus anexos agréQuese a sus autos 
para que surta sus efectos lega1es correspondientes. 

VI.- Notifiquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó el ciudadano Licenciado Daniel Román 
Arteaga, Juez Mixto de Primera Instancia de este Distrito Judicial 
que actúa con Secretario, Licenciada María Julieta Susana 
Méndez Piña, que autoriza i¡ dá fé. 

2-2 

Huichapan, Hgo., octubre 24 de 2001.-LA C. ACTUARIO.
LIC. VICTOR ALCIBAR MENDEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 24-10-2001 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

En el expediente número 812/00 dentro del Juicio Ordinario 
Civil Usucapión, promovido por Ana María Martínez Treja, en 
contra de Fernando C. Lugo, obra un auto que en ló con_ducente 
dice: 

Huichapan, Hidalgo, a 4 cuatro de octubre del año 2001 dos 
mil uno. 

Por presentado Ana Maria Martinez Treja, con su escrito de 
cuenta, vfsto su contenido y con fundamento en ·10 dispuesto 
por los Artículos 111, 121, 127, 625, 627 del Código de 
Procedinii~ntos Civiles vigente en el Estado, se Acuerda: 

1.- Toda vez que de autos se desprende que el término 
concedido a la c~ntraria para contestar la demanda ha fenecido, 

ya que se le concedió el término de 45 cuarenta y cinco días 
para ese efecto a partir de la última publicación del edicto en el 
Periódico Oficial del Estado, la cual se realizó con fecha 11 
once de junio del año en curso, lo que hace evidente que dicho 
término ha fenecido en exceso, concretamente feneció el día 
27 veintisiete de agosto dél año en curso, en ·tal virtud es 
procedente declarar la rebeldía del demandado al no haber 
contestado la demanda instaurada en st.J contra, teniéndose 
por perdido el derecho que tuvo para ejercerlo en tiempo. 

11.- En consecuencia del punto que antecede, se declara 
cerrado el debate y se ordena abrir e1 presente Juicio al período 
probatorio concediéndose a las partes litigantes-el término legal 
de 10 diez días hábiles, para ofrecer las pru_ebas que a su interés 
convengan. 

111.- Notifiquese a la parte demandada por medio de lista que 
se fije en el tablero notificador de este H. Juzgado. 

IV.- Se ordena la publicación del pre~ente auto por dos veces 
consecutivas en el Periódic9 Oficial del Estado. 

V.- El escrito de cuel)t_?I y sus anexos agréguese a sus autos 
para que surta sus efectos legales correspondientes. 

VI.- Notifiquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó el ciudadano Licenciado Daniel Román 
Arteaga, Juez Mixto de Primera Instancia de este Distrito Judicial 
que actúa con Secretario, Licenciada' María Julieta Susana 
Méndez Piña, que autoriza y dá fé. 

2-2 

Huichapan, Hgo., octubre 24 de 2001.-LA C. ACTUARIO.
LIC. VICTOR ALCIBAR MENDEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 24-10-2001 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Dentro del Juicio Especial Hipotecario promovido el C. 
Guillermo Gómez Hemández en su carácter de Apoderado 
General del Banco lnverlat S.A., en contra de los CC. Saúl 
fy'lonter Morales y Alicia Hernández Mejía, expediente número 
650/99. 

Vistas las manifestaciones vertidas por el ocursante en el de 
cuenta, se autoriza en públiCa subasta la venta del bien 
inmueble hipotecado, consistente en el Departamento número 
6 construido sobre el Lote número 9 de la Manzana 3 del Edificio 
en condominio ubicado en Avenida Ferrocarril número 216 del 
Fraccionamiento Villas de Pachuca de esta ciudad, cuyas 
demás caracteristicas, medidas y colindancias obran en autos. 

se· convocan postores para la ·Primera Aimoneda de Remate 
que tendrá verificativo en el local de este Juz¡¡ado a las 11 :00 
once horas del día 7 siete de noviembre del año en curso. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad total de $81,000.00 (OCHENTAY UN MIL 
PESOS 00/100 M.N.), valor pericial estimado en autos. 

Publíquense los edictos correspondientes por dos veces 
consecutivas de 7 siete en 7 siete días en los Periódicos Oficial 
del ,Estado y El Sol de Hidalgo, tableros notificadores de este 
H. Juzgado y en la ubicación del inmueble objeto de este Juicio. 

2-2 

Pachuca, Hgo., octubre de 2001.-LA C. ACTUARIO.-LIC. 
MARTHA IVONNE HERNANDEZ ORTIZ.-Rúbrica. 

Derechos Enteradós. 24-10-2001 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

En el expediente número 813/90 dentro del Juicio Ordinario 
Civil Usucapión, promovido por Ofelia Martinez Trejo, en contra 
de Fernando C. Lugo, obra un- autó que en'lo conducente dice: 

''Huichapan, Hidal!JO, a 4 cuatro de octubre del año 2001 dos 
mil uno. 

Por presentado Ofelia Martinez Treja con su escrito de cuenta. 
Visto su contenido ~ con fundamento en lo dispuesto por los 
Artículos 111, 121, 1 :>7, 625, 627 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, se Acuerda: 

1.- Toda vez que de autos se desprende que el término 
cdncedido a la contraria para contestar la demanda ha fenecido, 
ya que se le concedió el términó de 45 cuarenta y .cinco días 
para ese efecto a partir de la última publicación del edicto en el 
Periódico Oficial del Estado, la cual se realizó con fecha 11 
once de junio del año e:_n curso, lo que hace evidente que dicho 
término ha fenecidO en exceso, concretamente feneció el día 
27 veintisiete de a¡1osto del año en curso, en tal virtud es 
procedente declarar la rebeldía del demandado al no haber 
contestado la demanda instaurada en su contra, ten.iéndose 
por perdido el derecho que tuvo para ejercerlo en tiempo. 

11.- En consecuencia del punto que antecede, se declara cerrádo_ 
el debate y se ordena abrir el presente Juicio al período probatorio 
concediéndose a las partes litigantes el término legal de 1 O diez 
días hábiles, para ofrecer las pruebas que a su interés convengan.-

111.- Notifíquese a la parte demandada por medio de lista que 
se-fije en el tablero notificador de este H. Juzgado. 

IV.- Se ordena la publicación del presente auto por dos veces 
'consecutivas eri el Periódico Oficial del Estado. 

V.- El escrito de cuenta y sus a_nexos agréguese a sus autos 
para que surta sus efectos legales_ correspondientes, 

VI.- Notifíquese y cúmplase. 

_-Así, lo acordó y firmó el ciudadano Licenciado Daniel Román 
Arteaga, Juez Mixto de Primera Instancia de este Distrito Judicial 
que actúa con Secretario, Licenciada María Julieta Susana 
Méndez Piña, que autoriza y dá té". 

2-2 

Huichapan, Hgo., octubre 24 de 2001.-EL C. ACTUARIO.
LIC. VICTOR ALCIBAR MENDEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados 24-10-2001 

JUZGADO li/llXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

En el expediente número 814/00 dentro del Juicio Ordinario 
Civil Usucapión, píO''llovido por Juan Martínez Treja, en contra 
de Fernando C. Lugo, obra un auto que en lo conducente die€!: 

"Huichapan, Hidal·go, a 4 cuatro de octubre del año 2001 dos 
mil uno. 

Por pre_sentado Juan Martínez Treja con su escrito de cuenta. 
Visto su contenido 11 con fundamento en ló dispuesto por los 
Artículos 111, 121,1:27, 625, 627 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, se Acuerda: 

1.- Toda vez que de autos se desprende que el término 
concedido a la contraria pa_ra contestar la demanda h8 fenecido; 
ya que se le concedió el término de 45 cuarenta y cinco días 
para ese efecto a partir de la última publicación del.edicto en el 

Periódico Oficial del Estado, la cual se realizó con fecha 11 
once de junio del año en curso, lo que hace evidente que dicho 
término ha fenecido en exceso, concretamente feneció el día 
27 veintisiete de aQosto del año en curso, en tal virtud es 
procedente declarar la rebeldía del demandado al no haber 
contestado ·1a -demanda instaurada en su contra, teniéndose 
por p_erdidO el derecho que tuv6 para ejercerlo eri tiempo. 

11.- En consecuencia del punto que antecede, se declara cerrado _ 
el debate y se ordena abrir el presente Juicio al período probatorio 
concediéndose a las partes litigantes el término legal de 1 O diez 
días háb-iles, para ofrecer l13s pruebas que a su interés convengan. 

llL- Notifíquese a la parte demandada por medio de lista que 
se fije en el tablero notificador de este H. Juzgado. 

IV.- Se ordena la publicación del presente auto por dos veces 
consecutivas en el Periódico· Oficial del Estado. 

V.- El_ escrito de cuenta y sus anexos agréguese a sus autos 
para_ que· surta sus efectos legales c9rre_spondientes. 

VI.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó el ciudadano Licenciado Daniel Román 
Arteaga, Juez Mixto de Primera Instancia de este Distrito Judicial 
que actúa con Secretario, Lice·n~ia-da María Julieta Susana 
Méndez Piña, que autoriza y dá té" .. 

2-2 

Huichapan, Hgo., octubre 24 de 2001.-EL C. ACTUARIO.
LIC. VICTOR ALCIBAR MENDEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados_ 24-10-2001 

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En el Juzgado Primero Familiar de este Distrito Judicial se 
promueve Juicio de Divorcio Necesario, Promovido por Liliana 
Edith Castro Moreno, en contra de Osear Benítez García, 
expediente número721/2001. 

Pachuca, Hidalgo 15 quince de octubre del 2001 dos mil uno. 

Por presentada Liliana Edith Castro Moreno con su escrito 
de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento. en lo dispuesto 
pqr los Artículos 91 y 92 del Código de Procedimientos 
Fam_iliares _en vigor, se Acuerda: 

1.- Por hechas las manifestaciones que hace valer. 

11.- Atento a lo solicitado y al estado procesal que guardan los 
auto_s, se ordena emplazar al C. Osear Benítez Garcia, por medio 
de edictos que se publiquen por 3 tres veces consecutivas en_ el 
Periódico Oficial del Estado y Sol de Hidalgo para que dentro del 
término de 40 cuarenta días· conteste a la demanda entablada en 
su contra, apercibido que de no ser aSí se tendrá por perdido su 
derecho para hace_rlo, quedand(? a su disposición en esta 
Secretaría las copias simples de traslado para que se imponga 
de ellas, asimismo se- le requiere para que-señale domicilio para 
oír y recibir notificac_iones en esta ciudad, apercibido que de no 
hacerlo así será notificado por medio de cédula. 

111.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó la C. Juez Primero de lo Familiar Líe. 
Ma. del Rosario Salinas Chávez que actúa con Secretario Lic. 
María Concepción Orteg_a R'uiz. 

3-2 

Pachuca, Hgo., 22 de octubre del 2001.-EL.C. ACTUARIO.
P.D.D. JOSE MANUEL SALINAS CORDOVA.-Rúbrica. 

Dereéhos Enterados, 24-10~2001 
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JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

En-el Juicio Sucesorio lntestamentario a bienes de Cástula. 
Aguilar Castro y Jovita Maldonado Palacios, promovido por Ociel, 
María Aurelia Lidia, Arturo, María Julieta, Federica Reyna, María 
Crescencia Yolanda, Juana, Froylán, Gonzalo y Cástulo de 
apellidos Aguilar Maldonado, expediente número 44/2001, que a 
la letra dice: · 

"Tulancingo de Bravo, Hgo., a 17 diecisiete de septiembre del 
año dos mil uno. 

Por presentado Ociel Aguilar Maldonado, con su escrito de 
cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en los Artículos 47, 
55, 793 del Código de Procedimientos Civiles, se Acuerda: 

1.- Como se solicita y visto el estado procesal de los autos, 
publíqUense edictos por tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial de Gobierno del Estado y El Sol de Tulancingo, así como 
en los lugares públicos de costumbre y en el del lugar de 
"fallecimiento de los autores de la presente sucesión, anunciandó 
la denuncia y radicación en este H. Juzgado del Juicio Sucesorio 
lntestamentario a bienes de Cástulo Aguilar Castro y Jovita 
Mal~onado Palacios, promovido por Ociel, María Aurelia Lidia, 
Arturo, Maria Julieta, Federica Reyna, Maria Crescencia Yolanda, 
Juana Froylán, Gonzalo y Cástulo de apellidos Aguilar Maldonado, 
convocando a los que se sientan con igual o mejor derecho que 
los denunciantes, para que comparezcan ante este H. Juzgado a 
hacer valer los posibles derechos hereditarios que les pudieran 
corresponder, dentro del término de 40 cuarenta días que se 
contarán a partir del día siguientes de la últirTia publicación en el 
Periódico Oficial del Estado, si así conviene a sLis intereses. 

11.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firma el C. Juez Primero Civil y Familiar de 
Primera Instancia de este Distrito Judicial Lic. Salvador del Razo 
Jiménez, que actúa con Secretario Lic. Ana Laura Espinosa Nobl_e, 
que dá fé". 

3-2 

Tulancingo, Hgo., septiembre 28 de 2001.-LA C. ACTUARIO.
LIC. MARICELA SOSA OCAÑA.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 19-10-2001 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

A LA C. LIZBETH ARIANA LOPEZ CRUZ 
DONDE SE ENCUENTRE: 

Que en los autos del expediente número 168/2001, ;adicado en 
el Juzgado Segundo Civil y Familiar del Distrito Judicial de 
Tulancingo de Bravo, Hgo., relativo al Juicio Escrito Familiar dé 
Divorcio Necesario, promovido por José Luis Lechuga Muñoz, en. 
contra de la C. Lizbeth Ariana López Cruz, se ordenó publicar el 
presente edicto por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial 
del Estado y El Sol de Tulancingo, Hidalgo, a efecto de emplazar 
y correr traslado a la demandada Lizbeth Aria na López Cruz, para 
que en el .término legal de 45 cuarenta y cinco días después del 
último edicto en el Periódico Oficial del E"stado, dé contestación a 
la demanda instaurada en su ccintra, apercibida que en caso de 
no hacerlo será declarada presuntivamente confesa de los hechos 
que de la misma deje de contestar, asimismo se le requiere para 
que· señale domicilio· para oír y recibir notificaciones ante esta 
Autor.idad, apercibida que en caso de no hacerlo será notificada 
por medio de cédula, quedando las copias simples de traslado en 
es.te H. Juzgado para que si a sus intereses conviene, se imponga 
de ellas. Doy fé. 

Publíquense los edictos correspondientes por tres veces con-

secutivas en el Periódico Oficial del Estado y El Sol de Tulancingo, 
Hidalgo. Doy fé. 

3 - 3 

Tulancingo, Hgo., junio de 2001.-LA C. ACTUARIO.-LIC. EVA 
ROCHELL ANGELES PEREZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 16-10-2001 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN, HGO. 

REMATE 

Por auto de fecha 9 nueve de octubre del año en curso, dictado 
dentro de los autos del expediente número 360/88, relativo al Juicio 
Ejecutivo Mercantil, promovido por Alberto Hernández Gudiño, en 
contra de Juan Carlos c.uriel Flores, se han señalado las 10:30 
diez horas con treinta minutos del día 23 veintitrés de noviembre 
del año en curso, para que teng'a verificativo en el local de este H. 
Juzgado de Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar de Apan, 
Hidalgo, en pública subasta la Primera Almoneda de Remate, del 
bien inmueble embargado en autos mediante diligeílcia de fecha 
14 catorce de noviembre de 1988 mil novecientos ochenta y ocho, 
ubicado en callejón de La Abeja, en Almoloya, Hidalgo. 

Siendo postura legal el que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $14,157.00 (CATORCE MIL CIENTO 
CINCUENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.). 

Publíquense por tres veces dentro de nueve dias los edictos 
correspondientes en el Periódico Oficial del Estado y diario El Sol 
de Hidalgo, así como los tableros notificadores de este H. Juzgado, 
lugares públicos de costumbre y ubicación del inmueble. 

3-3 

Apan, Hgo., octubre 16 de 2001.-LA C. ACTUARIO.-LIC. MARIA 
ANTONIETA BALLESTEROS RAMIREZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 16-10-2001 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

REMATE 

En el Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Lic. Lucio Baños 
Gómez Apoderado General del Banco Nacional de México S.A., 
en contra de Efrén Orosco García y Natalia Sánchez Hernández, 
expediente número 12/98. 

Se señalaron las 9:30 horas del dia 27 veintisiete de noviembre 
del año en curso, para la celebración de la Primera Almoneda de 
Remate, se rematará un predio urbano con Construcción ubicado 
en el Lote 41, Manzana 11, Fraccionamiento Los Pinos de esta 
ciudad cuyas medidas y colindancias son: Al Norte: 17.00 metros 
y linda con Lote 40; Al Sur: 19.60 metros y linda con Lote 42; Al 
Oriente: 18.00 metros y linda con Lotes 10, 11y12; Al Poniente: 
12.30 metros y linda con· calle sin nombre, con una superficie de 
267.37 metros.cuadrados. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $435, 100.00 (CUATROCIENTOS 
TREINTA Y CINCO MIL CIEN PESOS 00/100 M.N.), valor pericial 
asignado en autos. _ -

Publíquer:ise los edictos correspondientes por tres veces 
consecutivas dentro de 9 nueve días de tres en tres días en los 
Periódicos Oficial del Gobierno del Estado y El Sol de Tulancingo, 
así como en los tableros notificadores de este Juzgado, lugares 
públicos de costumbre y el de ubicación del inmueble. 

3 - 1 

Tulancingo, Hgo., 1o. de octubre de 2001.-LA C. ACTUARIO.
LIC. MARICELA SOSA OCAÑA.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 31-10-2001 
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JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Divorcio Necesario, promovido por Armando Gohzález Lazada, 
en contra de María Ale_,andra Barrera Mejía, expediente No. 3421 · 
96. 

Por presentado Armando González Lazada con su escrito de 
cuenta. Visto lo solicitcido y con fundamento en lo dispuesto por 
los Articulas 57, 58 y 82 del Código de Procedimientos Familiares 
en vigor, se Acuerda: 

1.- Se declara cerrada la litis en el presente Juicio. 

11.- Se abre el Juicio a prueba, concediéndose a las partes uil 
término común de 1 O diez días hábiles improrrogables para su 
Ofrecimiento. 

111.- Toda vez que la parte demandada no señaló domicilio para 
oír y recibir notificaciones en eSta ciudad, en lo sucesivo 
notifiquesele por medio de cédula que se fije en el tablero 
notificador de este H .. Juzgado, salvo que otra cosa se acuerde 
con posterioridad. 

IV.- En cumplimiento a lo establecido por el Artículo 627 del 
Código de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la 
Legislación Familiar, publíquese el presente auto por medio de 
edictos ·por dos veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y Sol de Hidalgo. 

V.- Notifiquese y cúmplase, 

Así, lo acordó y firmó la C. Juez Primero de lo Familiar, Lic. Má. 
del Rosario Salinas Chávez, que actúa con Secretario Lic. Rosa 
Adela Mejía Gutiérrez que autoriza y dá fé. 

·2-1 

Pachuca, Hgo., octubre 24 de 2001.-EL C. ACTUARIO.-LIC. 
JOSE MANUEL SALINAS CORDOVA.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 26-10-2001 

JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

·Dentro del Juicio de Divorcio Necesario, promovido por Amalia 
Ramos Morales, en contra de Raúl González Gómez, expediente 
número 21812001, se dictó un auto que a la letra dice: 

"Pachuca, Hidalgo, a 10 diez de octubre del 2001 dos mil uno. 

1.- Como lo soliccila el promovente y toda vez que de las 
contestaciones de los oficios girados por esta Autoridad, se 
desprende que no existe domic11fo alguno registrado a nombre 
del C. Raúl González Gómez, se autoriza el emplazamiento del 
mismo por edictos. 

11.- En consecuencia dichos edictos deberán publicarse.por tres 
veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y El Sol de 
Hidalgo, para que en el término de 40 cuarenta días, contados a 
partir de la última publicación en el Periódico Oficial, conteste a la 
demanda entablada e,n su contra y señale domicilio para oír y 
recibir notificacioneS en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo 
así, se tendrá por presuntivamente confeso de los hechos que 
deje de c_ontestar y será notificado por medio de cédula que se 
fije en el tablero notificadqr de ese H. Juzgado, quedando a su 
disposición.en esta Se-cretaría las.copias de traslado, para que se 
imponga de ellas. 

111.- Notifiquese y c(1mplase. 

Así, lo acordó y firti1ó la C. Lic. Arminda Ariiceli F.rías Austria, 
Juez Segundo de lo Familiar de este Distrito Judicial, que actúa 

con Secretario Lic. Maria del Refugio Martín Barba, que dá fé". 

3 - 1 

Pachuca, Hgo., 26 de octubre de 2001.-LA C. ACTUARIO.-UC. 
PATRICIA ELENA URIBE LEYVA.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 26-10-2001 · 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN, HGO, 

REMATE 

Por auto de fecha cuatro de septiembre del año dos mil uno, 
dictado dentro del expediente númern 682196, relativo al Juicio 
Ejecutivo Mercantil, promovido por el C. Lic. Héctor Pereyra Avila 
Endosatario en Procuración del C. Alfredo López Mera, en contra 
de Cutberto Mendoza Lazcano. 

Se decreta la venta en pública subasta del bien inmueble 
embargado en diligencia de fecha 12 de julio de mil novecientos 
noventa y seis, consistente en un predio urba-no ubicado en calle 
de Aldama Poniente número 52, en Tlanalapa, Hidalgo, cuyas 
medidas y colindanc1as obran en la diligencia de referencia. 

Se convocan postores para la Primera Alm~neda de Remate 
que tendrá verificativo en el local de este Juzgado a las 9:30 horas 
del día 30 de noviembre del año en curso. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $145,000.00 (CIENTO CUARENTA Y 
CINCO MIL PESOS 001100 M.N.), valor pericial estimado en autos. 

Publiquense los edictos correspondientes por tres veces dentro 
de nueve días, en el Periódico Oficial del Estado y en El Sol de 
Hidalgo edición regional, en los tableros notificadores de .este H. 
Juzgado y en la ubicación del inmueble. 

3-1 

Apan, Hgo., a 23 de octubre de 2001.-LA C. ACTUARIO.-LIC. 
MA. ANTONIETA BALLESTEROS R.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 26-10-2001-

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

REMATE 

En el Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Lic. Alberto Avila 
Salís en contra de Angela Zárate Cruz y Otra, expediente número 
1366192, se ordenó dar cumplimiento al auto de fecha 26 de_ 

. septiembre del ,dos mil uno, que a la letra dice: 

"Se convocan postores para la Primera Almoneda de Remate 
que tendrá verificativo en el local de este Juzgado a las 9:30 nueve 
horas con treinta minutos del día 22 veintidós de noviembre del 
año en curso, sobre el inmueble denominado Tlil·auca _ubicado en 
el barrio de Tlamimilolpa Municipio de Acaxochitlán, Hgo., con las 
medidas y colindacias que obran en autos. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $103,500.00 (CIENTO TRES MIL 
QUINIENTOS PESOS 001100 M.N.), valor pericial asignado en 
autos. 

Publiquense edictos correspondien_tes por tres veces 
consecutivas dentro de nueve días de tres en tres en los Periódicos 
Oficial del Gobierno dal Estado y El Sol de Tulancingo, asi como 
en los tableros notificadores de este Juzgado, lugares públicos 
de costumbre y el de la 1.:1bicación del_inmueble". 

3 - 1 

Tulancingo, Hgo., 24 de octubre de 2001.-LA C. ACTUARIO.-
LIC. MARICELA SOSA OCAÑA.-Rúbriea. . 

Derechos Énterados. 30-10-2001 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

. EDICTO 

Dentro del Juicio Escrito Familiar de Divorcio Necesario, 
promovido_ por Hermila Blanco Gutiérrez, en contra de José Ariel 
Flores Angeles, expediente 249/00, se dictó Sentencia Definitiva 
en la cual se Resuelve: 

PRIMERO: El suscrito Juez ha sido competente para conocer 
y resolver el presente juicio. 

SEGUNDO: Ha sido procedente la Via Escrita Familiar de 
Divorvio Necesario intentada. 

TERCERO: La aclara Hermila Blanco Gutiérrez, si probó los 
hechos constitutivo~_ de su aCción y el demandado José Ariel 
Flores Angeles, no contestó la demanda entablada en su contra, 
siguiéndose el juicio en su rebeldía. 

CUARTO: Se declara disuelto el vínculo matrimonial que une 
a los CC. José Ariel Flores Angeles y Hermila Blanco Gutiérrez, 
matrimonio que se encuentre inscrito en e• Registro Civil y a 
Fojas 457, Acta número 957, del Libro 166, del año 1975, ante 
el C. Encargado del Registro Civil de Xalapa Enríquez, Estado 
de Veracruz. 

QUINTO: Se condena al demandado al pago de 
indeminización compensatoria, prevista por el Articulo 119 del 
Código Familiar. 

SEXTO: Se declara disuelta la sociedad conyugal, régimen 
bajo el cual contrajeron matrimonio, liquidación que deberá de 
realizarse en ejecución de sentencia. 

SEPTIMO: Una vez que cause ejecutoria la presente 
sentencia remítanse copias certificadas de la misma, así como 
del auto que la declara e¡ecutoriada al C. Oficial del Registro 
Civil de la ciudad de Xalapa Enriquez, Veracruz, a fin de que 
se levante el 8.cta correspondiente, tal y como lo dispone el 
Articulo 119 del Código Familiar, debiéndose girar el exhorto 
correspondiente. 

OCTAVO: En lo sucesivo la C. Hermila Blanco Gutiérrez, 
deberá utilizar su nombre de soltera. 

NOVENO: El C. José Ariel Flores Angeles, no podrá contraer 
nuevas nupcias, hasta en tanto hay8 transcurrido dos años de 
que cause ejecutoria la presente resolución. 

DECIMO: Se absuelve al demandado José Ariel Flores 
Angeles del pago de gastos y costas .Por no estar regulados 
dentro de.lé:_! Legislación Familiar. 

UNDECIMO: Notifiquese y cúmplase. 

Así, definitivamente lo resolvió y firmó el ciudadano 
Licenciado Julián Onésimo Piña Escamilla, Juez Segundo Civil 
y Familiar del· Distrito Judicial de Tula de Allende, Hgo., que 
actúa legalmente con Primer Secretario de Acuerdo_s que 
autoriza y dá fé. 

Se ordena la publicación de los puntos resolutivos de_ la 
Sentencia Definitiva por dos veces en el Periódico Oficial del 
Estado. 

2. 1 

Tula de Allende, Hgo., a 16 de octubre de 2001.-LA C. 
ACTUABIO.-LIC. MA. ISABEL JAIMES HERNANDEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 30-10-2001 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Se convocan postores para la Primera Almoneda de Remate 
la cual tendrá verificativo a las 10:00 diez horas del día 29 
veintinueve de noviembre del año 2001 dos mil uno, en el local 
de este H. Juzgado, dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil, 
promovido por José Jorge Solero Vázquez García y/o José 
Guadalupe Cortez Godinez y Otros, en contra de Rosa Soto 
Santibáñez, Silvia Soto Santibáñez, Enrique Aguilar Reyes y 
Concepción Villagrán Sanlibáñez, expediente número 480/92. 

Se __ decreta en pública subasta de la fracción del inmueble 
embargado en diligencia de fecha 20 veinte de m.ayo de 1993 
mil novecientos noventa y tres, consistente en un inmueble 
ubicado en Lote 30, Manzana 20, Cuarta Etapa, Fracciona
miento Ria de la Soledad, Mineral de la Reforma, Hidalgo, cuyas 
medidas y colindancias son las siguientes: Al Norte: 18.75 
metros y linda con Soledad Pérez Rebelo; Al Oriente: 8.50 
metros y linda con .calle sin nombre; Al Sur: 16.75 metros y 
linda con_ José Bravo; Al Poniente: 7 .50 metros y linda con Lote 
número 1. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $40,500.00 (CUARENTA MIL 
QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), valor pericial estimado en 
autos. 

Publíquense los edictos correspondientes por tres veces 
conse_cutivas de siete en siete días en los lugares públicos de 
costumbre el Periódico Oficial del Estado y diario El Sol de 
Hidalgo y en los tableros notificadores de este H. Juzgado. 

3. 1 

Pachuca, Hgo., octubre 24 de 2001.-LA C. ACTUARIO.-LIC. 
GUILLERMINA OSNAYA PEREZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 29-10-2001 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Juicio Especial Hipotecario, promovido por Lic. Juan Marco 
Austria Salas Apoderado de Bancomer S.A., en contra de 
Antonio Carrillo Villegas, expediente número 281/98. 

Se decreta en pública subasta la venta del bien otorgado en 
Garantía Hipotecaria consistente en la casa habitación ubicada 
en el Lote número 129, de la Manzana 1, en la carretera lateral 
Río Amajac, en el Fraccionamiento Lomas Residencial Pachuca, 
en esta ciudad, cuyas medidas y colindancias obran en autos. 

Se convocan postores para la Primera Almoneda de Remate 
que teñdrá veriticativo en el local de este H·. Juzgado, a las 
10:00 diez horas del día 27 veintisiete de noviembre del año en 
curso. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $327,000.00 (TRESCIENTOS 
VEINTISIETE MIL PESOS 00/100 M.N.), valor pericial estimado 
en autos. 

Publíquense los edictos correspondientes por 2 dos veces 
dentro de 7 en 7 dias en el Periódico Oficial del Estado, El Sol 
de Hidalgo, tableros notificadores de este H. Juzgado y en el 
lugar de ubicación del inmueble embargado. 

2 • 1 

LA C. ACTUARIO.-LIC. LETICIA SANDOVAL ALVAREZ.
Rúbrica. 

Derechos Enterados. 31-10-2001 
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JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio Sucesorio lntestamentario, promovido por 
Delia, Cecilia, Susana, Lourdes, José Luis, Eloy, S.ilvia y 
Rosalba, todos de apellidos Cruz lllescas a bienes de Gerardo 
Cruz lllescas, expediente número 408/2001, se ha dictado un 
acuerdo que a la letra dice: 

"Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 13 trece de agosto 
de 2001 dos mil uno. 

Por presentados D13lia, Cecilia, Susana, Lourdes, José Luis, 
Eloy, Silvia y Rosalb<i todos de apellidos Cruz lllescas, por su 
propio derecho, con su escrito de.cuenta.Y documentas· que 
acompaña, denunciando la muerte sin testar.de Gerardo Cruz 
lllescas. Visto lo soliGitado y con fundamento en lo dispuesto 
por los Artículos 55, 1580, 1583, 1588', 1596, 1630, 1633, 1637 
y 1642 del Código Civil 47, 53, 55, 111, 770, 785, 786, 787, 788 
y 793 del Código de l'rocedimientos Civiles, se Acuerda: 

1.- Regístrese y fórmese expediente bajo el número que le 
corresponda. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR DE PRIMERJ'.'. INSTANCIA 

TIZAYUCA, HGO. 

REMATE 

En los autos del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por 
Fernando Peña Godinez, en contra de Jorge .Suárez González 
y/o Andrés Reyes Reyes y/o Guillermina González de Reyes, 
expediente 762/95; la C. Juez Civil y Familiar de Primera 
Instancia de este Distrito Judicial de Tizayuca, Hidalgo, dictó 
un auto que eri lo conducente dice: 

"En la ciudad.de Tizayuca, Estado de Hidalgo, a 18 dieciocho 
de octubre del año 2001 dos mil uno. · 

Como lo solicita, se decreta en pública subasta la venta 
judicial de1 bien inmueble embargado en diligencia de ejecución 
practicada el 26 veintiséis de septiembre de 1997, mil 
novecientos noventa y siete, consiste en el p-redio urbano con 
construcción ubicado en cerrada 15 de Septiembre sin número, 
colonia Santa Lucía, municipio de Zumpango, Estado de México, 
propiedad del deman·dado, cuyas medidas, colindancias, 
_superficie y datos registrales obran descritos en autos. 

Se convocan postores a la Primera Almoneda de Remate que 
se verificará en el local de este Juzgado a las 10:00 diez horas 
del día 30 treinta de noviembre del año en curs·o. 

11.- Se admite y queda radicado en este Juzgado el Juicio 
Sucesorio lntestamentario a bienes de Gerardo Cruz 111escas. Será postura legal la que cubra de contado .las dos terceras 

partes de la cantidad de $210,000.00 (DOSCIENTOS DIEZ MIL 
111.- Désela intervención legal que corresponda al C. Agente PESOS 00/100 M.N.), según valor pericial estimado en autos. 

del Ministerio Público ads-crito a este Juzgado. 
Publiquense edictos por tres veces dentro de nueve dias en 

IV.- Gírese atentos oficios a los CC. Registrador Público de el Periódico Oficial del Estado, en el diario de información local 
la Propiedad y del Cllmercio y Dirección General de Notarias denominado El Sol de Hidalgo, .en el lugar más aparente del 
en el Estado, a fin de que inform.en a esta Autoridad si en dichas · ·predio embargado, así como en los tableros notificadores de 
dependencias se encuentra inscrito testamento otor:gado por este Juzgado por Ser los lugares públicos de costumbre, 
el d7 cujus. convocando a posibles licitadores que participen en la 

Almoneda". 
V.- Se señalan las 9:00 nueve horas del dia 7 siete de 

septiembre del año en curso, para que tenga verificativo el 
desahogo de la audi.,ncia testimonial correspondiente, previa 
citación de los interesados y de la C. Agente del Ministerio 
Público adscrita a este H. Juzgado. 

VI.- En virtud de quu comd se desprerde del acta de defunción 
Gerardo Cruz lllescas falleció fuera de este Distrito Judicial,en 
consecuencia girese atento exhorto al C. Juez competente de 
Orizaba, Veracruz, a fin de que se sirva girar atentos oficios a 
los CC. Registrador Público de la Propiedad y del Comercio y 
Dirección General d13 Notarías de ese Estado,-ª fin de que 
informen a esta Auto·ridad si en dichas dependencias se 
encuentr·a inscrito testamento otorgado _-por el de cujus. 

VII.- Toda vez que los promoventes son parientes colaterales 
en segundo grado dul autor de la presente sucesión Gerardo 
Cruz lllescas publiqui3nse los edictos correspondientes por dos 
veces consecutivas en el Periódico Oficial del _Estado y diario 
El Sol de Hidalgo, anunciando la radicación del presente Juicio, 
a fin de que comparnzca a este Juzgado en un término de 40 
días contados a partir de la última ·publicación del edicto 
ordenado en· el Periódico Oficial del Estado a deducir sus 
posibles derechos hereditarios si a su interés conviene. 

VllL- Por señalado domicilio para oír y recibir notificacicor:ies 
el que indica en su e:3crito de cuen1a y por autorizados para tal 
efecto a las profesionistas a que hace mención. 

IX.- Notifiquese y cl)mplase .. 

Así, lo acordó y firmó el C. Lic. Fernando Gnnzález Ricardi 
Juez Cuarto de lo Civil de este Distrito Judicial, que actúa con 
Secretario de Acuerdos Lic. Leticia Peñafiel López que dá fé". 

2 - 1 

Pachuca, Hgo., a 12 de septiembre de 2001.-LA C. 
ACTUARIO.-LIC. MARTHA ALEJANDRA HERNANDEZ 
HERNANDEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 31-10.2001 

3-1 

Tizayuca, Hgo., octubre de 2001.-LA C. ACTUARIO.-LIC. 
DINORAH HERNANDEZ RICARDl.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 31-10-2001 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Dentro del Juicio Especial Hipotecario, promovido por Raúl 
Rebollar Oropeza, en contra de Bruno Ramos Tejeda y Ange,la 
Reyes Arrieta, expediente número 686/95. 

1.- Se decreta en pública subasta la venta del bien inmueble 
dado en garantia consistente en el predio urbano con 
construcciones ubicado en calle de Julián Villagrán, número 
103 Barrio del Arbolito en esta ciudad, cuyas medidas y 
colindancias obran en autos así como demás características. 

11.- Se convoca a postores para la P.rim'era Almoneda de 
Remate, que tendráverificativo en el local de este Juzgado a 
las 11 :00 once horas del día 14 catorce de noviembre del año 
en curso. 

111.- Será postura legal la que cubra de contado las dos 
terceras partes de la cantidad de $159,916.00 (CIENTO 
CINCUENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS DIECISEIS PESOS 
OÓ/100 M.N.), valor pericial estimado en autos. 

IV.- Publíquense los edictos correspondientes por dos veces 
de 7 siete en 7 siete días, en los lugares públicos de costumbre, 
en el Periódico Oficial defEstado, diario Sol de Hidalgo y en el 
lugar de ubicación del inmueble. 

2 - 1 

Pachuca, Hgo., 22 de octubre de 2001.-LA C. ACTUARIO.
LIC. MARTHA ALEJANDRA HERNANDEZ .HERNANDEZ.-
Rúbrica. 

Derechos Enterados. 31-10-2001 
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JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN, HGO. 

EDICTO 

NANCY MARIBEL ORTEGA GARCIA 
EN DONDE SE ENCUENTRE: 

Que en los autos del Juicio de Suspensión· de Pensión 
Alimenticia, promovido por Dimas Ortega Espejel, en contra de 
Nancy Maribel y Yanet de apellidos Ortega Garcia, expediente 
número 852/2001, se ha ordenado publicar un auto que a la 
letra dice: 

"Apan, Hidalgo, a 28 veintiocho de septiembre del 2001. 

Por presentado Dimas Ortega Espejel con su escrito de 
cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en los Articulas 
21, 53, 55, 57, 91 y 92 del Código de Procedimientos Familiares, 
se Acuerda: 

1.- ..... 11.- En virtud de lo manifestado por el promovente y 
toda vez que coma se_ desprende de- las actuaciones, el oficio 
que obra a Fojas 16 dieciséis de los pr·esentes autos, 
proveniente del Registro Federal de Electores reporta dos 
domicilios de Maribel Ortega Garcia, faltando el primer nombre 
de la demandada Nancy Maribel Ortega García, aunado a que 
de la clave de elector que proporciona dicho Registro se 
desprende como fecha de nacimiento una diversa a la de la 
demandada ya citada, se ordena el emplazamiento de las 
demandadas Nancy Maribel y Yanet ambas de apellidos Ortega 
García, por medio de edictos que se publiquen en el Periódico 
Oficial del Estado y diario El Sol de Hidalgo P,Dr tres veces 
consecutivas, efecto de que dentro del término de 40 cuarenta 
días contados a partir de la última publicación en el Periódico 
Oficial del Estado, se presenten a este H. Juz_gado a dar 
contestación a la demanda instaurada en su contra, 
apercibiéndoles que en caso de no hacerlo se les tendrá 
presuntivame_nte confesas de los hechos que dejen de contestar 
asimismo se les requiere para que señalen domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidas que en caso 
de no hacerlo en lo subsecuente se les notificará por medio de 
cédula que se fije en los tableros notificadores de este H. 
Juzgado, quedando ·a disposición de las demandadas en esta 
Secretaria las copias de traslado. 

111.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó el ciudadano Licenci .. ~do Jorge Alberto 
Huerta Cruz Juez de Primera Instancia del Raino Civi,I y Familiar 

de este _Distrito Judiclali" que actúa con -Secretario -Licenciada 
lvonne Montiel Angeles. Doy fé". 

3 - 1 

Apan, Hgo., a 25 de octubre de 2001.-LA C. ACTUARIO.
LIC . .MARIA ANTONIETA BALLESTEROS RAMIREZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 31-10-2001 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Olivia López 
Villagrán, en contra de· María Enciso Mercado, expediente 
número 500/99. 

Se decreta en pública subasta la venta del bien inmueble que 
fué embargado a la parte demandada y el cual se encuentra 
ubicado en carretera Pachuca - Tulancingo No. 100, Lote No. 10 
fracción del terreno denominado Las Flores o Los Rosales, 
municipio del Mineral de la Reforma, Hidalgo, con las siguientes 
medidas y colindancias: Al Norte: 14.40 mts. y linda con propiedad 
de María del Ref_ugio Enciso Mercado; Al ::¡ur: 12.80 mts. y linda 
con propiedad de todos; Al Oriente: 12.20 mts. y linda con privada; 
Al Poniente: Mide 12.30 mts. y linda con Bancomer. 

Se convocan postores para la Primera Almoneda de Remate 
que tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado a las 13:00 
trece horas del día 21 veintiuno de noviembre del año 2001 
dos mil uno. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $66,640.00 (SESENTA Y SEIS MIL 
SEISCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M.N.), valor pericial 
estimado en autos. 

Publíquense los edictos por tres veces dentro de nueve días 
en el Periódico Oficial del Estado, Sol de Hidalgo y en los 
tableros notificadores de este H. Juzgado. 

3 - 1 

Pachuca, Hgo., a 24 de octubre de 2001.-LA C. ACTUARIO.
LIC. LAURA ELIZABETH CHINCOLLA HIDALGO.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 31-10-2001 
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